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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 
con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, fracción XXI, 28, 31 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar, entre ellos, el Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, se destinarán, en las entidades federativas, 
en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; 
conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 
criterios que propongan las entidades federativas; 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Mejora Regulatoria, y 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el Oficio No. 415/DGPyPB/2023/2883 de fecha 08 de diciembre de 2023, a través 
del cual, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a 
las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente, para el Ejercicio Fiscal 2024, y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante Oficio No. 
CONAMER/23/6506 de fecha 21 de diciembre de 2023, emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA 
EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024 

ÚNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022. 

Dado en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de diciembre de 2023.- La Secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

Situación de las Personas con Discapacidad en México 

Las diversas referencias conceptuales sobre la discapacidad, tanto de los organismos internacionales 
como de los instrumentos jurídicos universales, reconocen la discapacidad en apego a la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad como "un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás" (Asamblea General de la ONU, 2006)1. 

La discapacidad es un término genérico en el que se incluyen un conjunto diverso de condiciones que 
limitan la interacción en el entorno social de las personas que la viven. De acuerdo con el Artículo 1o. de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, entre las condiciones que pueden vivir las 
personas con discapacidad, se incluyen "deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”2. 

De acuerdo con el Informe Mundial sobre la Discapacidad de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
el Banco Mundial (2011), la discapacidad afecta de manera desproporcionada a las poblaciones en situación 
de vulnerabilidad. Los resultados de la Encuesta Mundial de Salud (2002-04), indican que la prevalencia de la 
discapacidad es mayor en los países de ingresos bajos que en los de ingresos más elevados. Las personas 
en el quintil más pobre, las mujeres y las personas adultas mayores, también presentan una mayor 
prevalencia de la discapacidad. Las personas con pocos ingresos, la población económicamente activa no 
empleada, con nula o escasa formación educativa, infantes de familias de bajos recursos, los pueblos 
indígenas y afromexicanos, presentan un riesgo significativamente mayor de discapacidad. 

La situación económica, social, cultural y de salud en la que se encuentran las personas con discapacidad, 
constituye un fenómeno concreto y complejo determinado por la relación recíproca entre ellas y las 
condiciones materiales y sociales que pueden limitar su desarrollo integral, el disfrute y la realización de los 
derechos y libertades fundamentales. La falta de acceso a servicios básicos como salud, agua potable, 
vivienda digna y accesible, etc., así como de la garantía al ejercicio del derecho a la salud, educación y trabajo 
incrementan las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan las personas que viven con discapacidad. 

En 2011, el Estado Mexicano publicó la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
(última reforma el 29 de abril de 2022), la cual, armoniza el marco jurídico con las disposiciones contenidas en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y reglamenta en lo relativo el Artículo 
1o. Constitucional y reconoce "...a las personas con discapacidad, sus derechos humanos y mandata el 
establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio"; en consonancia con el Artículo 1o. 
Constitucional, el cual, establece que “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”, y establece la 
obligación de todas las autoridades para "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad". 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad tiene por objeto promover, proteger y 
asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales, asegurando la plena 
inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades de las personas 
con discapacidad, que les permita el ejercicio pleno de todos sus derechos mediante las acciones que 
implemente el Estado, teniendo presente la definición de discapacidad establecida en el artículo 2°, fracción IX 
de la citada Ley, entendiéndola como "[...] la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en 
una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás". 

En este sentido, el Estado Mexicano presentó en 2011 su Informe Inicial sobre el cumplimiento de lo 
establecido por la Convención. 

En 2014, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad recomendó al Estado Mexicano 
establecer líneas presupuestarias específicas para cumplir con las obligaciones estipuladas en la Convención 
en materia de igualdad y garantizar la consideración de los niños y niñas con discapacidad en la legislación, 

                                                 
1 ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU (2006) Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Organización de las 

Naciones Unidas. Preámbulo e). Nueva York. https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 
2 Ídem. 
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políticas y medidas dirigidas a la infancia bajo el principio de igualdad de condiciones con las demás niñas y 
niños e inclusión en la comunidad, así como prestar particular atención a quienes viven en zonas rurales y en 
comunidades indígenas. 

El Comité órgano supervisor de su cumplimiento, examinó y subsecuentemente emitió sus observaciones 
finales, entre las que establece las modificaciones del marco jurídico y normativo en la materia, 
recomendando establecer líneas presupuestarias específicas para cumplir con las obligaciones 
convencionales, entre las que se destacan las siguientes: 

54. El Comité urge al Estado parte a: 

a) Redoblar esfuerzos para incluir a personas indígenas y afromexicanas con discapacidad en las políticas 
de desarrollo más allá de 2015, con enfoque comunitario y rural, y asegurarse de que sus necesidades y 
perspectivas se incluyan en dichas políticas, tomando en cuenta las opiniones de estas personas; 

b) Implementar un sistema de monitoreo periódico de las líneas de acción para pueblos indígenas [y 
afromexicanos] incluidas en el marco del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; 

c) Implementar medidas especiales para eliminar las desventajas agravadas que sufren las mujeres, la 
infancia y las personas mayores indígenas [y afromexicanas] con discapacidad en situación de abandono y 
pobreza extrema. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera al 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, como a un Órgano creado con el propósito de 
promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los derechos humanos, así como 
las libertades fundamentales por las personas con discapacidad. Por lo cual, se debe acudir a su contenido a 
efecto de alcanzar una plena y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro el orden jurídico interno y, por ende, 
las observaciones aludidas resultan de una importancia jurídica fundamental. De acuerdo con el Informe 
Mundial sobre la Discapacidad de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se reportó que, en el año 2010, 
15% de la población mundial tenía alguna discapacidad. Tal cifra representa un incremento de 5% de la 
población mundial con relación a la medición realizada por la OMS en el año de 1970, cuando la cifra de 
personas con discapacidad representaba 10%. 

A nivel nacional, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través del Censo de Población 
y Vivienda 2020, informó que habitaban 6.2 millones de personas con discapacidad en México; de las cuales 
3.3 millones son mujeres y 2.9 millones son hombres, representando 5.1% y 4.7% de la población total de 
cada género respectivamente. 

Con respecto a su concentración, 52% de la población con discapacidad reside en 8 entidades de la 
república: Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán, Oaxaca, Puebla, y Veracruz; mientras 
que 30.7% reside en 11 entidades: Baja California, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo, Nuevo León, Guerrero, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Tamaulipas; y 17.1% residen en Aguascalientes, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Morelos, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas. 

Por grupo poblacional a nivel nacional, de los 6.2 millones de personas con discapacidad, 10.3% son 
niñas, niños y adolescentes de cero a catorce años, 9.8% son jóvenes de 15 a 29 años, 29.8% son personas 
adultas de 30 a 59 años y 50.1% son personas adultas mayores de 60 años o más de edad. 

En lo que respecta a la prevalencia de la discapacidad en los pueblos indígenas y los pueblos 
afromexicanos, el INEGI señala que, la población que habla alguna lengua indígena de 3 años y más con 
discapacidad es de 482 mil personas, equivalente a 6.6% del total de la población indígena, mientras que la 
población que se identificó como afromexicana con discapacidad fue de 144 mil personas que representaron 
5.8% de la población afromexicana total. Estos grupos poblacionales tienen una doble condición de 
vulnerabilidad; al ser grupos que históricamente tenían poca importancia dentro de las políticas de desarrollo y 
combate a la pobreza, lo que representa un reto fundamental para la atención de este sector de la población. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través del Censo de Población 
y Vivienda 2020 del total de personas con discapacidad, 2.9 millones de personas presentan discapacidad 
para caminar, subir o bajar; 2.7 millones para ver aun usando lentes; 1.1 millones para recordar o 
concentrarse; 1.4 millones para oír aun usando aparato auditivo; 1.2 millones para bañarse, vestirse o comer; 
0.9 millones para hablar o comunicarse y; por último, 1.6 millones presenta problemas emocionales o 
mentales. 

La situación económica, social, cultural y de salud en la que se encuentran las personas con discapacidad, 
constituye un fenómeno concreto y complejo determinado por la relación recíproca entre ellas y las 
condiciones materiales y sociales que limitan o permiten su desarrollo integral y el pleno disfrute de los 
derechos y libertades fundamentales. 



Viernes 29 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Actualmente, los paradigmas sociales, culturales y económicos dominantes generan un importante 
rechazo hacia las personas con discapacidad, generando barreras en todas las esferas de la vida cotidiana 
que dificultan el ejercicio pleno de sus derechos y su participación en la sociedad, esto se traduce en que las 
personas con discapacidad enfrentan barreras económicas, físicas y sociales que limitan el disfrute pleno del 
ejercicio de sus derechos sociales. A continuación, se expone por qué estas características hacen que esta 
población se considere un grupo de atención prioritaria para la política social del Estado mexicano y por lo 
tanto se diseña un modelo de atención específico para la misma. 

Siendo las principales causas de esto: 

1) Los ingresos insuficientes: Uno de los factores que influyen en esto es la brecha en materia de ingresos 
que presentan las personas con discapacidad en relación de las personas sin discapacidad. Según los 
resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH 2022), las personas con 
discapacidad, a nivel nacional, perciben un ingreso corriente promedio per cápita 13.82% menor que las 
personas sin discapacidad. 

2) El incipiente acceso a los servicios de salud y educación: 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2017, las personas con 
discapacidad buscan en su mayoría ser atendidas en los servicios de salud públicos. En estos servicios de 
salud frecuentemente existen barreras de comunicación para las personas con discapacidad auditiva, habla, 
lectura, de escritura o el entendimiento debido a que su forma de comunicarse es diferente del resto de las 
personas que no presentan esta condición que impiden el ejercicio pleno del derecho de este sector de la 
población. 

Por otro lado, en la ENIGH 2022, 19% de las personas con discapacidad no tienen escolaridad. Esto es 
casi 4 veces más que el porcentaje de personas sin discapacidad que no tiene escolaridad (5%). 

La gran brecha de acceso a la educación en personas con discapacidad se convierte posteriormente en un 
obstáculo para el acceso pleno a otros derechos. 

La población con discapacidad se encuentra en desventaja respecto a su derecho a la educación. Los 
principales problemas a los que se enfrentan es que, además de poca disponibilidad, las instalaciones y el 
mobiliario en los servicios educativos regulares distan de ser incluyentes, los materiales son escasos o 
inexistentes y el personal no está capacitado para atender a esta población (Estudio Diagnóstico del Derecho 
a la Educación 2018. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Ciudad de México, 
2018). 

Asimismo, la falta de material cultural y de actividades culturales en formatos accesibles, así como de 
acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales como teatros, museos, 
cines, bibliotecas y servicios turísticos limita el derecho de las personas con discapacidad a participar en la 
vida cultural (CONADIS 2019-2024, p. 19). 

De acuerdo con la medición multidimensional de la pobreza 2022 (CONEVAL 2022), del total de personas 
con discapacidad, 45% presentan carencia por rezago educativo, que contrasta con la proporción de personas 
sin discapacidad donde 17% presentan rezago educativo. 

3) Limitado acceso al mercado laboral: 

Con relación a la actividad económica de la población con discapacidad mayor de quince años, el INEGI 
indica que, en el año 2022 sólo cuatro de cada 10 personas con discapacidad forman parte de la población 
económicamente activa, mientras que, en el caso de personas sin discapacidad, son siete de cada 10. Esta 
problemática impacta aún más a las personas con discapacidad de forma diferenciada a mujeres y hombres, 
ya que, de la población de sexo femenino con discapacidad, sólo 27.6% forma parte de la población 
económicamente activa, mientras que a nivel nacional el porcentaje de participación en el mercado laboral es 
55.2% de la población femenina sin discapacidad o limitación. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 
2022 81.74% de la población con discapacidad se encontraba en situación de vulnerabilidad o pobreza, 8.10% 
en pobreza extrema, 33.10% en pobreza moderada, 5.76% no presenta carencias sociales, pero es vulnerable 
por ingresos, mientras que 34.8% no es vulnerable por ingresos, pero presenta una o más carencias sociales. 
Sólo 18.26% de la población no estaba en situación de pobreza ni de vulnerabilidad. 
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Lo anterior, señala la importancia de implementar acciones con el propósito crear condiciones favorables, 
que contribuyan a asegurar que este sector de la población tenga inclusión plena dentro del desarrollo de la 
sociedad. 

Es por ello que, en 2019 el Gobierno de México crea "La Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente", que consta en otorgamiento de un apoyo económico directo por la cantidad de 
$1,275.00 (Mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales, mismos que se entregarán de 
manera bimestral y directa. 

Con este Programa, el Gobierno de México busca mejorar el ingreso monetario de las personas que 
forman parte de la población objetivo y de esta manera contribuir a lograr la vigencia efectiva de los derechos 
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas indígenas y afromexicanas y personas adultas con 
discapacidad, así como eliminar la marginación, la discriminación y el racismo de las y los mexicanos con 
discapacidad. 

En el marco del Sistema de Planeación Nacional, el programa se encuentra alineado al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2019, en su Eje 
"Política Social" en su objetivo Construir a un país con Bienestar, que tiene como propósito favorecer el 
acceso a mejores niveles de bienestar y revertir la situación de desigualdad social en México. 

Asimismo, el Programa se alinea con el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el DOF 
el 26 de junio de 2020, en su Objetivo 1. Contribuir a garantizar un conjunto básico de derechos humanos de 
manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo necesitan, Estrategia 1.2 Instrumentar las 
pensiones solidarias no contributivas, con pertinencia cultural, para personas con discapacidad y adultas 
mayores a fin de mejorar su bienestar. 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 
permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las personas 
menores de dieciocho años, las personas indígenas y las personas afromexicanas hasta la edad de sesenta y 
cuatro años; así como las personas que se encuentren en condición de pobreza. 

Por otro lado, el programa contribuye al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS): 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 
y 10. Reducir la desigualdad en y entre los países. 

El Programa también alinea con lo establecido en los Lineamientos para la incorporación de la perspectiva 
de género en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016. 

A partir de lo anterior, el 8 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma y 
adiciona el Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el cual, se eleva a 
rango constitucional el derecho a la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 
permanente, en su párrafo décimo cuarto. A partir de esta reforma, se contribuye a proteger el bienestar de 
las personas con discapacidad, ya que ahora es la obligación del Estado garantizar el ejercicio pleno de esos 
derechos establecidos en la carta Magna. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Contribuir a mejorar el ingreso monetario de los hogares de las personas mexicanas con discapacidad 
permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad y personas de 30 y hasta un día 
antes de cumplir los 65 años de edad, que habiten en municipios y localidades indígenas o afromexicanas o 
en municipios o localidades con alto o muy alto grado de marginación, o personas de 30 y hasta un día antes 
de cumplir los 65 años de edad que residan en una entidad federativa cuyo gobierno haya firmado el 
Convenio para la Universalización de la Pensión para personas con discapacidad permanente. 

2.2 Objetivo Específico 

Otorgar apoyos económicos a la población objetivo del programa a través de una transferencia monetaria 
de manera bimestral, directa y sin intermediarios. 

Las personas beneficiarias de 0 a 17 años de edad podrán, adicionalmente, acceder a servicios de 
rehabilitación como apoyo en especie otorgado por las Instituciones de Salud con las que la Instancia 
Responsable firme convenio. 
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3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa atenderá a Personas con Discapacidad Permanente mexicanas por nacimiento o 
naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana, por lo cual, no se entregarán pensiones a 
personas que residan en el extranjero o con nacionalidad extranjera y será un derecho para todas las 
Personas con Discapacidad Permanente mexicanas que cumplan con los Criterios de Elegibilidad y 
Requisitos de Acceso del numeral 3.3 de las presentes Reglas de Operación. 

3.2 Población Objetivo 

Las personas con Discapacidad Permanente mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio 
actual en la República Mexicana de: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad cumplidos; 
y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad que habiten en municipios o 
localidades indígenas o afromexicanas o con alto y muy alto grado de marginación, o personas de 30 y hasta 
un día antes de cumplir los 65 años de edad que residan en una entidad federativa cuyo gobierno haya 
firmado el Convenio para la Universalización de la Pensión para personas con discapacidad permanente. 

3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

Criterios de Elegibilidad Requisitos de Acceso 

Apoyos Económicos 

ORDEN DE PREFERENCIA 

1. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
de cero a veintinueve años de edad 
cumplidos. 

2. Personas de 30 y hasta un día antes 
de cumplir los 65 años de edad, que 
habiten en municipios y localidades 
indígenas o afromexicanas o en 
municipios o localidades con alto o 
muy alto grado de marginación. 

3.  Personas de 30 y hasta un día antes 
de cumplir los 65 años de edad que 
residan en una entidad federativa cuyo 
gobierno haya firmado el Convenio 
para la Universalización de la Pensión 
para personas con discapacidad 
permanente 

 

Cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar copia y original para cotejo 
los documentos comprobatorios siguientes: 

Persona solicitante con Discapacidad Permanente: 

1. Acta de nacimiento. 

2. Documento de Identificación vigente. 

 -Credencial para votar. - En caso de no contar con este documento, 
puede presentar pasaporte vigente o credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros documentos que 
acrediten identidad expedidos por la autoridad correspondiente. 

A falta de identificación del solicitante, identificación oficial de la persona 
adulta auxiliar de la persona con discapacidad permanente. 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

4. Certificado y/o constancia médica que acredite la discapacidad 
permanente emitido por alguna institución pública del sector salud 
federal, estatal o municipal. 

 El cual deberá contener los requisitos mínimos de certificado médico por 
la institución pública y en el que se señale la discapacidad permanente. 

5. Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o 
constancia de residencia de la autoridad local. 

6. Formato de Registro Personas con Discapacidad debidamente llenado 
(Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 

Persona Adulta Auxiliar: 

1. Acta de nacimiento. 

2. Documento de Identificación vigente: 

 -Credencial para votar. - En caso de no contar con este documento, 
puede presentar pasaporte vigente o credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros documentos que 
acrediten identidad expedidos por la autoridad correspondiente. 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

4. Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o 
constancia de residencia de la autoridad local. 

5. Formato de Registro Personas con Discapacidad debidamente llenado 
(Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 
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Apoyos en Especie 

Adicional a lo antes señalado, para las personas beneficiarias de 0 a 17 años de edad que soliciten el apoyo en especie se 
deberá entregar lo siguiente: 

1. Certificado y/o constancia médica que acredite requerir servicios de rehabilitación emitido por alguna institución pública 
o privada acreditadas por el Sistema Nacional de Salud. 

2. Llenado del Formato de Registro Personas con Discapacidad (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 

Para las Personas con Discapacidad Permanente de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, de entidades 
federativas que no forman parte del Convenio para la Universalización de la Pensión para Personas con Discapacidad 
Permanente, el domicilio deberá pertenecer a los municipios o localidades indígenas, afromexicanas o con alto o muy alto 
grado de marginación, establecidos en los catálogos del programa disponibles en la liga electrónica siguiente: 

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published 

NOTA ACLARATORIA. Para efectos de la Pensión, la edad se considerará cumplida dentro del bimestre de incorporación. 

 

Las personas con discapacidad permanente que por causas de fuerza mayor o caso fortuito no cuenten 
con alguno de los documentos establecidos en el numeral 3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 
de las presentes Reglas de Operación, deberá señalar por escrito cuál es el documento faltante y el motivo 
por el que no se cuenta con éste, incluyendo en el escrito los datos personales que deberían aparecer en el 
documento que no se entrega, mismo que deberá ser firmado bajo protesta de decir verdad y ante dos 
testigos, quienes deberán indicar su domicilio particular y, de contar con ella, presentar una copia de su 
identificación oficial. 

Excepcionalmente y en caso de que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana emita la 
declaratoria de emergencia para aquellos municipios o localidades que se vean afectados por fenómenos 
sociales o naturales, se podrá cumplir con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso con constancias 
o resoluciones emitidas por la autoridad correspondiente. 

3.4 Criterios de Priorización 

El orden de incorporación de las personas con discapacidad permanente se realizará conforme a la fecha 
de registro y a la disponibilidad presupuestal del programa. 

3.5 Características de los Apoyos 

El programa otorgará apoyos económicos, en especie o ambos de manera directa. 

3.5.1 Apoyos Económicos 

El monto del apoyo será de $1,550.00 (Mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) mensuales pagaderos 
bimestralmente, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación autorizado para el ejercicio fiscal 
2024, el cual se actualizará a partir del año 2025, para aquellas personas incorporadas en el Padrón de 
Beneficiarios y que no se encuentren en algún supuesto de retención, suspensión, o baja de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación. 

Descripción Monto Población Objetivo 

Apoyo Económico mensual. 

Entrega bimestral. 
$1,550.00 M.N. 

1. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 
años de edad cumplidos. 

2. Personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 
65 años de edad. 

Apoyo Económico de Pago de 
Marcha por única ocasión. 

$1,550.00 M.N. 
Se otorgará al adulto auxiliar de la persona 
derechohabiente fallecida, perteneciente al Padrón de 
Beneficiarios. 

 

3.5.2 Apoyos en Especie 

Los apoyos en especie se otorgarán a las personas con discapacidad permanente, cuya edad sea de 0 a 
17 años de edad. 

El cual consistirá en la entrega de vales para el bienestar para servicios de rehabilitación en los 
establecimientos de salud de carácter público o privado acreditados por el Sistema Nacional de Salud de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud y demás normatividad aplicable. 
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Los vales para el bienestar (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación), tendrán vigencia durante el 
ejercicio fiscal en que sean emitidos. Los vales para el bienestar equivaldrán a una sesión para servicios de 
rehabilitación de acuerdo con cada plan de rehabilitación que podrán ser intercambiados para los servicios 
siguientes: 

1. Consulta o valoración. 

2. Terapias de educación para la inclusión. 

3. Sesiones de rehabilitación. 

4. Otros casos no considerados en los anteriores. 

Para tal efecto, la Instancia Ejecutora celebrará un convenio que puede consultarse en la página 
electrónica: https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published, 
con los establecimientos acreditados en el que se establezcan las condiciones en la prestación del servicio de 
rehabilitación. 

El apoyo se entregará de manera directa a las personas beneficiarias conforme a la disponibilidad 
presupuestal del programa y se otorgará a las personas cuya edad sea 0 a 17 años de edad, salvo en el caso 
de tratarse de nacimientos múltiples. 

En caso de que las personas con discapacidad permanente, cuya edad sea de 0 a 17 años de edad y 
cumplan la edad límite en el transcurso del bimestre corriente, se otorgará el apoyo completo y este será el 
último apoyo que se le otorgará a la persona beneficiaria. 

3.5.3 Recursos Devengados 

Los apoyos que el Programa otorga se considerarán devengados y aplicados una vez que han sido 
transferidos a las personas derechohabientes, conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y 
en término de lo dispuesto en los artículos 175 y 176 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH). Por lo que no habrá un seguimiento posterior al 
destino que las personas derechohabientes le den a sus apoyos. 

3.6 Derechos y Obligaciones 

3.6.1 Derechos 

Las Personas Derechohabientes de la Pensión tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 

b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación. 

c) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos económicos que otorga el Programa a partir 
del bimestre de incorporación al Padrón de Beneficiarios de la pensión, ya sea personalmente o a través de su 
persona adulta auxiliar, en caso de que no pueda acudir personalmente a recibirlos. 

d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con la pensión sin costo alguno o 
condicionamiento. 

e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

f) Continuar siendo derechohabiente de la Pensión, aun cuando notifique su cambio de domicilio de un 
municipio o localidad indígena o afromexicano a otra región del país que no tienen esta condición. 

g) Nombrar a una persona adulta auxiliar, la cual deberá registrarse a través del Formato de Registro 
Personas con Discapacidad (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación), para que acuda en su 
representación a realizar cualquier trámite relacionado con la pensión. 

La persona adulta auxiliar registrada podrá tramitar y recibir el apoyo económico de Pago de Marcha 
establecido en el numeral 4.2.2 de las presentes Reglas de Operación. El cuál, será emitido sólo para las 
personas derechohabientes fallecidas que recibían apoyos económicos de la pensión. 

h) En caso de que la persona con discapacidad padezca alguna enfermedad o por la misma discapacidad 
le impida salir de su domicilio, un familiar o persona adulta, podrá solicitar la visita del personal de la 
Secretaría de Bienestar para realizar su registro a la pensión. 

i) Para las personas que soliciten el apoyo en especie podrán elegir los establecimientos de salud pública 
o privada especializada, acreditados por el Sistema Nacional de Salud y hayan celebrado un convenio con la 
Secretaría de Bienestar (puede consultarse en la página electrónica 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published). 
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3.6.2 Obligaciones 

Las Personas Derechohabientes de la Pensión tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación y sus anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes cuando se les convoque con anticipación, 
así como entregar la documentación cuando se le requiera en los Módulos de Atención. 

c) Atender personalmente o a través de su persona adulta auxiliar, para proporcionar la documentación 
con la que se acredite el cumplimiento de los requisitos de acceso establecidos en numeral 3.3 Criterios de 
Elegibilidad y Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de Operación y los datos que le sean requeridos 
por las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas asignadas, durante la compulsa de datos en 
sitio. 

d) Cuando se haya realizado la compulsa de datos en sitio por parte de las personas prestadoras de 
servicios o servidoras públicas y la persona derechohabiente no sea localizada en dos ocasiones, deberá 
acudir personalmente o, en su caso, su adulto auxiliar a los Módulos de Atención, con la finalidad de atender 
el requerimiento que le hubiera sido formulado. 

e) Notificar su cambio de domicilio o ausencia temporal, de manera inmediata en el Módulo de Atención, 
personalmente o a través de su persona adulta auxiliar, con la documentación requerida de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.3 de las presentes Reglas de Operación. 

f) En caso de haber realizado actualización o modificación de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), o en su caso, poseer más de una Clave Única de Registro de Población, notificar de manera 
inmediata o a través de su persona adulta auxiliar en el Módulo de Atención, la actualización correspondiente 
mediante el Formato de Registro Personas con Discapacidad (Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación). 

g) Resguardar, cuidar y proteger su medio de cobro y/o vales para el bienestar mediante los cuales 
reciben los apoyos que otorga la pensión; en caso de robo o extravío, deberá dar aviso de manera inmediata 
en el Módulo de Atención, personalmente o a través de su persona adulta auxiliar. 

h) Dar seguimiento a los trámites de su interés, ya sea personalmente o a través de su persona adulta 
auxiliar, mediante el Formato de Registro Personas con Discapacidad (Anexo 2 de las presentes Reglas de 
Operación). 

i) Los familiares de la persona derechohabiente de la pensión o su persona adulta auxiliar, deberán 
notificar de manera inmediata en el Módulo de Atención si éste fallece. Además, deberán presentar el 
documento que certifique el fallecimiento como: 

- Acta de defunción, o 

- Certificado de defunción emitido por la autoridad local. 

- Cuando la persona adulta auxiliar o familiar tenga conocimiento de la defunción de la persona 
derechohabiente, pero no cuente con el acta y/o certificado de defunción; podrá realizar un escrito libre en el 
que notifique a la Secretaría de Bienestar la fecha de la defunción y el motivo por el cual no se tiene el o los 
documentos citados, el escrito deberá contar con la firma de dos testigos. 

En caso de que la persona con discapacidad se encuentre con estatus de defunción, la persona adulta 
auxiliar o, en su caso, familiares de este, no podrán solicitar la emisión de pagos de bimestres de ejercicios 
fiscales previos a la fecha en que ocurrió la defunción. Asimismo, no podrán solicitar la emisión de pagos de 
pensiones de bimestres posteriores a la fecha que ocurrió el fallecimiento. Igualmente, en ninguna 
circunstancia, la pensión puede ser exigible como herencia para la persona adulta auxiliar o en su caso 
familiares. 

Cualquier trámite relacionado con la pensión por parte de la persona derechohabiente o de su persona 
adulta auxiliar, deberá realizarse a través del Formato de Registro Personas con Discapacidad (Anexo 2 de 
las presentes Reglas de Operación), acompañado de la documentación requerida de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.3 de las mismas Reglas. Los trámites podrán realizarse durante cualquier 
momento del ejercicio fiscal. 

Una vez realizado el trámite, se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un periodo máximo de dos 
meses, a la captura del trámite por la Delegación de Programas para el Desarrollo, el cual deberá consultarse 
en el Módulo de Atención. 

Adicional a las obligaciones antes señaladas, para el caso de niñas, niños o adolescentes que reciban el 
apoyo en especie deberán, además: 
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j) Cumplir con los reglamentos, políticas y procedimientos de la institución o establecimiento en la que 
reciban los servicios de rehabilitación. 

k) En caso de fallecimiento, la persona adulta auxiliar deberá informar sobre el fallecimiento dentro de los 
20 días hábiles posteriores al fallecimiento, o en su caso dentro del bimestre en que hubiera sucedido el 
hecho, mediante escrito libre a la Delegación de Programas para el Desarrollo, con la información y 
documentación siguiente: 

I. Fecha de elaboración del escrito; 

II. Nombre completo de la madre, padre, tutor o responsable; 

III. Nombre completo de la persona beneficiaria del programa; 

IV. Acta de defunción que acredite el fallecimiento de la persona beneficiaria del programa. 

La Delegación de Programas para el Desarrollo, en coordinación con la Dirección General de Operación 
Integral de Programas, realizarán la baja de la persona beneficiaria que haya fallecido dentro del bimestre en 
que tengan conocimiento del hecho a fin de actualizar el Padrón de Beneficiarios. 

Si durante los operativos de verificación realizados por el personal de la Delegación de los Programas 
para el Desarrollo, se detecta el fallecimiento de la persona beneficiaria, se solicitará su baja del Padrón de 
Beneficiarios. 

l) Asistir a los servicios de rehabilitación de acuerdo con el plan de rehabilitación asignado en el 
establecimiento de salud público o privado especializado, acreditado por el Sistema Nacional de Salud. 

3.7 Causas de Retención, Suspensión y Baja de las Personas Derechohabientes 

3.7.1 Retención de los Apoyos 

Las causales de retención de los apoyos son las siguientes: 

a) Retención por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Cuando se identifique que 
los documentos de identidad de la persona derechohabiente establecidos en el numeral 3.3 de las presentes 
Reglas de Operación, son apócrifos, pertenecen a los datos de identidad de otra persona o no se corresponde 
la información entre sí, se procederá a la retención de los apoyos. 

b) Retención por dos no cobros consecutivos. Cuando las personas derechohabientes incluidas en el 
esquema de Pago en Efectivo, o la persona adulta auxiliar no se presenten a recibir los pagos hasta en dos 
bimestres consecutivos, independientemente del ejercicio fiscal, con excepción de aquellos bimestres en los 
que se emitan pagos anticipados. En este caso, no se aplicará la suspensión del padrón de beneficiarios de 
manera inmediata. 

c) Retención por posible duplicidad. Cuando se haya identificado una duplicidad de registros en el padrón, 
el registro de menor antigüedad es al que se realizará la retención. 

d) Retención por inconsistencia en el medio de cobro. Cuando se detecte alteración o falsificación del 
documento de medio de cobro de la persona derechohabiente. En los casos no imputables al derechohabiente 
previa aclaración, se reexpedirán los pagos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.8 
Reexpedición de los Apoyos Económicos de las presentes Reglas de Operación, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del Programa. 

e) Retención por no localización de la persona derechohabiente. Cuando la Delegación de Programas 
para el Desarrollo informe a la Instancia Ejecutora que realizó la visita domiciliaria por las personas 
prestadoras de servicios o servidoras públicas de la Secretaría de Bienestar, hasta en dos ocasiones 
consecutivas y no sea localizada la persona derechohabiente o su persona adulta auxiliar en días y horarios 
diferentes. 

f) Retención por cobro simultáneo. Cuando se identifique que, al registro suspendido por el número de 
bimestres al que tenga lugar cuando se verifique uno o más cobros simultáneos. 

g) Retención por no presentarse a recoger su medio de cobro. Cuando una persona derechohabiente o su 
persona adulta auxiliar no se haya presentado a recoger su medio de cobro, la Instancia Ejecutora podrá 
retener los apoyos hasta el momento en que se presente por el. 

h) Retención por incumplimiento a las Reglas de Operación. Cuando la Instancia Ejecutora detecte algún 
incumplimiento a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

Cuando una persona derechohabiente sea susceptible de retención de los apoyos conforme a los incisos 
anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar y será 
identificada en el padrón con la situación de activo no emitible y con la causal de retención que corresponda 
según sea el caso. 
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En caso de que los apoyos económicos sean susceptibles de retención, se informará a la persona 
derechohabiente o a su persona adulta auxiliar, cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la 
Secretaría de Bienestar y se le hará de su conocimiento el motivo y la cantidad de bimestres en que se 
encontrará en retención, así como las acciones que podrá realizar para que deje de encontrarse en retención. 
La Secretaria garantizará a través de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo el derecho de 
audiencia a las personas derechohabientes que se encuentren en retención, aplicando en lo conducente, los 
términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y en su caso, procederá conforme a las causales 
de retención, suspensión o baja, así como a las causales de reexpedición y reactivación contenidas en las 
presentes Reglas de Operación. 

3.7.2 Suspensión del Padrón de Beneficiarios 

Las causales de suspensión del padrón son las siguientes: 

a) Suspensión por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Después de dos 
bimestres de pago en los que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso a) 
del numeral 3.7.1 de las presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

b) Suspensión por dos no cobros consecutivos. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso b) del numeral 3.7.1 de las presentes Reglas 
de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

c) Suspensión por posible duplicidad. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso c) del numeral 3.7.1 de las presentes Reglas 
de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

d) Suspensión por inconsistencia en el medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso d) del numeral 3.7.1 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

e) Suspensión por no localización de la persona derechohabiente. Después de dos bimestres de pago en 
los que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso e) del numeral 3.7.1 de 
las presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

f) Suspensión por no presentarse a recoger su medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los 
que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso g) del numeral 3.7.1 de las 
presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

g) Suspensión por incumplimiento a las Reglas de Operación. Después de dos bimestres de pago en los 
que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso h) del numeral 3.7.1 de las 
presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

Cuando una persona derechohabiente sea susceptible de suspensión del Padrón de la pensión conforme 
a los incisos anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga 
lugar y será identificada en el padrón con la situación de suspensión y con la causal de suspensión que 
corresponda según sea el caso. 

En caso de que se haya aplicado la suspensión del padrón, se informará a la persona derechohabiente o a 
su persona adulta auxiliar cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de 
Bienestar y se le hará de su conocimiento el motivo de la suspensión, así como las acciones que podrá 
realizar para que deje de encontrarse en suspensión. La Secretaría garantizará a través de las Delegaciones 
de Programas para el Desarrollo el derecho de audiencia a las personas derechohabientes que se encuentren 
en suspensión, aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y 
en su caso, procederá conforme a las causales de retención, suspensión o baja, así como a las causales de 
reexpedición y reactivación contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

Para el caso específico de las personas beneficiarias del apoyo en especie, será motivo de suspensión 
cuando: 

a) No asistan por lo menos a tres sesiones de rehabilitación de manera consecutiva sin motivo o 
justificación alguna, o en su caso hayan abandonado los servicios de rehabilitación. 

b) Cuando la persona beneficiaria o su persona adulta auxiliar no cumplan o infrinjan con los reglamentos, 
políticas y procedimientos establecidos por la institución o establecimientos de salud que bridan los servicios 
de rehabilitación. 
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3.7.3 Baja Definitiva del Padrón de Beneficiarios 

Las causales de baja definitiva del padrón son las siguientes: 

a) Baja por CURP en estatus de defunción. Cuando la Instancia Ejecutora al solicitar la confronta del 
Padrón con el Registro Nacional de Población, identifique registros de personas derechohabientes con el 
estatus “Baja por Defunción”, se procederá a dar la baja del Padrón, siendo éste el único resultado de la 
confronta con el Registro Nacional de Población susceptible de baja del Padrón. 

b) Baja por defunción. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona derechohabiente por parte de la 
persona adulta auxiliar, la Delegación de Programas para el Desarrollo, Registro Civil o autoridad local. 

c) Baja por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Después de dos bimestres de 
pago en los que la persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso a) del numeral 
3.7.2 de las presentes Reglas de Operación, se procederá a la baja del padrón. 

d) Baja por dos no cobros consecutivos. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso b) del numeral 3.7.2 de las presentes 
reglas, se procederá a la baja del padrón. 

e) Baja por posible duplicidad. Después de dos bimestres de pago en los que la persona derechohabiente 
se encontró en la causal de suspensión del inciso c) del numeral 3.7.2 de las presentes reglas, se procederá a 
la baja del padrón. 

f) Baja por inconsistencia en el medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso d) del numeral 3.7.2 de las presentes 
reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

g) Baja por no localización de la persona derechohabiente. Después de dos bimestres de pago en los que 
la persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso e) del numeral 3.7.2 de las 
presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

h) Baja por no presentarse a recoger su medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso f) del numeral 3.7.2 de las 
presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

i) Baja por incumplimiento a las Reglas de Operación. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso g) del numeral 3.7.2 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la baja del padrón. 

j) Baja por cobro simultáneo. Cuando se identifique en el Padrón que existen dos o más registros 
pertenecientes a una misma persona derechohabiente y hayan realizado el cobro o depósito bancario de 
apoyos económicos en uno o más bimestres, se procederá a la baja del padrón del registro o los registros de 
mayor antigüedad. Por lo que respecta al registro de menor antigüedad, se aplicará lo señalado en el inciso f) 
de este numeral. 

k) Baja voluntaria. Cuando la persona derechohabiente o a través de su persona adulta auxiliar soliciten la 
baja voluntaria de la pensión, la cual se podrá realizar en cualquier momento del ejercicio fiscal. Asimismo, 
cuando la persona beneficiaria del apoyo en especie decida dejar de recibir los servicios de rehabilitación. 

Para los dos casos anteriores, se deberá entregar en los Módulos de Atención establecidos en el numeral 
4.2.1 inciso c) de las presentes Reglas de Operación, un escrito libre dirigido al personal responsable de la 
pensión y con el Formato de Registro Personas con Discapacidad debidamente llenado (Anexo 2 de las 
mismas Reglas), con los datos siguientes: 

• Fecha 

• Nombre completo 

• Folio de la persona derechohabiente 

• Domicilio 

• Nombre del municipio y localidad de residencia 

• Motivo de la renuncia 

• Firma o huella digital 

Una vez realizado el trámite, se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un periodo máximo de dos 
meses, a la captura del trámite por la Delegación de Programas de Desarrollo en las entidades federativas. 
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l) Baja por residencia en el extranjero. Cuando la persona derechohabiente realizó el cambio de domicilio y 
se corresponde con una residencia en el extranjero, por lo que deja de cumplir lo establecido en el numeral 
3.3 de las presentes Reglas de Operación, se procederá a la baja del padrón. 

Cuando una persona derechohabiente sea susceptible de baja del padrón de la pensión conforme a los 
incisos anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar y 
será identificada en el padrón con la situación de baja y con la causal de baja que corresponda según sea el 
caso. 

En caso de que se haya aplicado de baja del padrón, se informará a la persona derechohabiente o su 
persona adulta auxiliar, cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de Bienestar 
y se le hará de su conocimiento el motivo de la baja, así como las acciones que podrá realizar para que deje 
de encontrarse en esa situación. La Secretaría garantizará a través de las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo el derecho de audiencia a las personas derechohabientes que se encuentren en baja, aplicando en 
lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y en su caso, procederá 
conforme a las causales de retención, suspensión o baja, así como a las causales de reexpedición y 
reactivación contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

3.8 Reexpedición de los Apoyos Económicos 

Se reexpedirán los apoyos económicos correspondientes, a las personas derechohabientes en los 
casos siguientes: 

a) Cuando la persona derechohabiente o su adulto auxiliar no hayan asistido a recibir el pago de sus 
apoyos económicos en el bimestre anterior, se reexpedirá dicho pago de los apoyos económicos, junto con el 
pago del bimestre en curso. 

b) Cuando por causas de fuerza mayor no se haya instalado la mesa de pago del Operativo Bienestar. 

c) En caso de que el depósito de los apoyos económicos haya sido rechazado por la institución financiera 
correspondiente, se reexpedirá dicho pago, junto con el pago del bimestre corriente. 

d) Por lo que hace a la entrega de los apoyos económicos mediante esquema bancarizado, en el supuesto 
de que la institución financiera rechace el depósito a la cuenta de la persona derechohabiente, para el 
siguiente bimestre se le expedirá vía efectivo, y en su caso si ocurren los supuestos del anterior, se aplicarán 
dichas consecuencias. 

En caso de aclaración de las causales de los numerales 3.7.1, 3.7.2 y 3.7.3 establecidas en las presentes 
Reglas de Operación, se reexpedirán los pagos de los apoyos correspondientes. 

3.9 Reactivación 

La persona derechohabiente se reactivará cuando: 

a) Se haya resuelto de forma favorable para la persona derechohabiente lo establecido en el numeral 3.7.2 
Suspensión del Padrón de Beneficiarios de las presentes Reglas de Operación. 

b) Se haya encontrado en alguna causal de suspensión en el Padrón de Beneficiarios antes del ejercicio 
fiscal 2024, siempre y cuando cumpla con establecido en el numeral 3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos 
de Acceso de las presentes Reglas de Operación. 

c) Haya solicitado la baja voluntaria de la pensión y solicite su reactivación. 

d) Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el numeral 3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos 
de Acceso de las presentes Reglas de Operación. 

Las personas derechohabientes o su persona adulta auxiliar podrán solicitar la reactivación a la pensión 
en cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Asimismo, deberán presentar la documentación requerida para tal efecto, en el caso de faltar algún 
documento, se podrá presentar en cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Una vez entregada la documentación completa y haya procedido, la reactivación se aplicará a partir del 
bimestre siguiente, atendiendo en primer momento lo establecido en el numeral 3.4 Criterios de Priorización 
de las presentes Reglas de Operación. 
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3.10 Instancias Participantes 

3.10.1 Instancia Responsable 

La Secretaría de Bienestar a través de la Subsecretaría de Bienestar. 

3.10.2 Instancia Operativa 

La instancia a cargo de la operación del Programa será la Dirección General de Operación Integral de 
Programas (DGOIP) en coordinación con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades 
federativas. 

Corresponderá a las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, 
participar en la coordinación e implementación del Programa en términos de la normatividad aplicable. 
Asimismo, deberán resguardar los expedientes de las personas derechohabientes completos, garantizando la 
confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de 
seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública aplicables. 

Los archivos que conforman los expedientes de las personas derechohabientes podrán integrarse 
mediante documentos físicos o electrónicos, debiéndose garantizar en todo momento su confidencialidad y su 
uso, que está limitado únicamente para el otorgamiento de los apoyos para las Personas con Discapacidad 
Permanente, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y protección de datos. 

3.10.3 Instancia Ejecutora 

La Instancia Ejecutora y responsable de esta pensión será la Unidad para la Atención de Grupos 
Prioritarios a través de la Dirección General de Operación Integral de Programas y la Dirección General para 
la Validación de Beneficiarios. 

3.10.4 Instancia Normativa 

Se integrará un Comité Técnico del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, para resolver los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación. 

El Comité Técnico se integrará por los servidores públicos siguientes: 

a) Presidencia. - Titular de la Secretaría de Bienestar. 

b) Secretaría Técnica. - Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

c) Vocales: 

1. - Titular de la Subsecretaría de Bienestar. 

2. - Titular de la Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

3. - Titular de la Dirección General de Operación Integral de Programas. 

En el caso de los apoyos en especie, el Comité Técnico del Programa podrá invitar a las instituciones de 
salud pública para la evaluación del Plan de Rehabilitación que deberán presentar las instituciones de salud. 

3.10.5 Coordinación Institucional 

Derivado de que los programas sociales atienden múltiples necesidades, se hace imprescindible la 
colaboración y coordinación interinstitucional para atenderlas de manera integral, eficientar los procesos y 
facilitar el acceso de forma equitativa a los Programas para el Bienestar. 

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo, en colaboración con la Secretaría de Bienestar, 
son las instancias responsables de la coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para la ejecución de planes, programas y acciones que integran la política de bienestar; por 
tal motivo, se trabaja de manera conjunta para institucionalizar la operación de los programas y garantizar su 
continuidad. 

Asimismo, se podrán establecer acuerdos de coordinación con las Instituciones Públicas del Sector Salud, 
para el establecimiento de un formato o documento base con el dictamen médico que acredite la discapacidad 
permanente para que, las personas solicitantes puedan acceder a los apoyos económicos que otorga el 
programa. 
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4. Operación 

4.1 Proceso 

El proceso para para la atención a las personas solicitantes será de acuerdo con lo siguiente: 

a) La identificación de las Personas con Discapacidad Permanente que residen en la República Mexicana, 
será con información obtenida a través de la compulsa de datos en sitio que realicen las personas prestadoras 
de servicios o servidoras públicas, de los registros de las dependencias y del registro e inscripción en los 
Módulos de Atención instalados para tal efecto, los cuales se señalan en el numeral 4.2.1 inciso c) de las 
presentes Reglas de Operación. 

b) Las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas a través de los Módulos de Atención serán 
las responsables de llevar a cabo el registro estatal de las personas solicitantes que cumplan con los criterios 
de elegibilidad y requisitos de acceso establecidos en el numeral 3.3 de las presentes Reglas de Operación. 

En el caso de que la documentación entregada tuviese errores o faltase algún documento, la persona 
solicitante podrá realizar la corrección de datos presentados y/o presentar la faltante en cualquier momento 
del ejercicio fiscal. 

c) Se informará a la persona solicitante o a su adulto auxiliar, el resultado de su solicitud de incorporación 
al Programa, en un plazo máximo de dos meses a la captura del trámite por las Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo a partir de su solicitud, en los Módulos de Atención o través de la Línea de Bienestar 
señalados en el numeral 6.2 Solicitudes de Información de las presentes Reglas de Operación. 

Una vez validado el registro, se iniciará el proceso de entrega del medio de pago y/o vales para el 
bienestar según el apoyo que corresponda. El mecanismo de entrega para el apoyo económico se realizará 
por medio de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en coordinación con la Dirección General de 
Operación Integral de Programas (DGOIP), preferentemente por tarjeta bancaria. A las personas 
derechohabientes que no cuenten con este medio de cobro o en los municipios que no cuenten con 
infraestructura bancaria, la entrega del apoyo económico se realizará de manera directa y sin intermediarios 
durante los Operativos Bienestar. 

La entrega de la primera orden de emisión de pago o medio de cobro hará las veces de aviso de 
incorporación al programa. 

A través de la Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB), se podrán realizar las 
acciones tendientes para lograr la bancarización de las personas derechohabientes. 

La DGVB podrá realizar el pago de 1 centavo como mecanismo de confirmación de la primera emisión por 
este medio. 

La DGOIP implementará y operará el Programa de acuerdo con lo establecido en la Guía para el 
Operativo Bienestar, la cual se puede consultar en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar 
siguiente: 

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/guia-para-el-operativo-bienestar?state=published 

Las personas registradas en el Padrón de Beneficiarios del Programa, en el bimestre en el que cumplan 
los 65 años de edad, previa validación del registro, formarán automáticamente parte del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, en el bimestre que se migren a dicho Padrón. 

4.1.1 Procedimiento de Acreditación de las Instituciones Públicas o Privadas participantes para el 
apoyo en especie 

El proceso para la acreditación se llevará a cabo mediante la evaluación y evidencia de cumplimiento en 
su totalidad de la documentación solicitada para tal efecto, para comprobar que cuentan con las condiciones 
necesarias para brindar de manera efectiva y eficiente los servicios de rehabilitación de las personas con 
discapacidad permanente beneficiarias del programa. 

4.1.2 Documentación solicitada: 

Presentar en original y copia para cotejo, la documentación siguiente: 

I. Solicitud de incorporación al programa. 

II. Acta Constitutiva de la Institución. 

III. Poder Notarial del Representante Legal. 

IV. Registro Federal de Contribuyentes de la Institución participante. 

V. Comprobante de domicilio, de preferencia boleta predial. 
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VI. Estado de Cuenta Bancario, que incluya la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE). 

VII. Copia del instrumento que acredite la propiedad del inmueble, en caso de arrendamiento o comodato 
deberá presentar el instrumento respectivo. 

VIII. Copia del documento emitido por la autoridad competente en materia de protección civil. 

IX. Contar con un registro vigente ante la Secretaría de Salud. 

X. Cumplir con la norma vigente para la atención de personas con discapacidad. 

XI. Dictamen de Acreditación vigente del Servicio de Alta Especialidad de Enfermedades del Sistema 
Nervioso, emitida por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud o bien, Certificación del Consejo 
de Salubridad General de la Secretaría de Salud, cuyo vencimiento no sea mayor a tres años. 

En caso de instituciones o establecimientos que no cuenten con el dictamen o con la certificación a que se 
refiere la fracción anterior, la Secretaría, podrá permitir su acreditación y siempre que cumplan con lo 
siguiente: 

- Plan de Protección Civil actualizado; 

- Tener fecha de constitución, no menor a cinco años; 

- Contar su personal, con título y cédula profesional, de acuerdo con el servicio que se preste y 
discapacidad que se atienda, demostrando al menos, cinco años de experiencia; y, 

- Nota técnica sobre la infraestructura con la que cuentan de acuerdo con lo establecido en las Normas 
Oficiales Mexicanas que emita la Secretaría de Salud. 

XII. Suscribir con la Secretaría el convenio correspondiente que puede consultarse en la página 
electrónica https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published, 
previo dictamen del Comité Técnico del Programa de autorización de la solicitud de incorporación al 
programa. 

Las Instituciones Públicas o Privadas que deseen participar en el otorgamiento del apoyo en especie, lo 
podrán realizar en cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Asimismo, si a la entrega de la documentación solicitada para comprobar que acredita contar con las 
condiciones necesarias para brindar de manera efectiva y eficiente los servicios de rehabilitación de las 
personas con discapacidad, faltase algún documento, lo podrá presentar en cualquier momento del ejercicio 
fiscal. 

Una vez realizado el trámite, se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un periodo máximo de dos 
meses, en caso de ser favorable será conforme a la disponibilidad presupuestal del programa. 

4.1.3 Entrega de los Apoyos Económicos 

La entrega de los apoyos económicos a las personas derechohabientes será de manera bimestral, directa 
y sin intermediarios, a través del medio de pago establecido. 

4.1.4 Entrega de los Apoyos en Especie 

I. La madre, padre o tutor o persona responsable de la persona beneficiaria, recibirá el apoyo por medio de 
vales para el bienestar para servicios de rehabilitación, los cuales se entregarán de manera semestral o hasta 
el momento que los vales proporcionados hayan sido utilizados en su totalidad. 

II. Los vales para el bienestar (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación), deberán presentarse ante 
el establecimiento de salud público o privado acreditado y con convenio para efectos del programa. 

III. La madre, padre, tutor o persona responsable de la persona beneficiaria, deberán firmar la lista de 
asistencia (Carnet para mi Bienestar, Anexo 4 de las presentes Reglas de Operación) y entregar el vale para 
el bienestar al establecimiento de salud pública o privada de rehabilitación para el control y manejo de los 
servicios de rehabilitación. 

A efecto de garantizar la eficacia y efectividad del presente Programa, la Instancia Ejecutora podrá 
entregar ayudas técnicas a fin de cumplir con los derechos contenidos en las presentes Reglas de Operación. 

Asimismo, a las personas beneficiarias se les podrá brindar apoyo en el traslado para la atención 
correspondiente, relacionada con su Discapacidad. 
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4.2 Ejecución 

4.2.1 Difusión 

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en coordinación con la Dirección General de 
Operación Integral de Programas, serán las encargadas de realizar la difusión de la pensión, dando a conocer 
los subsidios que otorga a través de lo siguiente: 

a) La publicación de las Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación. 

b) El portal de internet de la Secretaría de Bienestar: https://www.gob.mx/bienestar 

c) Los Módulos de Atención que puede consultar en el portal de la Secretaría de Bienestar: 
https://www.gob.mx/bienestar 

d) La entrega de material impreso en los operativos de levantamiento en campo, por personal de la 
Secretaría de Bienestar. 

4.2.2 Pago de Marcha 

En caso de fallecimiento de la persona derechohabiente, se entregará a su persona adulta auxiliar 
registrada en el Programa por única vez el apoyo económico por concepto de Pago de Marcha. 

Para la emisión de este apoyo, será indispensable que la persona adulta auxiliar, no haya recibido ningún 
pago posterior a la fecha de fallecimiento de la persona derechohabiente. 

El Pago de Marcha podrá ser solicitado por la persona adulta auxiliar, presentando identificación oficial y 
original del acta de defunción y/o constancia médica emitida por alguna institución oficial pública para cotejo, 
que certifique dicha circunstancia, dentro de los dos bimestres siguientes al fallecimiento de la persona 
derechohabiente, en caso de no informarlo durante este periodo, se perderá el derecho de este apoyo. 

Este apoyo se emitirá al bimestre siguiente después de notificar el fallecimiento y que haya sido capturado 
por la Delegación de Programas para el Desarrollo. 

5. Avance Físico Financiero 

5.1 Gastos de Operación 

Los gastos indirectos que la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, instancia ejecutora del 
Programa, podrán destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, 
operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del Programa Pensión para 
el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, será de, hasta el importe menor que resulte entre 
el señalado en el segundo párrafo del numeral 29 del Manual de Programación y Presupuesto 2024 y el 
monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 identificado con el Tipo de Gasto 7 
“Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios”. El monto destinado a los 
Gastos Indirectos estará sujeto a la normatividad aplicable. 

5.2 Cierre de Ejercicio 

La Unidad Responsable del Programa integrará y remitirá a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa, para la integración de la Cuenta 
Pública. 

6. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas derechohabientes o personas interesadas tienen derecho a presentar quejas o denuncias 
por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente Programa y sus Reglas de 
Operación. 

6.1 Denuncias en contra de servidores públicos de la SEBIEN 

Las denuncias podrán realizarse por escrito, vía telefónica y/o correo electrónico a través del Sistema 
Integral de Denuncias Ciudadanas, así como de manera presencial en las oficinas que ocupa el Área de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el ramo Bienestar a través de: 

a) Órgano Interno de Control Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el ramo Bienestar. 

Para la recepción de denuncias Teléfono: 555328-5000 Extensiones 51448 y 51458. 

Larga distancia sin costo 800-714-8340. 

Correo electrónico: alma.cedillo@bienestar.gob.mx 

Página web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 
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b) En la Secretaría de la Función Pública. Las denuncias podrán realizarse a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ las 24 horas del día, los 
365 días del año; o mediante escrito presentado en la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn. C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de requerir asesoría para la presentación de denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 55 
2000 2000 y al número gratuito 800 112 87 00. 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01020, Ciudad de México. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, SEDESOL-13-001, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios y que se puede consultar en la página electrónica: 
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEDESOL-13-001 

Las denuncias serán atendidas de acuerdo con lo establecido en el marco normativo aplicable. 

6.2 Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: 

a) Secretaría de Bienestar: Área de Atención Ciudadana, a través del correo electrónico: 
demandasocial@bienestar.gob.mx 

Línea de Bienestar: 800 639 42 64, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas; 
fines de semana y días festivos de 9:00 a 13:00 horas. 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, Piso 10 Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 horas. 

Las solicitudes de información serán atendidas de acuerdo con el marco normativo aplicable. 

b) Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, a través de las respectivas 
áreas de Atención Ciudadana y de los Módulos de Atención, con un horario de atención de 9:00 a 18:00 
horas, los cuales puede consultar en la liga electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604113/Cat_logo_M_dulos_de_Atenci_n.pdf 

c) Plataforma Nacional de Transparencia que puede ser consultada en la página electrónica: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 

7. Transparencia 

7.1 Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, están disponibles para su consulta en la página electrónica: 

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y 
la información relativa a los programas de desarrollo social deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

7.2 Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este Programa, asimismo serán integrados en el 
sistema de información con los padrones de beneficiarios de los programas sociales de la Administración 
Pública Federal. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
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7.3 Aviso de Privacidad Integral 

Se puede consultar en la página electrónica: 

https://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRI
VACIDAD.pdf 

El ejercer los derechos ARCO de los datos personales recabados, se podrá realizar a través de la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de Bienestar con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No.116, piso 10, 
Col. Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, o bien por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en: http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

8. Control y Auditoría 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus Municipios, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser fiscalizados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 
Superior de la Federación, Órganos Interno de Control Especializados de la Secretaría de la Función Pública; 
Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones públicas en el Ramo Bienestar, así 
como, cualquier Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de la Función Pública con facultades; en 
coordinación con los órganos de control de los Gobiernos Locales. 

La Instancia Ejecutora y la Unidad Responsable del Programa, dará todas las facilidades a dichas 
Instancias Fiscalizadoras para realizar, los actos de fiscalización que consideren necesarios (auditorías, 
visitas, intervenciones de control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad, o 
cualquier otro) y en el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, efectuarán las acciones necesarias 
para dar atención a las recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la inobservancia de esta disposición la Unidad 
Responsable del Programa determinará con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los 
recursos federales. 

9. Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

El proceso de integración al Padrón Único de Beneficiarios se realiza con base en los "Lineamientos para 
la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón 
de Beneficiarios", disponibles para su consulta en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/568983/Lineamientos_Padr_n_de_Beneficiarios.pdf, a partir 
de la información que proporcionen las Unidades Administrativas Responsables de Programas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

10. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este programa; se hará valer el derecho de 
las personas, tomando en cuenta un enfoque de derechos ante la situación de vulnerabilidad de los grupos 
históricamente discriminados. Con base en lo establecido en estas reglas de operación, sin discriminación 
alguna. 

11. Perspectiva de Género 

El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las líneas de acción del PROIGUALDAD 2020-2024, el 
cual puede ser consultado en la página electrónica: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608467&fecha=22/12/2020#gsc.tab=0 

Este Programa garantiza que las mujeres accedan a los beneficios señalados en estas Reglas de 
Operación en igualdad de condiciones y contribuye al ejercicio de sus derechos. 

12. Contraloría Social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas derechohabientes, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento. 

En materia de promoción, operación y seguimiento del mecanismo de Contraloría Social, este programa 
federal se encuentra sujeto a los lineamientos y Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, así como a los documentos normativos (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha dependencia, mismos que integran la Estrategia de 
Contraloría Social. 
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Los Comités de Contraloría Social, para solicitar su registro, deberán presentar ante la(s) Unidad(es) 
Responsable(s) de la Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal a cargo del programa, un 
acta de constitución de comités que funge como un escrito libre en el que se especifique, como mínimo, el 
nombre del programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su representación y domicilio legal, así como los 
mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de sus funciones. 

La(s) Unidad(es) Responsable(s) del programa federal, a través de sus Oficinas de Representación 
Federal y/o Instancias Ejecutoras deberá(n), de no haber impedimento alguno, expedir las constancias de 
registro de los comités en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la solicitud de registro, mismas que 
fungirán como comprobante de su constitución, y deberán registrarse en el Sistema Informático de Contraloría 
Social. Asimismo, brindará(n) a éstos la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así 
como asesoría, capacitación y orientación sobre los mecanismos para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública brindará orientación en la materia, a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Adicionalmente, la(s) Unidad(es) Responsable(s) del programa federal podrá(n) promover e implementar 
los mecanismos de participación ciudadana en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la 
Secretaría de la Función Pública, por medio del uso de herramientas digitales, que faciliten a las personas 
beneficiarias y la ciudadanía en general, la posibilidad de incidir en dicha materia. 

13. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales asignados a este Programa social, se deberán 
observar y atender las medidas de carácter permanente contenidas en las leyes Federales y/o Locales 
aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades electorales federales y/o locales, las medidas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia adscrito a la Secretaría 
de Bienestar, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales 
se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar 
los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios, así como las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

14. Evaluación 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE), del 
año correspondiente y la normatividad aplicable, que puede consultarse en la página electrónica: 
http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo cuarto de los "Lineamientos generales para la evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal", se podrán llevar a cabo evaluaciones 
complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles. 

14.1 Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 2024, se podrán consultar en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published. 

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Dirección General de Operación 
Integral de Programas y la Dirección General para la Validación de Beneficiarios, en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH), con el apoyo de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

15. Anexos 

Anexo 1. Glosario de Términos. 

Anexo 2. Formato de Registro Personas con Discapacidad. 

Anexo 3. Vales para el Bienestar. 

Anexo 4. Carnet para mi Bienestar. 

Anexo 5. Diagrama de Flujo Proceso de Acceso a la Pensión. 

Anexo 6. Diagrama de Flujo Solicitud de Baja Voluntaria de la Pensión. 
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ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE 

APOYOS EN ESPECIE: El que se otorga direccionadamente para el acceso a consulta médica, servicios 

de educación, servicios de rehabilitación, ayudas técnicas, o cualquier otro servicio que, de acuerdo con el 

plan de rehabilitación, se considere necesario para cumplir con su objetivo. 

AYUDAS TÉCNICAS. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud se definen como “cualquier 

ayuda externa (dispositivos, equipos, instrumentos o programas informáticos) fabricada especialmente o 

ampliamente disponible, cuya principal finalidad es mantener o mejorar la autonomía y el funcionamiento de 

las personas y, por tanto, promover su bienestar. Las ayudas se emplean también para prevenir déficits en el 

funcionamiento y afecciones secundarias” Salud (OMS, 2016). 

BENEFICIARIOS: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los programas de 

desarrollo social que cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente. 

BIENESTAR: Es el “conjunto de las cosas necesarias para vivir bien”, la “vida holgada o abastecida de 

cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad”, y el “Estado de la persona en el que se le hace sensible el 

buen funcionamiento de su actividad somática y psíquica”, en este sentido, se considera Bienestar cuando se 

tienen las condiciones mínimas para una vida digna. 

COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD PERMANENTE: Comité conformado para resolver los casos no previstos en las presentes 

Reglas de Operación. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO: Documento con máximo seis meses de antigüedad, ya sea recibo de 

servicio de energía eléctrica, gas, servicio de agua potable, recibo predial, recibo de telefonía fija, o bien, la 

declaración bajo protesta de decir verdad con dos testigos que manifiesten el domicilio de la persona. 

COMUNIDADES INDÍGENAS: Aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en 

un territorio, y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

CONEVAL: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

DELEGACIONES: Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

DISCAPACIDAD: Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 

su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Lo anterior de 

acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las 

Naciones Unidas. 

DISCAPACIDAD PERMANENTE: Se entiende como discapacidad permanente aquellas limitaciones en 

las funciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales perdurables en el tiempo, que limitan su actividad y 

participación en el entorno físico y social. 

DISCRIMINACIÓN: Se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 

que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 

o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo. 
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INDÍGENA: Se considera en sentido amplio a todas aquellas personas provenientes de un pueblo 

originario. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INSTITUCIONES ACREDITADAS POR EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD: Aquellas que cumplan con 

lo dispuesto en la Ley General de Salud, su Reglamento en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica y las Normas Oficiales Mexicanas que emita la Secretaría de Salud en la materia, así como la demás 

normatividad aplicable. 

LISTA DE ASISTENCIA: Registro de las personas beneficiarias de los apoyos en especie, que acuden a 

los servicios de rehabilitación, ante las instituciones autorizadas por la Secretaría, el cual será a través del 

Carnet para mi Bienestar. 

LOCALIDADES INDÍGENAS: Donde al menos el 40% de su población es indígena. 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR): Es una herramienta de planeación que en 

forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los 

indicadores que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para 

obtener y verificar la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar 

el desempeño del programa. 

MÓDULOS DE ATENCIÓN: Las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo, así como 

centros integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y participación social. 

MUNICIPIOS INDÍGENAS: Aquellos en donde el 40% o más de su población total es indígena, en esta 

categoría se hace una distinción entre los municipios con 70% y más de población indígena (tipo A) y aquéllos 

en donde el porcentaje de población indígena se ubica entre el 40 y 69.9% (tipo B). 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS: A la relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas atendidas 

por los Programas Federales de Desarrollo Social cuyo perfil socioeconómico se establece en la normatividad 

correspondiente. 

PAGO DE MARCHA: Apoyo económico que se otorga por única ocasión, a la persona adulta auxiliar de la 

persona derechohabiente del Programa cuando esta última fallece. 

PENSIÓN: Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que consistente en 

otorgar un apoyo económico a través de una transferencia monetaria mensual, a la población con 

Discapacidad Permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad cumplidos y 

personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad y apoyos en especie que consiste en la 

entrega de vales para el bienestar para servicios de rehabilitación, dirigido a las personas beneficiarias de 0 a 

17 años de edad. 

PERSONA ADULTA AUXILIAR: Persona mayor de edad, facultada para realizar cualquier trámite 

relacionado con la pensión en representación de la persona beneficiaria del programa, siempre y cuando haya 

sido registrada como tal. La cual podrá ser un familiar en cualquier grado ascendiente o descendente (madre, 

padre, hermano, etc.); cónyuge o persona con la que viva en concubinato; o persona tutora o responsable del 

cuidado de la persona con discapacidad. También, podrá ser una persona designada por la persona 

beneficiaria que así lo desee sin tener parentesco alguno. 

PERSONA DERECHOHABIENTE: Persona con Discapacidad sujeta de derecho en los términos que fije 

la Ley, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

susceptible de ser beneficiaria de la pensión que otorga el Programa. 

PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS O SERVIDORAS PÚBLICAS: Personal que apoya en las 

tareas para la implementación de este Programa y de atención en los módulos de atención. 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros mediante la equidad, el adelanto y 

el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 

mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Es una herramienta conceptual que intenta mostrar que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no 

sólo por su determinación biológica, sino también por razones culturales asignadas a los seres humanos. 

Esta perspectiva ayuda a comprender más profundamente tanto la vida de las mujeres como la de los 

hombres, y las relaciones que se dan entre ambos. Cuestiona los estereotipos con que somos educados y 

abre la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los seres humanos 

(LGAMVLV, 2007: 50). 

PLAN DE REHABILITACIÓN: De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020) la 

rehabilitación es: “un conjunto de acciones encaminadas a optimizar el funcionamiento y reducir la 

discapacidad en personas con afecciones de salud en la interacción con su entorno”. En este sentido, el Plan 

de rehabilitación a que se refiere este documento, debe entenderse como el conjunto de procedimientos y 

acciones, determinadas a partir del diagnóstico correspondiente, que tienen como objetivo optimizar el 

funcionamiento y reducir la discapacidad en las personas. 

PROGRAMA: Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente. 

PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO: Los programas relacionados con el desarrollo integral de las 

personas; los que otorgan algún servicio a las mismas, así como aquellos que ejercen un beneficio directo y 

sin intermediarios a la población de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente, y los demás que se establezcan por acuerdo del Ejecutivo Federal que tengan 

esa finalidad. 

RECURSOS: Las herramientas establecidas por el plan de rehabilitación como parte de la estrategia para 

cumplir con su objetivo. 

REHABILITACION: El conjunto de medida encaminadas a mejorar la capacidad de una persona para 

realizar por sí misma, actividades necesarias para su desempeño físico, mental, social, ocupacional y 

económico, por medio de órtesis, prótesis, ayudas funcionales o cualquier otro procedimiento que le permitan 

integrarse a la sociedad. 

REGLAS: Las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores. 

SECRETARÍA: La Secretaría de Bienestar. 

SERVICIO DE REHABILITACIÓN: Conjunto de tratamientos, métodos, técnicas y recursos llevados a 

cabo por personal especializado de salud y otras disciplinas, tendientes a recuperar, mantener, aprender o 

mejorar las capacidades físicas, mentales o cognitivas de la persona, con el objetivo de mejorar sus 

habilidades, funcionamiento y autonomía, para la vida diaria. Estos servicios pueden incluir entre otros, 

servicios físicos, psicológicos, sociales y de inclusión. 

SESIONES: Se entenderá por sesión, todos los servicios de rehabilitación que se incluyan o reciban en un 

mismo día laboral. 

VALES PARA EL BIENESTAR: Instrumento a través del cual la persona beneficiaria recibirá el apoyo en 

especie que se especifique en el mismo. Cada vale equivaldrá a un apoyo en especie que se canjeará en el 

lugar que cada instrumento establezca según el apoyo en especie de que se trate. 
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ANEXO 2 

FORMATO DE REGISTRO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

HOJA 1 
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HOJA 2 
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ANEXO 3 

VALES PARA EL BIENESTAR 
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ANEXO 4 

CARNET PARA MI BIENESTAR 

HOJA 1 
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HOJA 2 
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ANEXO 5 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCESO DE ACCESO A LA PENSIÓN 
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ANEXO 6 

DIAGRAMA DE FLUJO 

SOLICITUD DE BAJA VOLUNTARIA DE LA PENSIÓN 

 

 

 

_____________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de operación del Programa para el Bienestar de las Personas en 
Emergencia Social o Natural, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que la ejecución de las acciones del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 

Natural deberá llevarse a cabo para apoyar a personas mexicanas y personas extranjeras afectadas por una 

emergencia social o natural, que se localicen en territorio nacional, de forma complementaria a las estrategias 

de los programas sociales y de protección civil; 

Que los apoyos que otorgue el Programa deberán sujetarse a criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, máxima publicidad, selectividad y temporalidad; y los beneficios económicos y/o en especie, 

deberán entregarse a los beneficiarios de manera directa y sin intermediarios, preferiblemente por instrumento 

bancario, y 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante Oficio No. CONAMER/23/6494, de fecha 20 de 

diciembre de 2023, emitió el dictamen regulatorio correspondiente a los Lineamientos de Operación del 

Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, para el Ejercicio Fiscal 2024, por 

lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR DE LAS PERSONAS EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024 

ÚNICO: Se emiten los Lineamientos de Operación del Programa para el Bienestar de las Personas en 

Emergencia Social o Natural, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa 

para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022. 

Dado en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de diciembre de 2023.- La Secretaria de Bienestar, 

Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

Por sus condiciones sociales, ubicación geográfica y características climatológicas, México es un país 

expuesto a distintos fenómenos sociales o naturales que, ante su ocurrencia, ponen a la población en 
situación de vulnerabilidad e impactan el bienestar de las personas, por lo que es necesaria la actuación e 
intervención del Estado para su atención y recuperación. 

Ante tal situación, surge la necesidad de que el Estado Mexicano tenga la capacidad de responder en el 
momento de la emergencia para salvaguardar vidas humanas o bienes, así como de garantizar el bienestar de 

las poblaciones ante la ocurrencia de un fenómeno social o natural que implique privar a las personas de las 
condiciones mínimas para el bienestar integral. 

Es por ello que, a partir de 2019, el Gobierno de México puso en marcha el Programa para el Bienestar de 
las Personas en Emergencia Social o Natural, con la finalidad de mitigar los efectos negativos que provocan 
los fenómenos sociales o naturales en la esfera de los derechos sociales de las personas y/o familias, por lo 

que debe ser visto desde la perspectiva de protección social en una emergencia. 

El Programa tiene prioridad de atención de niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, personas indígenas y afromexicanas de nacionalidad mexicana o personas 
extranjeras, que se encuentren localizadas en el territorio nacional ya que, por sus condiciones de 
vulnerabilidad, los fenómenos sociales o naturales tienen un mayor impacto negativo en su bienestar. 

En el marco del Sistema de Planeación Nacional, el programa se encuentra alineado al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, en su Eje "Política 
Social", cuyo objetivo es Construir un país con Bienestar, que tiene como propósito favorecer el acceso a 
mejores niveles de bienestar y revertir la situación de desigualdad social en México. 

Asimismo, se vincula con el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de junio de 2020, en los Objetivos Prioritarios 1. Contribuir a garantizar un conjunto básico 
de derechos humanos de manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo necesitan, 4. Reducir 
las brechas de desigualdad socioeconómica que enfrentan los grupos poblacionales históricamente excluidos 
y 5. Contribuir a una cultura para la paz para incidir en la disminución de la violencia en comunidades y 
territorios. 

Por otro lado, el Programa contribuye al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
sus objetivos 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo; y 10. Reducir la desigualdad en 
y entre los países. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Mitigar la situación de vulnerabilidad de las personas mexicanas y extranjeras, que se localicen en el 
territorio nacional y estén en una emergencia provocada por un fenómeno social o natural. 

2.2 Objetivo Específico 

Entregar apoyos económicos o en especie a personas que se encuentran afectadas por una emergencia 
provocada por fenómenos sociales o naturales. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tendrá cobertura nacional. 

Para la atención de personas en condición de vulnerabilidad por encontrarse realizando un trámite de 

regularización migratoria en el país referentes al supuesto del apartado 4 BIS, el Programa operará dentro de 
los Estados que comprenden la Frontera Sur. 

3.2 Población Objetivo 

Las personas que se localicen en el territorio nacional afectadas por una emergencia provocada por un 

fenómeno social o natural, que vulnere su bienestar y derechos sociales. 
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3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

3.3.1 Criterios de Elegibilidad 

Para recibir los apoyos del Programa, las personas deberán requisitar debidamente el formato de solicitud 
de apoyo y el personal comisionado deberá verificar que han sido afectadas por algún fenómeno social o 
natural, de acuerdo con la clasificación y criterios de la tabla siguiente: 

CLASIFICACIÓN DEL 
FENÓMENO CRITERIOS ÁMBITO DE APLICACIÓN 

TIPO FENÓMENO 

Sociales 

Las personas, incluyendo a la población migrante, 
ven vulnerado el ejercicio de sus derechos sociales 
ante una situación adversa producto de la actividad 
humana. 

Las personas afectadas por todos aquellos 
fenómenos sociales que produzcan daño y/o causen 
perjuicio. Estos serán clasificados según los criterios 
de ubicación, grado de intensidad y tipo de 
población afectada. 

Encontrarse en el territorio nacional 
o localidad afectados por algún 
fenómeno social. 

Naturales 

Ciclón 
Tropical 

Las personas que se localicen en el territorio 
afectado cuando se activen las Alertas Naranja y 
Roja en la Fase de Acercamiento o Alejamiento de 
un Ciclón Tropical. 

Demostrar haber sido afectado en 
su persona y/o bienes y que 
requiera de asistencia para su 
recuperación de un ciclón tropical. 

Inundación 

Las personas que se localicen en el territorio 
afectado cuando se activen las Alertas de Riesgo 
Alto (Naranja) y máximo (Rojo) de precipitación por 
parte del Sistema Meteorológico Nacional, que 
ocasione severos daños a la población. 

Demostrar haber sido afectado en 
su persona y/o bienes y que 
requiera de asistencia para su 
recuperación tras una inundación. 

Actividad 
Volcánica 

Las personas que se encuentren en territorio 
volcánico y que el semáforo de Alerta Volcánica del 
Centro Nacional de Prevención y Desastres 
(CENAPRED) indique Alarma (Color Rojo) en sus 
Fases 1 y 2. 

Demostrar haber sido afectado en 
su persona y/o bienes y requiera 
asistencia para su recuperación por 
habitar en una localidad cercana al 
evento volcánico. 

Incendios 

Las personas afectadas por incendios, entendidos 
como fuegos no controlado de grandes 
proporciones, que puede presentarse en forma 
súbita o gradual, ya sea un incendio parcial o un 
incendio total. 

Demostrar haber sido afectado en 
su persona y/o bienes y requerir 
asistencia para su recuperación tras 
un incendio parcial o total originado 
por causas adversas. 

Sismo 

Las personas cuya condición de vida y/o bienes se 
ven afectados por sismos de magnitud superior a 6.1 
grados en la escala de Richter y que haya 
ocasionado daños severos. 

Demostrar haber sido afectado en 
su persona y/o bienes y requiera 
asistencia para su recuperación, 
tras la presentación de un sismo 
superior a 6.1 grados en la escala 
de Richter y que haya ocasionado 
daños severos.  

Sequías 

Las personas cuya condición de vida se ve afectada 
por la ocurrencia de sequía severa, extrema o 
excepcional por la escasez de agua en las cuencas 
del país. 

Demostrar haber sido afectado en 
su persona y requerir asistencia 
para su recuperación tras la 
ocurrencia de sequía severa, 
extrema o excepcional. 

 

3.3.2 Requisitos de Acceso 

Ante situaciones de vulnerabilidad por un fenómeno social o natural, la autoridad actuará de conformidad 
con el principio pro persona; es decir, actuará en favor de las personas y lo que mayor beneficio les puede 
generar. Por lo que, en virtud de la naturaleza de la emergencia provocada por fenómenos sociales o 
naturales, no se podrán solicitar más documentos a los que posean las personas afectadas para su registro 
en el Programa. 
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3.4 Criterios de Priorización para la Atención 

Se dará atención prioritaria a las personas que habiten, transiten o tengan su estadía en municipios y 
localidades con población mayoritariamente indígena o afromexicana o con alto o muy alto grado de 
marginación, así como aquellas regiones de atención que determine el Comité Técnico del Programa. 

Asimismo, se brindará la atención en el caso de niñas y niños viajantes, en tránsito migratorio o expósitos. 

3.5 Características de los Apoyos 

El Programa otorgará de manera directa apoyos económicos, en especie o ambos a las personas que 
resulten afectadas por un fenómeno social o natural y requieran asistencia para su recuperación. 

Recibir los apoyos del Programa no es excluyente de recibir apoyos económicos, pensiones y/o becas, o 
recibir apoyos de otros programas, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

El apoyo se entregará por el periodo que dure la emergencia o vulnerabilidad o, hasta que se considere 
superada la emergencia, la valoración será realizada por los Comités Técnicos del Programa. 

3.5.1 Apoyo Económico 

El apoyo económico podrá entregarse a través de tarjetas y/o cheques o por los medios que determine el 
Comité Técnico del Programa que corresponda, el cual será cuando menos una Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) mensual vigente publicada en la página electrónica: https://www.inegi.org.mx/temas/uma/ 
o lo que determinen los Comités Técnicos del Programa, la entrega se dará a conocer a través de los medios 
que la Secretaría de Bienestar considere pertinentes. 

3.5.2 Apoyo en Especie 

Los apoyos en especie se entregarán en el lugar que determine la Secretaría de acuerdo con la 
emergencia presentada. Tratándose de emergencias causadas por fenómenos sociales, el apoyo se 
entregará preferentemente en los albergues, refugios, hospicios, centros de beneficencia, estaciones de arribo 
o de tránsito, o cualquier otro tipo de centro de cobijo. 

El apoyo en especie podrá ser en bienes personales o herramientas; o para la cobertura de primeras 
necesidades, tales como alimentos, salud, habitación, higiene, medicamentos, centros de apoyo, o similares; 
capacitación o talleres; o para la transportación y/o traslados, ya sea de emergencia o cualquier otro, que sirva 
para mitigar la vulnerabilidad y permita atender las necesidades de las personas en emergencia o les permitan 
mantener un mínimo de bienestar, desde un enfoque de Derechos Humanos, por lo tanto, es de carácter 
enunciativo y no limitativo. 

3.5.3 Recursos Devengados 

Los apoyos que el Programa otorgue, se considerarán devengados y aplicados una vez que han sido 
transferidos a las personas beneficiarias, conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos de Operación, 
momento en el que se concluye el tramo de responsabilidad de las Unidades Responsables del Programa. 
Por lo que no habrá un seguimiento posterior al destino que las personas beneficiarias le den a sus apoyos. 

3.6 Derechos, Obligaciones y Suspensión 

3.6.1 Derechos 

Las personas beneficiarias tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 

b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación. 

c) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos que otorga el Programa. 

d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el Programa sin costo alguno o 
condicionamiento. 

e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

3.6.2 Obligaciones 

Las personas beneficiarias deben cumplir con las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que les sea requerida de acuerdo con lo 
establecido en los presentes Lineamientos de Operación y en el Dictamen de Emergencia. 
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b) No hacer uso indebido de los apoyos que otorga el Programa, como vender, prestar o utilizarlo para 
fines partidistas. 

3.6.3 Suspensión 

Cuando las Instancias Ejecutoras, identifiquen inconsistencias y/o información incorrecta en los datos 
personales y/o documentos entregados por la persona beneficiaria para recibir los apoyos del Programa. 

3.7 Instancias Participantes 

3.7.1 Instancia Responsable 

La Secretaría de Bienestar a través de la Unidad de Vinculación Interinstitucional (UVI) y la Subsecretaría 
de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural (SIPDR). 

3.7.2 Instancia Operativa 

Las instancias a cargo de la operación del Programa serán la UVI y la SIPDR en coordinación con la 
Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) y las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo en las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y en términos de lo 
establecido en los Dictámenes de Emergencia aprobados por los Comités Técnicos del Programa. 

Asimismo, los Comités Técnicos del Programa determinarán que instancia será responsable de resguardar 
los expedientes de las personas beneficiarias, garantizando la confidencialidad y la protección de datos 
personales que sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

3.7.3 Instancia Ejecutora 

La Instancia Ejecutora del Programa será la Unidad de Vinculación Interinstitucional (UVI). 

Para el caso del supuesto contenido en el numeral 4 BIS, la Instancia Ejecutora será la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural (SIPDR). 

3.7.4 Instancia Normativa 

Se integrarán Comités Técnicos del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 
Natural, para resolver los casos no previstos en los presentes Lineamientos de Operación. 

3.7.5 Coordinación Institucional 

La Unidad de Vinculación Interinstitucional y la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, 
por conducto de alguna de las Direcciones Generales que les están adscritas, podrán celebrar convenios, 
acuerdos de colaboración o formalización de acciones conjuntas con los diferentes órdenes de gobierno 
federal, estatal y municipal, así como con otras instituciones públicas, privadas y académicas, organizaciones 
de la sociedad civil, organismos internacionales, para la implementación del presente Programa y el 
cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Operación 

4.1 Proceso 

4.1.1 Comité Técnico del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 
Natural 

El Comité Técnico del Programa determinará los mecanismos de atención a las personas beneficiarias y 
para recabar la información necesaria a través de la Solicitud de Apoyo (Anexo 2 de los presentes 
Lineamientos de Operación). Para el caso de migrantes de la frontera sur, el Comité Técnico operará de la 
misma manera, aplicando para este caso la Cédula de Bienestar para la Población Migrante (Anexo 3 de los 
presentes Lineamientos de Operación). 

El orden de atención será conforme a la disponibilidad presupuestal del Programa. 

4.1.1.1 Integración del Comité Técnico del Programa 

A excepción del supuesto previsto en el numeral 4 BIS de los presentes Lineamientos de Operación, el 
Comité Técnico se integrará por las personas servidoras públicas siguientes: 

1. Presidencia. - Titular de la Secretaría de Bienestar; en caso de ausencia, podrá nombrar un 
representante. 

2. Secretaría Técnica. - Titular de la Unidad de Administración y Finanzas; o a quien designe la Titular de 
la Secretaría de Bienestar. 
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3. Vocales: 

3.1 Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia; o a quien designe la 
Titular de la Secretaría de Bienestar. 

3.2 Titular de la Unidad de Vinculación Interinstitucional; o a quien designe la Titular de la Secretaría de 
Bienestar. 

3.3 Titular de la Dirección de Vinculación Interinstitucional; o a quien designe la Titular de la Secretaría de 
Bienestar. 

El Comité sesionará para la emergencia presentada ya sea por un fenómeno social o natural y sus 
decisiones serán por mayoría. 

4.1.1.2 Integración del Comité Técnico para el supuesto previsto en el numeral 4 BIS 

En el supuesto previsto en el numeral 4 BIS, el Comité Técnico Frontera Sur se integrará conforme se 
establece en el numeral 4.1. BIS en el apartado “Del Comité Frontera Sur”. 

4.1.1.3 Funciones del Comité Técnico del Programa 

Aprobar el Dictamen de Emergencia y la implementación del Programa, a excepción de lo previsto en el 
numeral 4 BIS. 

4.2 Ejecución 

4.2.1 Difusión del Programa 

Se establecerá una estrategia de difusión a través de la página oficial de la Secretaría de Bienestar o a 
través de los mecanismos establecidos en el Dictamen de Emergencia. 

4.2.2 Elementos para la integración del Dictamen de Emergencia por un Fenómeno Social o Natural 

a) Clasificación, tipo de fenómeno y en su caso nombre. 

b) Listado de entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
susceptibles de ser afectadas por el fenómeno. 

c) Establecer los mecanismos de participación de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en 
las entidades federativas, para la coordinación e implementación del Programa durante una situación de 
emergencia. 

4.2.3 Implementación del Programa 

La Unidad de Vinculación Interinstitucional actuará como la Coordinación y será responsable de los 
recursos que le sean proporcionados, así como de integrar la comprobación de la entrega de los apoyos. Con 
excepción del numeral 4 BIS, donde la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, será la 
responsable de la integración de dicha comprobación que sea de su competencia, a través de la Dirección 
General designada para ello. 

Cuando el Comité Técnico emita opinión favorable del Dictamen de Emergencia presentada por un 
Fenómeno Social o Natural, de manera inmediata la Coordinación tomará las medidas necesarias para la 
implementación del Programa conforme a lo siguiente: 

a) A través de la Solicitud de Apoyo debidamente llenada (Anexo 2 de los presentes Lineamientos de 
Operación), las personas servidoras públicas realizarán el registro de las personas beneficiarias. 

b) Considerando el impacto ocasionado por el Fenómeno Social o Natural, la Coordinación en función de 
la disponibilidad presupuestal y técnica, determinará el método de entrega de los apoyos que podrá ser a 
través de una tarjeta bancaria, cheque, en especie o en la modalidad que la Secretaría determine. 

c) Las personas beneficiarias del Programa, serán incorporadas a un Padrón Integrado por la Secretaría 
de Bienestar a través de la Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB), asimismo podrán 
ser incorporadas en otras acciones, programas y políticas que busquen mitigar sus condiciones de 
vulnerabilidad. 

4 BIS De la Ejecución y Operación del Programa para la atención de personas en situación de 
vulnerabilidad migratoria dentro de la Frontera Sur 

Conforme a lo señalado en el numeral 3.7.3 de los presentes Lineamientos de Operación, la Instancia 
Ejecutora del Programa en la Frontera Sur será la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 
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Operación del componente 4 BIS 

a. Las personas afectadas por una situación de emergencia provocada por un fenómeno social migratorio 
deberá asistir a los puntos designados por la Instancia Ejecutora para llenar la Cédula de Bienestar para la 
Población Migrante (Anexo 3 de los presentes Lineamientos de Operación) y entregar la documentación 
solicitada, conforme a lo establecido en el numeral 4.1. BIS apartado Requisitos de Acceso de personas 
migrantes en situación de vulnerabilidad. 

b. La Instancia Ejecutora comunicará a las personas el tipo de apoyo a recibir y su periodicidad con base 
en el numeral 3.5 Características de los Apoyos o en su caso, con lo aprobado por el Comité Técnico 
correspondiente. 

c. La entrega de apoyos económicos y en especie a las personas beneficiarias será con base en la 
disponibilidad presupuestal del Programa y conforme a lo establecido en el numeral 3.4 Criterios de 
Priorización para la Atención. 

4.1. BIS Entrega de Apoyos para la atención de personas en situación de vulnerabilidad migratoria 
en la Frontera Sur 

Los apoyos económicos a que se hace referencia en el numeral 3.5.1 de los presentes lineamientos para 
el caso de las personas migrantes en la Frontera Sur, se brindará siempre y cuando la persona beneficiaria 
esté cumpliendo adecuadamente el trámite migratorio establecido por la institución mexicana correspondiente. 

Cabe señalar que, de manera voluntaria las personas migrantes podrán realizar actividades en 
reciprocidad a la comunidad que les acoge. 

En el caso de Atención a las Personas Migrantes en la Frontera Sur 

A) Proporcionar apoyos económicos directos, en especie, o ambos, acorde a la suficiencia presupuestaria 
y ante situaciones de: 

A.1) Emergencia migratoria equiparable a social o natural para toda persona que se encuentre en 
condición de vulnerabilidad migratoria en la Frontera Sur. 

A.2) Atención en centros de arribo, albergues, refugios, hospicios, o cualquier tipo de centro de cobijo, a 
toda persona en condición de vulnerabilidad por una emergencia provocada por un fenómeno social migratorio 
que se encuentre en territorio nacional. 

A.3) Traslado de personas, o bienes muebles, o ambos, que requieran ser movilizados dentro del territorio 
nacional para la atención de emergencias migratorias sociales o naturales que tengan lugar en la Frontera 
Sur. 

Del Comité Frontera Sur 

A fin de regular la atención de personas en situación de vulnerabilidad migratoria dentro de la Frontera 
Sur, se instalará un Comité Técnico Frontera Sur, integrado como sigue: 

A. Presidencia. Titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural; quien contará con 
voto de calidad, y podrá designar una suplencia, la cual deberá contar con nivel jerárquico inmediatamente 
inferior. 

B. Secretaría Técnica. Titular de la Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de 
Desarrollo Rural, quien solo tendrá derecho de voz y podrá designar una suplencia en caso de ausencia, la 
cual deberá contar con nivel jerárquico inmediatamente inferior. 

C. Vocalías. Integradas por las personas titulares de las Unidades Administrativas que se indican a 
continuación, con derecho de voz y voto, quienes podrán designar una suplencia únicamente en caso de 
ausencia, la cual deberá contar con nivel jerárquico inmediatamente inferior. 

C.1. Dirección General de Organización, Formación e Inclusión Productiva. 

C.2. Dirección General de Seguimiento y Logística para el Desarrollo Rural y Productivo. 

C.3. Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería. 

C.4. Dirección General para el Bienestar y la Cohesión Social. 

D. Asesoría Jurídica. La Presidencia del Comité Técnico Frontera Sur designará a una persona servidora 
pública adscrita a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural con Título Profesional de 
Licenciatura en Derecho para fungir como asesora jurídica, quien asistirá a las sesiones con derecho de voz, 
pero sin voto, misma que podrá formular sus razonamientos jurídicos en forma verbal o escrita, los cuales 
quedarán asentados en actas. 
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E. Invitaciones. Cualquier persona integrante del Comité Técnico Frontera Sur podrá invitar a sus sesiones 
por conducto de la Secretaría Técnica, a las personas o grupos cuya intervención aporte consideraciones 
técnicas de utilidad, quienes tendrán el carácter de invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo estarán 
presentes en el tema que motivó su invitación, debiendo suscribir previamente documento en el que se 
obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad en caso de que durante su participación tengan 
acceso a información clasificada, en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Las personas servidoras públicas integrantes del Comité Técnico Frontera Sur tendrán las 
funciones siguientes: 

i. La Presidencia. Presidir las sesiones, emitir voto sobre los temas en deliberación y sobre las propuestas 
de Dictamen de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio. 

ii. La Secretaría Técnica. a) Elaborar convocatoria, agenda del día y preparar las propuestas de Dictamen 
de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio y asuntos a tratar, con el soporte documental suficiente 
para deliberar, y enviarlo a las personas integrantes del Comité Frontera Sur previamente a las sesiones; b) 
Levantar lista de asistencia a las sesiones y confirmar quórum para sesionar; c) Asegurar qué fallos y 
acuerdos se asientan en el acta de cada sesión; d) Elaborar acta de cada sesión ordinaria y extraordinaria, 
hacer seguimiento del cumplimiento a los acuerdos e informarlo; e) Asegurar la completa integración y 
clasificación de los archivos documentales y electrónicos del Comité Frontera Sur. 

iii. Las Vocalías. a) Analizar la agenda del día, el soporte de las propuestas de Dictamen de Emergencia 
por un Fenómeno Social Migratorio y la documentación de los asuntos a tratar; b) Emitir el voto 
correspondiente y dictar el sentido de la Declaratoria de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio 
cuando corresponda. 

iv. La asesoría jurídica. Fundar y motivar la orientación jurídica proporcionada en torno a los asuntos en 
que opine o sea consultada. 

v. Las personas invitadas. Aportar precisiones sobre aspectos técnicos de las emergencias sociales 
migratorias, relacionados con el asunto para el cual sean invitadas. 

Funciones del Comité Técnico Frontera Sur 

a. Recibir el Informe de Emergencia y la propuesta de Dictamen de Emergencia por un Fenómeno Social 
Migratorio en la Frontera Sur. 

b. Emitir fallo sobre la propuesta de Dictamen de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio en la 
Frontera Sur y determinar las medidas a implementar. 

c. Recibir de la Instancia Ejecutora del componente, el informe circunstanciado de las actividades y 
resultados obtenidos, el cual deberá contener al menos el número de apoyos otorgados y de personas 
beneficiadas. Dicho informe deberá recibirse hasta 15 días hábiles posteriores al cierre de cada semestre. 

d. Pronunciarse respecto de las medidas emergentes implementadas. 

e. Disponer el establecimiento de medidas de seguimiento y control. 

f. Conocer sobre fenómenos sociales extraordinarios que ocurran en territorio nacional que por su 
naturaleza no se encuentren considerados en este componente y aprobar las medidas extraordinarias 
necesarias para su atención. 

g. Dictar la Declaratoria de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio, cuando así corresponda. 

Elementos del Dictamen de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio en la Frontera Sur 

La Instancia Ejecutora recabará información sobre fenómenos sociales y naturales que impacten la 
condición migratoria en la Frontera Sur y elaborará un Informe de Emergencia Social, el cual se presentará a 
consideración de la persona Titular de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. En caso de 
inminencia o presencia de un Fenómeno Social que pueda causar un daño a la población migrante, la 
Subsecretaría a través de la Instancia Ejecutora designada emitirá y presentará sus propuestas de Dictamen 
de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio al Comité Frontera Sur, de acuerdo a lo siguiente: 

a) La Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, a través de la Secretaría Técnica del 
Comité, justificará y enviará sus propuestas de Dictámenes de Emergencia por un Fenómeno Social 
Migratorio al Comité Frontera Sur para su conocimiento, análisis y formulación del fallo al Dictamen de 
Emergencia. 
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b) La Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, podrá instruir la ejecución de las acciones 
contenidas en el Dictamen de Emergencia por un Fenómeno Social Migratorio. 

c) Una vez emitido el fallo de procedencia del Comité Frontera Sur y, en su caso, atendida o en curso la 
emergencia por un fenómeno social migratorio de que se trate, la Instancia Ejecutora deberá recabar toda la 
documentación e información pertinente para su evaluación. Asimismo, deberá rendir informes al Comité 
Frontera Sur e integrar la comprobación de la entrega de los apoyos, por lo que responderá en todo momento 
por todas aquellas circunstancias que a futuro pudieran surgir con motivo del Dictamen de Emergencia por un 
Fenómeno Social Migratorio llevadas a cabo bajo su responsabilidad. 

Conciliaciones 

La Instancia Ejecutora será responsable de la conciliación con el soporte de la documentación 
comprobatoria de las cifras, volúmenes e importes despachados, recibidos y proporcionados por las instancias 
de proveeduría autorizadas y los albergues, instalaciones de refugio, hospicio, beneficencia, estaciones de 
arribo o de tránsito o cualquier tipo de centro de cobijo que sirva para satisfacer necesidades esenciales y 
proporcionar techo, alimentación, abrigo o seguridad a las personas en situación de vulnerabilidad por causa 
de una emergencia por un fenómeno social o natural receptoras de los bienes y servicios proporcionados 
como apoyo e informará al Comité Frontera Sur sobre el reporte de cierre de la entrega de apoyos en especie, 
en el tiempo y forma que se indique. 

Requisitos de Acceso de personas migrantes en situación de vulnerabilidad 

Tal y como lo establece el numeral 3.3.2 Requisitos de Acceso de los presentes Lineamientos de 
Operación, para el caso de atención a migrantes en la Frontera Sur, y derivado de la situación de 
vulnerabilidad en la que se podrían encontrar las personas, la autoridad actuará de conformidad con el 
principio pro persona, es decir, actuará en favor de las personas y lo que mayor beneficio les puede generar. 
En este caso, el Comité Técnico determinará los mecanismos de atención a las personas beneficiarias, con 
base en lo señalado en el Anexo 5 de los presentes Lineamientos de Operación. 

5. Avance Físico Financiero 

5.1 Gastos de Operación 

Los gastos indirectos que la Unidad de Vinculación Interinstitucional (UVI) y la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural (SIPDR), instancias ejecutoras del Programa, podrán destinar para el desarrollo 
de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, atención 
ciudadana y evaluación, entre otros, del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 
Natural, será de, hasta el importe menor que resulte entre el señalado en el segundo párrafo del numeral 29 
del Manual de Programación y Presupuesto 2024 y el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2024 identificado con el Tipo de Gasto 7 “Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de 
programas de subsidios”. El monto destinado a los Gastos Indirectos estará sujeto a la normatividad aplicable. 

5.2 Ejercicio y Aprovechamiento de los Recursos 

Para la calendarización de los recursos se preverá que se ejerzan de manera oportuna en apego a la 
normatividad aplicable. 

Asimismo, se mantendrá disponible durante el ejercicio fiscal. 

5.3 Informes Trimestrales 

La Coordinación elaborará de manera trimestral informes sobre el ejercicio de los recursos, resultados y 
avances del Programa, durante los primeros 10 días hábiles posteriores al trimestre que se reporta. 

5.4 Cierre de Ejercicio 

La UVI y la SIPDR en coordinación con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las 
entidades federativas integrarán el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa, para la 
integración de la Cuenta Pública. 

6. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a presentar quejas o denuncias por el 
incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente Programa y sus 
Lineamientos de Operación. 
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6.1 Denuncias en contra de servidores públicos de la SEBIEN 

Las denuncias podrán realizarse por escrito, vía telefónica, correo electrónico a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas, así como de manera presencial en las oficinas que ocupa el Área de Especialidad 
en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el Ramo Bienestar a través de: 

a) Órgano Interno de Control Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el Ramo Bienestar. 

Para recepción de denuncias Teléfono: 555328-5000, Extensiones 51448 y 51458. 

Larga distancia sin costo: 800-714-8340 

Correo electrónico: alma.cedillo@bienestar.gob.mx 

Página Web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

b) En la Secretaría de la Función Pública. Las denuncias podrán realizarse a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ las 24 horas del día, los 
365 días del año; o mediante escrito presentado en la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. 

En caso de requerir asesoría para la presentación de denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 55 

2000 2000 y al número gratuito 800 112 87 00. 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 

Código Postal 01020, Ciudad de México. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, SEDESOL-13-001, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios y que se puede consultar en la página electrónica: 
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEDESOL-13-001 

Las denuncias serán atendidas de acuerdo a lo establecido en el marco normativo aplicable. 

6.2 Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información, podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica a través de: 

a) Secretaría de Bienestar: Área de Atención Ciudadana, a través del correo electrónico: 

demandasocial@bienestar.gob.mx 

Línea de Bienestar: 800 639 42 64, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas; 

fines de semana y días festivos de 9:00 a 13:00 horas. 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, Piso 10 Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 

a 18:00 horas. 

Las solicitudes de información serán atendidas de acuerdo al marco normativo aplicable. 

b) Delegaciones de la Secretaría de Bienestar en las entidades federativas, a través de las respectivas 
áreas de Atención Ciudadana y de los Módulos de Atención, con un horario de atención de 9:00 a 18:00 
horas, los cuales puede consultar en la liga electrónica siguiente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604113/Cat_logo_M_dulos_de_Atenci_n.pdf 

c) Plataforma Nacional de Transparencia https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 
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6.3 Transparencia 

6.3.1 Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, estos Lineamientos de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, están disponibles para su consulta en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-para-el-bienestar-de-las-personas-en-emergencia-social-
o-natural?state=published 

La difusión de las acciones realizadas por el componente Frontera Sur, se realizará a través de la página 
oficial de la Secretaría de Bienestar: https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-para-el-bienestar-
delas-personas-en-emergencia-social-o-natural?state=published o a través de los mecanismos establecidos 
por la Instancia Ejecutora. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y 
la información relativa a los programas de desarrollo social deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

6.3.2 Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este programa, asimismo serán integrados 
en el sistema de información con los padrones de personas beneficiarias de los programas sociales de la 
Administración Pública Federal. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean 
recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública aplicables. 

6.3.3 Aviso de privacidad integral 

Puede consultarse en: 
http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIV

ACIDAD.pdf 

El ejercicio los derechos ARCO de los datos personales recabados, se podrá realizar a través de la Unidad 
de Transparencia con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 116, piso 10, Col. Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas o bien por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia en: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

6.4 Control y Auditoría 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus Municipios, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 
Superior de la Federación, Órganos Interno de Control Especializados de la Secretaría de la Función Pública; 
Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones públicas en el Ramo Bienestar, así 
como, cualquier Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de la Función Pública con facultades; en 
coordinación con los órganos de control de los Gobiernos Locales. 

Las Instancias Ejecutoras y las Unidades Responsables del Programa, darán todas las facilidades a 
dichas Instancias Fiscalizadoras para realizar, los actos de fiscalización que consideren necesarios 
(auditorías, visitas, intervenciones de control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de 
calidad, o cualquier otro) y en el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, efectuarán las acciones 
necesarias para dar atención a las recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o 
recomendaciones, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la inobservancia de esta 
disposición la Unidad Responsable del Programa determinará con base en lo anterior si suspende o limita la 
ministración de los recursos federales. 
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6.5 Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

El proceso de integración al Padrón Único de Beneficiarios se realiza con base en los Lineamientos para la 
constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón de 
Beneficiarios, disponibles para su consulta en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/568983/Lineamientos_Padr_n_de_Beneficiarios.pdf, a partir 
de la información que proporcionen las Unidades Administrativas Responsables de Programas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

7. Temas Transversales 

7.1 Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este programa; se hará valer el derecho de 
las personas, tomando en cuenta un enfoque de derechos ante la situación de vulnerabilidad de los grupos 
históricamente discriminados. Con base en lo establecido en estos lineamientos de operación, sin 
discriminación alguna. 

7.2 Perspectiva de Género 

El programa atenderá los objetivos estratégicos y las acciones puntuales del PROIGUALDAD 2020–2024, 
el cual puede ser consultado en la siguiente liga: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608467&fecha=22/12/2020#gsc.tab=0 

Este Programa garantiza que las mujeres accedan a los beneficios señalados en estos Lineamientos de 
Operación en igualdad de condiciones y contribuye al ejercicio de sus derechos. 

7.3 Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales asignados a este Programa social, se deberán 
observar y atender las medidas de carácter permanente contenidas en las leyes Federales y/o Locales 
aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades electorales federales y/o locales, las medidas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia adscrito a la Secretaría 
de Bienestar, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales 
se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar 
los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios, así como las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

7.4 Evaluación 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) del 
año correspondiente y la normatividad aplicable, que puede consultarse en la página: 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx 

Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo cuarto de los "Lineamientos generales para la evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal", se podrán llevar a cabo evaluaciones 
complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles. 

7.5 Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 2024, se podrán consultar en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-para-el-bienestar-de-las-personas-en-emergencia-
socialo-natural?state=published 

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Unidad de Vinculación 
Interinstitucional y la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH). 

8. Anexos 

Anexo 1. Glosario de Términos. 

Anexo 2. Solicitud de Apoyo. 

Anexo 3. Cédula de Bienestar para la Población Migrante. 

Anexo 4. Diagrama de Flujo del Proceso de Atención del Programa (a excepción de los supuestos 
previstos en el numeral 4 BIS de los presentes Lineamientos de Operación). 

Anexo 5. Diagrama de Flujo del Proceso de Atención del componente Frontera Sur (apartado 4 BIS). 
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ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

PROGRAMA PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL 

BIENESTAR: Para fines del Programa, se considera bienestar al “conjunto de las cosas necesarias para 

vivir bien”, la “vida holgada o abastecida de cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad”, y el “Estado de 

la persona en el que se le hace sensible el buen funcionamiento de su actividad somática y psíquica”, en este 

sentido, se considera Bienestar cuando se tienen las condiciones mínimas para una vida digna. 

CENAPRED: El Centro Nacional de Prevención de Desastres, institución técnica-científica de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en 

materia de prevención de desastres y reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la 

capacitación y la difusión. 

CENTROS DE ARRIBO: Los puntos geográficos de llegada de personas migrantes localizadas en Ixtepec, 

Oaxaca y Coatzacoalcos y Oluta, Veracruz; además de la incorporación de otras entidades federativas y 

localidades territoriales que ante una emergencia provocada por un fenómeno social migratorio defina el 

Comité Técnico Frontera Sur. 

COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA: Órgano de Gobierno interno del Programa, facultado para aprobar 

el Dictamen de Emergencia. 

COMITÉ TÉCNICO FRONTERA SUR: Órgano de Gobierno interno del Programa, facultado para aprobar 

el Dictamen de Emergencia en la Frontera Sur. 

CONEVAL: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

COORDINACIÓN: La cual estará a cargo de la Unidad de Vinculación Interinstitucional (UVI), quien será la 

responsable de consolidar la información del Programa para generar los reportes e informes de resultados a 

que haya lugar. 

DELEGACIONES: Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

DICTAMEN DE EMERGENCIA: Documento elaborado por la Coordinación y aprobado por el Comité 

Técnico el cual reconoce una situación de emergencia que puede causar un daño a la sociedad y contiene la 

estimación de la población potencialmente afectada y la zona de atención en la que se implementará el 

Programa en una entidad federativa, municipio, alcaldía o localidad, de acuerdo al presupuesto disponible. 

DICTAMEN DE EMERGENCIA POR UN FENÓMENO SOCIAL MIGRATORIO: Documento elaborado por 

la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, el cual reconoce una situación de emergencia que 

se da cuando los flujos migratorios de personas de otros países ingresan a territorio mexicano y exceden la 

capacidad de respuesta de las entidades federativas receptoras, originando situaciones extremas de 

desprotección. 

EMERGENCIA: Situación anormal provocada por un fenómeno social o natural, que puede causar un 

daño severo a la sociedad o propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población, 

afectando el funcionamiento cotidiano de la comunidad. 

EMERGENCIA POR FENÓMENO NATURAL: Se refiere a un cambio que se produce en la naturaleza, es 

decir, que no es provocado por la acción humana directamente (Ciclón Tropical, Inundación, Actividad 

Volcánica, Incendios Sismos o Sequías). Estos pueden influir en la vida humana de manera negativa, 

pudiendo ocasionar pérdidas humanas y materiales. 
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EMERGENCIA POR FENÓMENO SOCIAL: Problemática que se da durante un tiempo definido que se 

caracteriza por generar situaciones de desprotección social en donde un grupo de personas se encuentran 

repentinamente sin medios personales, familiares, sociales e institucionales para darles apoyo en respuesta a 

sus necesidades básicas. Las emergencias sociales pueden originarse por fenómenos naturales o sociales. 

EMERGENCIA POR FENÓMENO SOCIAL MIGRATORIO: Se origina cuando los flujos migratorios de 

personas de otros países ingresan a territorio mexicano y exceden la capacidad de respuesta de las entidades 

federativas receptoras, originando situaciones extremas de desprotección en donde el Estado debe dar una 

respuesta inmediata a fin de garantizar los derechos humanos de las personas que transitan dentro del 

territorio nacional. 

FRONTERA SUR: La zona fronteriza de los Estados Unidos Mexicanos colindante con la República de 

Guatemala y Belice en las entidades federativas de Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo, y sus 

cercanías de paso por Veracruz y Oaxaca, además de la incorporación de otras entidades federativas que 

ante una emergencia social defina el Comité Técnico Frontera Sur. 

INCENDIO PARCIAL: Fuego que abarca parte de una instalación o área determinada que tiene la 

posibilidad de salirse de control y causar víctimas o daños mayores. Los extintores portátiles son inútiles para 

sofocarlos, ya que se requiere de la participación de personal capacitado y equipado. 

INCENDIO TOTAL: Incendio completamente fuera de control de alta destructividad, que afecta a toda una 

instalación o área, siendo difícil de combatir. 

INFORME DE EMERGENCIA: Documento que elabora la Instancia Ejecutora del componente Frontera 

Sur, cuando detecte un fenómeno social o natural cuya magnitud suponga un riesgo excesivo para la 

seguridad, integridad y bienestar de la población. 

LINEAMIENTOS: Los Lineamientos de Operación del Programa para el Bienestar de las Personas en 

Emergencia Social o Natural. 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR): Es una herramienta de planeación que en 

forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los 

indicadores que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para 

obtener y verificar la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar 

el desempeño del programa. 

MENORES EXPÓSITOS: Se considera expósito al menor que es colocado en una situación de 

desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda 

determinarse su origen. 

MIGRANTE: El individuo que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por 

cualquier tipo de motivación” (artículo 3, fracción XVIII de la Ley de Migración). 

MÓDULOS DE ATENCIÓN: Las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo, y como 

centros integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y participación social. 

NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE MIGRANTE NO ACOMPAÑADO: Toda persona migrante nacional o 

extranjera menor de 18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañada de 

un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal. 
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PADRÓN DE BENEFICIARIOS: A la relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas atendidas 

por los Programas Federales de Desarrollo Social. 

PERSONA BENEFICIARIA: Es la población atendida que cumple con los criterios de elegibilidad y 

requisitos de acceso que señalan los Lineamientos de Operación y que reciben los apoyos que otorga el 

Programa. 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: Personal que apoya en el desarrollo de las diferentes etapas de 

la operación del Programa, así como en la atención en los módulos de atención. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros mediante la equidad, el adelanto y 

el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 

mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Es una herramienta conceptual que intenta mostrar que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no 

sólo por su determinación biológica, sino también por razones culturales asignadas a los seres humanos. 

Esta perspectiva ayuda a comprender más profundamente tanto la vida de las mujeres como la de los 

hombres, y las relaciones que se dan entre ambos. Cuestiona los estereotipos con que somos educados y 

abre la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los seres humanos 

(LGAMVLV, 2007: 50). 

PRINCIPIO PRO PERSONA: El principio pro persona se refiere a que en caso de que un juez o autoridad 

tenga que elegir qué norma aplicar a un determinado caso, deberá elegir la que más favorezca a la persona, 

sin importar si se trata de la Constitución, un tratado internacional o una ley. Bajo esta lógica, el catálogo de 

derechos humanos ya no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que también 

incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado 

mexicano. (https://www.gob.mx/segob/articulos/en-que-me-beneficia-el-principio-pro-persona, Autor Secretaría 

de Gobernación, publicación 10 de junio de 2016). 

PROGRAMA: Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural. 

SECRETARÍA: La Secretaría de Bienestar. 

UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

UR: Unidad Responsable del Programa, que será la Unidad de Vinculación Interinstitucional en términos 

de los presentes Lineamientos de Operación, a excepción de los casos Previstos en el numeral 4 BIS, en cuyo 

caso será la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. 

VULNERABILIDAD: Afectación al conjunto de derechos básicos (acceso a servicios básicos en la 

vivienda, acceso a la educación, rezago educativo) y la ausencia para restituirlos. 

VULNERABILIDAD MIGRATORIA: Circunstancia de riesgo para personas o grupos de personas 

migrantes que además de presentar condiciones adversas de bienestar social, vienen huyendo de la 

persecución violenta de trata de personas, crimen organizado y tortura, que requieren de espacios y 

condiciones de mayor protección. 



Viernes 29 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 

ANEXO 2 

SOLICITUD DE APOYO 

HOJA 1 
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ANEXO 3 

CEDULA DE BIENESTAR PARA LA POBLACIÓN MIGRANTE 

HOJA 1 
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ANEXO 4 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE ATENCIÓN DEL PROGRAMA 

(A EXCEPCIÓN DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4 BIS) 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de diciembre de 2023 

 

ANEXO 5 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE ATENCIÓN DEL COMPONENTE FRONTERA SUR 

(APARTADO 4 BIS) 

 

 

_________________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y 
Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, fracción XXI, 28, 31 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar, entre ellos, el Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, se destinarán, en las entidades 
federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que 
defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación 
de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, 
autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la 
economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas; 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Mejora Regulatoria, y 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el Oficio No. 415/DGPyPB/2023/2931 de fecha 12 de diciembre de 2023, a través 
del cual, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras, para el Ejercicio Fiscal 2024, y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante Oficio No. 
CONAMER/23/6511 de fecha 21 de diciembre de 2023, emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA 
EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024 

ÚNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y 
Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el ejercicio fiscal 2023, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, así como el Acuerdo Modificatorio a dichas 
Reglas de Operación, publicado en el mismo medio de difusión federal el 02 de marzo de 2023. 

Dado en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de diciembre de 2023.- La Secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de diciembre de 2023 

1. Introducción 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en México habitan 126,014,024 personas de las cuales, el 51.2% son 
mujeres y 48.8% hombres; a su vez el 30.4% del total de la población (38.2 millones) tienen menos de 18 
años de edad. Además, de acuerdo con la Medición de Pobreza 2022, realizada por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en México el 36.3% de la población total se 
encuentra en pobreza, se estima que más de 46.8 millones de personas padecen esta condición, de las 
cuales, 46 de cada 100 personas en esta situación serían niñas, niños, adolescentes o jóvenes de hasta 23 
años de edad. 

Hablar de pobreza implica, por una parte, considerar la escasez o la insuficiencia de los recursos 
económicos que afecta a las personas, a los hogares y a comunidades enteras. Pero también es necesario 
considerar las múltiples facetas, rostros y manifestaciones que impiden acceder a una vida digna y al ejercicio 
de derechos y libertades fundamentales. 

La atención a la infancia, adolescencia y juventud en situación de vulnerabilidad es crucial, no solo por el 
alto porcentaje que representa este sector respecto a la población total, sino porque además existen 
características que le dan a su atención un sentido de urgencia: durante esta etapa se desarrollan las 
herramientas y capacidades para la vida por lo que, de no atenderse, la probabilidad de que se vuelva 
permanente es más alta que en el caso de las personas adultas, al igual que la posibilidad de que se repita en 
la siguiente generación. Además, las consecuencias negativas que ocasiona en la mayoría de los casos, 
compromete el desarrollo integral presente y futuro de las niñas, niños y adolescentes que viven en situación 
de pobreza (UNICEF-CONEVAL, 2015). 

Además, al analizar a fondo la evolución de la pobreza en México, en particular en la población infantil, 
adolescente y en las primeras etapas de juventud, se observa que desde 2008 la proporción de pobres 
comparada entre los que se encuentran en pobreza y los que no, es significativa (50.2%) y esta proporción se 
ha mantenido constante o ha incluso aumentado hasta el 2020 (50.8%). 

Diversos estudios muestran que muchas de estas condiciones y situaciones tienen su origen desde el 
núcleo familiar, donde se vulneran los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, ya sea por 
factores externos o internos que generan dificultades para proporcionar el cuidado y afecto adecuados. 

Así mismo, el problema de pobreza en estos rangos de edad, provoca una restricción sustancial en el 
ejercicio pleno de los derechos fundamentales, como lo son los cuidados y atenciones, la educación y la 
atención médica, entre otros. Esta problemática exige que el estado en sus tres niveles de gobierno y todos 
los sectores de la sociedad se coordinen y trabajen en la restitución, garantía y protección donde se ponga 
como centro de atención el interés superior de la niñez. 

A fin de reducir al mínimo las condiciones que vulneran los derechos de la niñez, existen distintos marcos 
internacionales, como las Directrices de Naciones Unidas sobre las modalidades de cuidados alternativos, el 
derecho de las niñas y niños a vivir en familia (OEA) y la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), a la cuál México se suscribió en 1994, 
por niño se entiende a “toda persona menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le 
sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. 

A su vez, a lo largo de América Latina y el Caribe los distintos países han realizado reformas a sus 
sistemas de protección y cuidado infantil de acuerdo con la CDN de la ONU y alineadas a las Directrices sobre 
las Modalidades Alternativas del Cuidado de los Niños de la ONU del 2009 y las metas y objetivos de la 
agenda 2030. 

Este marco jurídico internacional ofrece líneas de acción, ejemplos de política pública y defensoría a las 
infancias que debe ser retomado en la construcción de las instituciones de protección mexicanas. Por ello, 
México se suscribió en la CDN en 1994 y las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los 
Niños de la ONU del 2009, así mismo se han realizado esfuerzos importantes para cumplir con los 
compromisos internacionales, cristalizados en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, elevando a nivel constitucional el Interés superior de la Niñez y en la creación del Sistema 
Nacional de Protección de Niñas y Niños y Adolescentes que coordina, impulsa y evalúa las estrategias en 
torno a la atención, protección, restitución de los derechos de la niñez. Sin embargo, aún falta mucho por 
hacer y problemas específicos que atender. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2022, el 11% del total de los 
hogares en México tienen integrantes de 0 a 23 años de edad en los que reside una sola figura de autoridad, 
padre, madre o tutor, en estos casos se requiere de un sistema de cuidados y atención para las niñas, niños, 
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adolescentes y jóvenes en condiciones monoparentales, abandono, u orfandad que procuren e impulsen su 
desarrollo integral ya que carecer de cuidados parentales implica no tener garantizada una condición básica 
del desarrollo infantil, la pertenencia a un grupo que sea capaz de reconocerles en su singularidad a la vez 
que les brinde afecto, respeto y brinde la protección que garantice el ejercicio y acceso de todos sus derechos 
y representa ampliar su grado de vulnerabilidad. 

Es así que, los objetivos del Programa van dirigidos a entregar apoyos económicos para que apoyen los 
gastos para manutención, cuidado y atención infantil de las niñas y niños a cargo de madres, padres solos o 
tutores, desde recién nacidos y hasta un día antes de cumplir 4 años de edad, o hasta un día antes de cumplir 
6 años de edad para niñas y niños con alguna discapacidad, así mismo para las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en orfandad materna, desde recién nacidos hasta los 23 años de edad, dándoles la oportunidad de 
elegir la modalidad de cuidados que mejor se adapte a las necesidades de las personas beneficiarias. 

En términos de su alineación con los objetivos de la planeación nacional de desarrollo, el Programa en sus 
dos modalidades, busca contribuir al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje 
"Política Social", al objetivo “Construir un país con Bienestar”, que tiene como finalidad favorecer el acceso a 
los niveles de bienestar y revertir la situación de desigualdad social en México, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2019. Además, contribuye al Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, 
tanto en su objetivo 1 “Contribuir a garantizar el conjunto básico de derechos humanos de manera efectiva y 
progresiva comenzando por quienes más lo necesitan”, en su estrategia contribuir al acceso de cuidados para 
las niñas y niños, personas con discapacidad y adultas mayores para mejorar su bienestar; como en su 
objetivo 4 “Reducir las brechas de desigualdad socioeconómica que enfrentan los grupos poblacionales 
históricamente excluidos”, en la estrategia ampliar los apoyos a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
situación de desventaja para mejorar su bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
junio de 2020. 

El Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, de acuerdo 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, contribuye al cumplimiento de Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS): 1 “Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo”. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General 

Contribuir a mejorar las condiciones que permitan el acceso al ejercicio pleno de los derechos sociales de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad por la ausencia de uno o de ambos padres. 

2.2. Objetivo Específico 

Mejorar las condiciones para el acceso a cuidados y educación de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de hasta 23 años de edad, que se encuentran en situación de vulnerabilidad por la ausencia de uno o 
de ambos padres, mediante la entrega de un apoyo económico para destinarlo a sus cuidados y que les 
permita continuar con su educación. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa tendrá cobertura a nivel nacional, en sus dos modalidades. 

3.2. Población Objetivo 

Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, de 0 a 23 años de edad que están en situación de vulnerabilidad 
por la ausencia de uno o de ambos padres. 

De acuerdo con la población objetivo, el Programa opera en dos modalidades: 

A) Apoyo para el bienestar de las niñas y niños, hijos de madres trabajadoras 

Bajo esta modalidad, se apoyarán a las niñas y niños desde recién nacidos hasta un día antes de cumplir 
los 4 años de edad, o hasta un día antes de cumplir los 6 años de edad en el caso de las personas con 
discapacidad, que están en situación de vulnerabilidad por la ausencia temporal o permanente de uno o de 
ambos padres, debido a que no reside(n) en la misma vivienda o no está(n) presente(s) por causas como el 
abandono por la búsqueda de mejores condiciones socioeconómicas y una mejor calidad de vida. 
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B) Apoyo para el bienestar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna 

Bajo esta modalidad, se apoyarán a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, de recién nacidos y hasta 
los 23 años de edad, en situación de vulnerabilidad por la ausencia permanente de la madre, causada por su 
fallecimiento (orfandad materna). 

Asimismo, se incluye a las hijas e hijos de las jefas de familia que se encontraban afiliadas al Programa 
Seguro de Vida para Jefas de Familia, vigente hasta el ejercicio fiscal 2020. 

3.3. Lineamientos para la Modalidad A: Apoyo para el bienestar de las niñas y niños, hijos de 
madres trabajadoras 

3.3.1. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

Los documentos referidos en este numeral deberán proporcionarse en los Módulos de Atención señalados 
en el numeral 8.2. inciso b) de las presentes Reglas de Operación, de manera presencial o mediante los 
levantamientos de campo que al efecto realicen las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas.  

Criterios de Elegibilidad Requisitos de Acceso 

1. Que la madre, padre solo o tutor esté 
trabajando, buscando empleo o estudiando y 
no cuenten con el servicio de cuidado y 
atención infantil, a través de instituciones 
públicas de seguridad social u otros medios.  

1. Cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar la documentación 
siguiente: 

1.a Escrito libre bajo protesta de decir verdad, en donde manifieste si 
trabaja, busca trabajo o si está estudiando. En caso de estar estudiando, 
se deberá presentar una constancia de estudios emitida por la institución 
en la que estudia. 

1.b Cartas de no afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), las cuales podrán tramitarse e imprimirse desde el 
portal de internet correspondiente a cada Institución, (se excluye de este 
requisito a los tutores). 

2. Ser madre, padre solo o tutor de una niña o 
niño de recién nacido hasta un día antes de 
cumplir los 4 años de edad, o hasta un día 
antes de cumplir los 6 años de edad de una 
niña o niño con discapacidad. 

2. Entregar copia y exhibir original para cotejo la documentación siguiente: 

2.a Identificación oficial vigente de la madre, padre solo o tutor (En caso 
de ser menor de edad presentar pasaporte o acta de nacimiento o carta 
de identidad emitida por el Municipio). 

2.b Clave Única de Registro de Población (CURP) de la madre, padre solo 
o tutor. 

3. Comprobante de domicilio actualizado. 

3. Entregar copia y presentar original para cotejo de cualquiera de los 
documentos siguientes: 

Recibo de pago de energía eléctrica, agua, teléfono o impuesto predial, o 
en su caso, constancia de residencia de la autoridad local. 

4. Documentación de la niña o niño. 

4. Entregar copia y exhibir original para cotejo de los documentos 
siguientes: 

4.a Acta de nacimiento de cada niña o niño que solicita inscribir. 

4.b Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada niña o niño.  

5. Niña o niño con algún tipo de discapacidad. 

5. Cuando la discapacidad no sea visible para las personas prestadoras 
de servicios o servidoras públicas de la Secretaría de Bienestar, se 
requerirá certificado médico original emitido por alguna Institución Pública 
del Sector Salud o por médico con cédula profesional, especialista en el 
tipo de discapacidad. 

 

La madre, padre solo o tutor, deberá presentar en un plazo no mayor a 8 meses la documentación antes 
descrita, transcurrido este lapso de tiempo y no se haya proporcionado la documentación solicitada, el Comité 
Técnico del Programa podrá determinar lo conducente. 

Tratándose de personas que pretendan ser beneficiarias del Programa que se localicen en municipios 
indígenas y que por sus condiciones de lejanía y falta de infraestructura no cuentan con los medios de acceso 
y/o herramientas tecnológicas para cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 3.3.1 de las 
presentes Reglas de Operación, se tomarán como válidos los documentos siguientes: 
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Criterios Requisitos 

1. Vivir en alguno de los municipios considerados 

como indígenas establecidos en los catálogos 

del Programa. 

1.a Constancia de pertenencia o documento emitido por las autoridades 

indígenas conforme a sus usos y costumbres. 

1.b Carta formulada ante dos testigos en la que señale la pertenencia a 

la comunidad indígena de acuerdo a sus usos y costumbres.  

2. Ser madre, padre solo o tutor de una niña o 

niño de recién nacido hasta un día antes de 

cumplir los 4 años de edad o hasta un día antes 

de cumplir 6 años de edad de una niña o niño 

con discapacidad y que esté trabajando, 

buscando empleo o estudiando y no cuenten con 

el servicio de cuidado y atención infantil, a través 

de instituciones públicas de seguridad social u 

otros medios.  

2. Escrito libre bajo protesta de decir verdad, donde manifieste si trabaja, 

busca trabajo o está estudiando. 

3. Documentación de la niña o niño de población 

indígena. 

3. Constancia de la partera o persona que asistió el alumbramiento con 

la firma de dos testigos. 

4. Niña o niño con algún tipo de discapacidad. 

4. Cuando la discapacidad no sea visible para las personas prestadoras 

de servicios o servidoras públicas de la Secretaría Bienestar, se 

requerirá el escrito que avale la condición médica por el médico 

tradicional de la comunidad. 

 

3.3.2. Criterios de Priorización para la Atención 

El Programa dará atención prioritaria a las personas que habiten en municipios y localidades con 
población mayoritariamente indígena o afromexicana o con alto o muy alto grado de marginación, establecidos 
en los catálogos del Programa disponibles en la liga electrónica siguiente: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-de-apoyo-para-el-bienestar-de-las-ninas-y-ninos-hijos-
de-madres-trabajadoras-252728?state=published. 

Asimismo, se dará atención prioritaria a aquellas zonas que así determine el Comité Técnico del 
Programa. 

3.3.3. Características de los Apoyos 

Bajo esta modalidad, el Programa entregará un apoyo económico bimestral, a la madre, padre o tutor para 
destinarlos al cuidado y atenciones de la niña o niño durante la primera infancia y atender las necesidades 
específicas, de acuerdo con los montos siguientes:  

Apoyos Económicos 

Descripción Monto Población Objetivo 

Apoyo económico bimestral, por 

cada niña o niño. 
$1,600.00 M.N. 

Madre, padre solo o tutor con niña(s) y niño(s) a su cargo de 

recién nacidos hasta un día antes de cumplir los 4 años de edad. 

Apoyo económico bimestral , por 

cada niña o niño con 

discapacidad. 

$3,600.00 M.N. 

Madre, padre solo o tutor con niña(s) y niño(s) a su cargo, con 

discapacidad de recién nacidos hasta un día antes de cumplir los 6 

años de edad. 

 

El apoyo se entregará de manera directa y sin intermediarios a la madre, padre solo o tutor a cargo de 
niña(s) y niño(s) conforme a la disponibilidad presupuestal del Programa y se otorgará por un máximo de 3 
niñas o niños por hogar en el mismo periodo, salvo que se trate de nacimientos múltiples. En caso de que 
la(s) niña(s) o niño(s) cumplan la edad límite en el transcurso del bimestre corriente, se otorgará el pago del 
apoyo completo y este será el último que se le emitirá. 
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3.4. Lineamientos para la Modalidad B: Apoyo para el bienestar de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en orfandad materna 

3.4.1. Criterios Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

Para tener acceso a los apoyos que otorga este Programa, en su modalidad B, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

Criterios Requisitos 

I. Para Personas Responsables de hijas e hijos en orfandad materna, deberán: 

1. Fungir como la persona responsable de las hijas 
e hijos en orfandad materna al momento de realizar 
el trámite de incorporación y si el beneficiario es 
mayor de edad podrá realizar el trámite por sí 
mismo. 

Entregar copia y exhibir original para cotejo de alguna de las 
identificaciones siguientes: 

- Credencial para votar vigente. 

- Cédula Profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla del Servicio Militar vigente. 

- Forma Migratoria. 

2. Comprobar el fallecimiento de la madre. 

Copia certificada del acta de defunción de la madre. También se 
admitirá el acta de presunción de muerte como documento 
equivalente al del acta de defunción (máximo 3 meses de 
antigüedad). 

3. Que las hijas e hijos sean menores de 24 años de 
edad. 

Entregar copia y exhibir en original para cotejo del acta de nacimiento 
vigente de cada una(o) de las(os) hijas(os) de hasta 23 años de 
edad, en orfandad materna. 

4. Contar con Clave Única de Registro de Población 
(CURP). 

Entregar copia y exhibir original para cotejo la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) vigente, de la persona responsable y 
de cada una de las hijas e hijos en orfandad materna de hasta 23 
años, para los que se solicitan el apoyo.  

5. Identificación y ubicación del domicilio donde 
vivirán las hijas y los hijos en orfandad materna. 

Entregar copia y exhibir original para cotejo comprobante de domicilio 
de no más de tres meses de antigüedad, de alguno de los 
documentos siguientes: 

Recibo de pago de energía eléctrica, agua, teléfono, impuesto 
predial. 

En localidades de hasta 10,000 habitantes, se podrá presentar 
constancia expedida por la autoridad local competente.  

6. Compromiso de la persona responsable de 
administrar y hacer buen uso del recurso económico 
que le será entregado, para el bienestar de las hijas 
e hijos en orfandad materna. 

Firmar carta responsiva en formato libre, a través de la cual la 
persona responsable asume el compromiso solidario de destinar los 
recursos para los fines del programa.  

 

Los documentos referidos en este numeral se deberán proporcionar en los Módulos de Atención 
señalados en el numeral 8.2. inciso b) de las presentes Reglas de Operación, de manera presencial o 
mediante los levantamientos de campo que al efecto realicen las personas prestadoras de servicios o 
servidoras públicas. 

Las incorporaciones de las hijas e hijos en orfandad materna a las que se refieren las presentes Reglas de 
Operación, corresponderán a madres fallecidas durante el mes de marzo 2013 en adelante. 

3.4.2. Casos Especiales 

En caso de que la persona tutora o responsable de los menores no ostente el parentesco biológico (Padre 
e Hijo), deberá mostrar la documentación que acredite que tiene bajo su responsabilidad el cuidado de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna, mediante constancia de gastos de manutención y 
alimentación de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes expedida por la autoridad competente como la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Juez de lo 
familiar, Fiscalía para la atención de menores, entre otras. 
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3.4.3. Características de los Apoyos 

Bajo esta modalidad, el Programa entregará un apoyo económico bimestral a las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en orfandad materna, a través de las personas responsables, para que les permita 
continuar con su educación, de acuerdo con los montos siguientes: 

Apoyos Económicos 

Descripción Monto Mensual 
Población Objetivo 

(Niñas, niños, adolescentes y jóvenes) 

Apoyo económico 

$800.00 M.N. De recién nacidos a 15 años de edad. 

$1,090.00 M.N. De 16 a 18 años de edad. 

$1,200.00 M.N. De 19 a 23 años de edad. 

 

El cálculo y entrega de los apoyos se realizará bimestralmente. 

En caso de que las hijas e hijos en orfandad materna, cumplan la edad límite en el transcurso del bimestre 
corriente, se otorgará el pago del apoyo completo y este será el último que se le emitirá. 

3.4.4. Recursos Devengados 

Los apoyos que el Programa otorga se considerarán devengados y aplicados una vez que han sido 
transferidos a las personas beneficiarias, conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y en 
términos de lo dispuesto en los artículos 175 y 176 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH). Por lo que no habrá un seguimiento posterior al 
destino que las personas beneficiarias le den a dichos apoyos. 

3.5. Derechos y Obligaciones 

3.5.1. Derechos 

Las personas beneficiarias o responsables tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 

b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación. 

c) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el Programa sin costo alguno o 
condicionamiento. 

d) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

e) Recibir de manera directa y sin intermediarios los apoyos económicos que otorga el Programa a partir 
del bimestre de incorporación al Padrón de Beneficiarios. 

3.5.2. Obligaciones 

Las personas beneficiarias o responsables tienen las obligaciones siguientes: 

a) Atender personalmente la entrevista domiciliaria realizada por las personas prestadoras de servicios o 
servidoras públicas de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo y, bajo protesta de decir verdad 
proporcionar la documentación con la que se acredite el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y 
requisitos de acceso establecidos en las presentes Reglas de Operación y sus anexos. 

b) Presentarse ante la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención, a fin de 
actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes, para mantener actualizado el Padrón de 
Beneficiarios. 

c) Cuando se haya realizado la compulsa de datos en sitio por parte de las personas prestadoras de 
servicios o servidoras públicas y la persona beneficiaria o responsable, no sea localizada en dos ocasiones, 
deberá acudir personalmente a los Módulos de Atención, con la finalidad de atender el requerimiento que le 
hubiera sido formulado. 

d) Notificar personalmente su cambio de domicilio o ausencia temporal, de manera inmediata en el Módulo 
de Atención. 

e) Resguardar, cuidar y proteger su medio de cobro mediante el cual reciben los apoyos que otorga el 
Programa; en caso de robo o extravío, dar aviso a la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos 
de Atención. 
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f) En caso de defunción de la niña o niño, hijo de madre trabajadora o niña, niño, adolescente o joven en 
orfandad materna; bajo el cuidado del padre, tutor o responsable deberá comunicar por escrito de manera 
inmediata en la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención a fin de actualizar el 
Padrón de Beneficiarios. 

g) No hacer uso inadecuado o lucrativo del apoyo que se otorga, así como del medio de cobro mediante el 
cual lo recibe. 

h) En caso de defunción de la madre, padre solo, tutor o responsable, sus familiares deberán comunicar 
de manera inmediata por escrito en la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención, a 
fin de actualizar el Padrón de Beneficiarios. 

3.6. Causas de Retención, Suspensión o Baja de las Personas Beneficiarias o Responsables para 
las modalidades A y B 

3.6.1 Retención de los Apoyos 

Las causales de retención de los apoyos son las siguientes: 

a) Retención por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Cuando se identifique que 
los documentos de identidad de la persona beneficiaria o responsable establecidos en los numerales 3.3.1. y 
3.4.1. de las presentes Reglas de Operación, son apócrifos, pertenecen a los datos de identidad de otra 
persona o no se corresponde la información entre sí, se procederá a la retención de los apoyos. 

b) Retención por no localización de la persona beneficiaria o responsable. Cuando la Delegación de 
Programas para el Desarrollo informe a la Instancia Ejecutora que realizó la visita domiciliaria por las personas 
prestadoras de servicios o servidoras públicas de la Secretaría de Bienestar, hasta en dos ocasiones 
consecutivas y no sea localizada la persona beneficiaria o responsable en días y horarios diferentes. 

c) Retención por posible duplicidad. Cuando se haya identificado una duplicidad de registros en el padrón, 
el registro de menor antigüedad es al que se realizará la retención. 

d) Retención por no presentarse a recoger su medio de cobro. Cuando una persona beneficiaria o 
responsable no se haya presentado a recoger su medio de cobro, la Instancia Ejecutora podrá retener el 
apoyo hasta el momento en que se presente por el. 

e) Retención por dos no cobros consecutivos. Cuando las personas beneficiarias o responsables incluidas 
en el esquema de Pago en Efectivo, no se presenten a recibir los pagos hasta en dos bimestres consecutivos, 
independientemente del ejercicio fiscal, con excepción de aquellos bimestres en los que se emitan pagos 
anticipados. En este caso, no se aplicará la suspensión del padrón de beneficiarios de manera inmediata. 

f) Retención por inconsistencia en el medio de cobro. Cuando se detecte alteración o falsificación del 
documento de medio de cobro de la persona beneficiaria o responsable. En los casos no imputables a la 
persona beneficiaria o responsable previa aclaración, se reexpedirán los pagos correspondientes, de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 3.7 Reexpedición de Apoyos de las presentes Reglas de Operación, sujeto a 
la disponibilidad presupuestal del Programa. 

g) Retención por cobro simultáneo. Cuando se identifique que, al registro suspendido por el número de 
bimestres al que tenga lugar cuando se identifica uno o más cobros simultáneos. 

h) Retención por incumplimiento a las Reglas de Operación. Cuando la Instancia Ejecutora detecte algún 
incumplimiento a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

i) Retención por transgresión al bienestar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad 
materna. Cuando al momento de la entrevista domiciliaria se detecte algún tipo de transgresión por parte de la 
persona responsable. 

Cuando una persona beneficiaria o responsable sea susceptible de retención de los apoyos conforme a 
los incisos anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar 
y será identificada en el padrón con la situación de activo no emitible y con la causal de retención que 
corresponda según sea el caso. 

En caso de que los apoyos sean susceptibles de retención, se informará a la persona beneficiaria o 
responsable, cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de Bienestar y se le 
hará de su conocimiento el motivo y la cantidad de bimestres en que se encontrará en retención, así como las 
acciones que podrá realizar para que deje de encontrarse en retención. La Secretaría garantizará a través de 
las Delegaciones de Programas para el Desarrollo el derecho de audiencia a las personas beneficiarias o 
responsable que se encuentren en retención, aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones de la 
Ley Federal de Procedimiento y en su caso, procederá conforme a las causales de retención, suspensión o 
baja, así como a las causales de reexpedición y reactivación contenidas en las presentes Reglas de 
Operación. 
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3.6.2 Suspensión del Padrón de Beneficiarios 

Las causales de suspensión del padrón son las siguientes: 

a) Suspensión por inconsistencias en los datos de identificación. Después de dos bimestres de pago en 
los que la persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal del inciso a) del numeral 3.6.1. de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

b) Suspensión por no localización de la persona beneficiaria o responsable. Después de dos bimestres de 
pago en los que la persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de retención del inciso b) del 
numeral 3.6.1 de las presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

c) Suspensión por posible duplicidad. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
beneficiaria o responsable se encontró en la causal de retención del inciso c) del numeral 3.6.1 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

d) Suspensión por no presentarse a recoger su medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los 
que la persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de retención del inciso d) del numeral 3.6.1 
de las presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

e) Suspensión por dos no cobros consecutivos. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
beneficiaria o responsable se encontró en la causal de retención del inciso e) del numeral 3.6.1 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

f) Suspensión por inconsistencias en el medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de retención del inciso f) del numeral 3.6.1 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

g) Suspensión por incumplimiento a las Reglas de Operación. Después de dos bimestres de pago en los 
que la persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de retención del inciso h) del numeral 3.6.1 
de las presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

h) Suspensión por transgresión al bienestar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad 
materna. Después de dos bimestres de pago en los que la persona responsable se encontró en la causal de 
retención del inciso i) del numeral 3.6.1 de las presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

 Cuando una persona beneficiaria sea susceptible de suspensión del padrón conforme a los incisos 
anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar y será 
identificada en el padrón con la situación de suspensión y con la causal de suspensión que corresponda 
según sea el caso. 

En caso de que se haya aplicado la suspensión del padrón, se informará a la persona beneficiaria o 
responsable cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de Bienestar y se le 
hará de su conocimiento el motivo de la suspensión, así como las acciones que podrá realizar para que deje 
de encontrarse en suspensión. La Secretaría garantizará a través de las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo el derecho de audiencia a las personas beneficiarias o responsables que se encuentren en 
suspensión, aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y en 
su caso, procederá conforme a las causales de retención, suspensión o baja, así como a las causales de 
reexpedición y reactivación contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

3.6.3. Baja Definitiva del Padrón para las modalidades A y B 

Las causales de baja definitiva del padrón son las siguientes: 

a) Baja por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Después de dos bimestres de 
pago en los que la persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso a) del 
numeral 3.6.2 de las presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

b) Baja por no localización de la persona beneficiaria o responsable. Después de dos bimestres de pago 
en los que la persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso b) del 
numeral 3.6.2 de las presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

c) Baja por posible duplicidad. Después de dos bimestres de pago en los que la persona beneficiaria o 
responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso c) del numeral 3.6.2 de las presentes reglas, se 
procederá a la baja del padrón. 

d) Baja por no presentarse a recoger su medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso d) del numeral 3.6.2 de 
las presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 
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e) Baja por dos no cobros consecutivos. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
beneficiaria o responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso e) del numeral 3.6.2 de las 
presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

f) Baja por inconsistencia en el medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
beneficiaria o responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso f) del numeral 3.6.2 de las 
presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

g) Baja por cobro simultáneo. Cuando se identifique en el Padrón que existen dos o más registros 
pertenecientes a una misma persona beneficiaria o responsable y hayan realizado el cobro o depósito 
bancario de apoyos en uno o más bimestres, se procederá a la baja del padrón del registro o los registros de 
mayor antigüedad. Por lo que respecta al registro de menor antigüedad, se aplicará lo señalado en el inciso f) 
de este numeral. 

h) Baja por CURP en estatus de defunción. Cuando la Instancia Ejecutora al solicitar la confronta del 
Padrón con el Registro Nacional de Población, identifique registros de personas beneficiarias con el estatus 
“Baja por Defunción”, se procederá a dar la baja del padrón, siendo éste el único resultado de la confronta con 
el Registro Nacional de Población susceptible de baja del Padrón. 

i) Baja por defunción. Cuando se notifique el fallecimiento de la madre, padre solo, tutor o responsable, así 
como de la niña o niño, adolescente o joven, por parte de Familiar, Delegación de Programas para el 
Desarrollo, Registro Civil o autoridad local. 

j) Baja por incumplimiento a las Reglas de Operación. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona beneficiaria o responsable se encontró en la causal de suspensión del inciso g) del numeral 3.6.2 de 
las presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

k) Baja por transgresión al bienestar de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna. 
Después de dos bimestres de pago en los que se detecte que la persona responsable se encontró en la 
causal de suspensión del inciso h) del numeral 3.6.2 de las presentes reglas, se procederá a la baja del 
padrón. 

l) Baja por cumplir la edad límite. Después de dos bimestres de pago en los que se detecte que las niñas o 
niños, hijos de madres trabajadoras o hijas e hijos en orfandad materna cumplan la edad límite, se procederá 
a la baja del padrón. 

m) Baja voluntaria. Cuando la persona beneficiaria o responsable solicite la baja voluntaria del Programa, 
la cual se podrá realizar en cualquier momento del ejercicio fiscal, por lo cual se deberá entregar en las 
oficinas de la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención, un escrito libre con los 
datos siguientes: 

El escrito deberá contener, como mínimo: 

a) Nombre(s) de las(os) niñas(os), adolescente o joven que se encontraban bajo el cuidado de la persona 
beneficiaria o responsable. 

b) Fecha de la renuncia voluntaria o baja definitiva según sea el caso. 

c) Nombre completo de la persona beneficiaria. 

d) Folio de la persona beneficiaria. 

e) Domicilio Nombre del Municipio y Localidad de residencia. 

f) Motivo de la renuncia. 

g) Firma o huella digital. 

Adicionalmente, se deberá acompañar a su escrito copia de la identificación oficial. 

El personal en la Delegación de Programas para el Desarrollo notificará a la Unidad Responsable del 
Programa, la baja por renuncia de la persona beneficiaria o responsable en un plazo máximo de 5 días hábiles 
para que se proceda a la actualización del Padrón de Beneficiarios. 

Cuando la persona beneficiaria o responsable sea susceptible de baja del padrón de beneficiarios 
conforme a los incisos anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que 
tenga lugar y será identificada en el padrón con la situación de baja y con la causal de baja que corresponda 
según sea el caso. 
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En caso de que se haya aplicado de baja del padrón, se informará a la persona beneficiaria o responsable 
cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de Bienestar y se le hará de su 
conocimiento el motivo de la baja, así como las acciones que podrá realizar para que deje de encontrarse en 
esa situación. La Secretaría garantizará a través de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo el 
derecho de audiencia a las personas beneficiarias o responsables que se encuentren en retención baja, 
aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y en su caso, 
procederá conforme a las causales de retención, suspensión o baja, así como a las causales de reexpedición 
y reactivación contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

3.7 Reexpedición de Apoyos 

Se reexpedirán los apoyos del Programa de las personas beneficiarias o responsables en los casos 
siguientes: 

a) Cuando la persona beneficiaria o responsable no hayan asistido a recibir el pago de sus apoyos en el 
bimestre anterior, se reexpedirá dicho pago del apoyo, junto con el pago del bimestre en curso. 

b) Cuando por causas de fuerza mayor no se haya instalado la mesa de pago del Operativo Bienestar. 

c) En caso de que el depósito del apoyo haya sido rechazado por la institución financiera correspondiente, 
se reexpedirá dicho pago del apoyo, junto con el pago del bimestre corriente. 

d) Por lo que hace a la entrega de apoyos mediante esquema bancarizado, en el supuesto de que la 
institución financiera rechace el depósito a la cuenta de la persona beneficiaria o responsable, para el 
siguiente bimestre se le expedirá vía efectivo, y en su caso si ocurren los supuestos del anterior, se aplicarán 
dichas consecuencias. 

En caso de aclaración de las causas de los numerales 3.6.1., 3.6.2. y 3.6.3. establecidos en las presentes 
Reglas de Operación, se reexpedirán los pagos de los apoyos correspondientes. 

3.8 Reactivación 

La persona beneficiaria o responsable se reactivarán cuando: 

a) Se haya resuelto de forma favorable para la persona beneficiaria o responsable lo establecido en el 
numeral 3.6.2 Suspensión del Padrón de Beneficiarios de las presentes Reglas de Operación. 

b) Se haya encontrado en alguna causal de suspensión en el padrón de beneficiarios antes del ejercicio 
fiscal 2024, siempre y cuando cumpla con establecido en los numerales 3.3. y 3.4. de las presentes Reglas de 
Operación. 

c) Haya solicitado la baja voluntaria del programa y solicite su reactivación. 

d) Haya causado baja y cumpla con lo establecido en los numerales 3.3. y 3.4. de las presentes Reglas de 
Operación. 

La persona beneficiaria o responsable podrán solicitar la reactivación al Programa en cualquier momento 
del ejercicio fiscal. 

Asimismo, deberán presentar la documentación requerida para tal efecto, en el caso de faltar algún 
documento, se podrá presentar en cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Una vez reunida toda la evidencia documental requerida para tal efecto y esta haya sido favorable, la 
reactivación se aplicará a partir del bimestre siguiente. 

4. Instancias Participantes 

Para la implementación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras, se contará con las instancias siguientes: 

4.1. Instancia Responsable 

La Secretaría de Bienestar a través de la Subsecretaría de Bienestar. 

4.2. Instancia Operativa 

La instancia a cargo de la operación del Programa será la Dirección General de Operación Integral de 
Programas (DGOIP) en coordinación con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades 
federativas. 

Corresponderá a las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, 
participar en la coordinación e implementación del Programa en términos de la normatividad aplicable. 
Asimismo, deberán resguardar los expedientes de las personas beneficiarias completos, garantizando la 
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confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de 
seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública aplicables. 

Los archivos que conforman los expedientes de las personas beneficiarias podrán integrarse mediante 
documentos físicos o electrónicos, debiéndose garantizar en todo momento su confidencialidad y su uso, que 
está limitado únicamente para el otorgamiento de los apoyos, de conformidad con la normatividad en materia 
de transparencia y protección de datos. 

4.3. Instancia Ejecutora 

La Instancia Ejecutora será la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios a través de la Dirección 
General de Operación Integral de Programas y la Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

4.4. Instancia Normativa 

Se integrará un Comité Técnico del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras, para resolver los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación. 

El Comité Técnico se integrará por los servidores públicos siguientes: 

a) Presidencia. - Titular de la Secretaría de Bienestar. 

b) Secretaría Técnica. - Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

c) Vocales: 

1.- Titular de la Subsecretaría de Bienestar. 

2.- Titular de la Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

3.- Titular de la Dirección General de Operación Integral de Programas. 

4.5. Coordinación Institucional 

Derivado de que los programas sociales atienden múltiples necesidades, se hace imprescindible la 
colaboración y coordinación interinstitucional para atenderlas de manera integral, eficientar los procesos y 
facilitar el acceso de forma equitativa a los Programas para el Bienestar. 

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo, en colaboración con la Secretaría de Bienestar, 
son las instancias responsables de la coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para la ejecución de planes, programas y acciones que integran la política de bienestar; por 
tal motivo, se trabaja de manera conjunta para institucionalizar la operación de los programas y garantizar su 
continuidad. 

5. Mecánica Operativa del Programa aplicable a las modalidades A y B 

5.1. Integración al Padrón de Beneficiarios 

En las modalidades A y B, las personas que, al 31 de diciembre de 2023, se encontraban incluidas en el 
Padrón de Beneficiarios del Programa, y que cumplan con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, formarán parte del Padrón de Beneficiarios 2024. 

5.2. Proceso de Incorporación al Programa 

En ambas modalidades, será mediante solicitud de incorporación o a través de los trabajos de verificación 
que realice el personal de la Delegación de los Programas para el Desarrollo, conforme a los criterios de 
elegibilidad y requisitos de acceso previstos en las presentes Reglas de Operación. 

En la modalidad B, tratándose de hijas e hijos en orfandad materna, al momento del deceso de la madre 
afiliada o no, podrán acudir a la Delegación de Programas para el Desarrollo o módulos de atención para 
solicitar su incorporación, conforme a los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso previstos en las 
presentes Reglas de Operación. 

Se dará prioridad para la incorporación a las personas que habiten en municipios o localidades indígenas 
o afromexicanos, con alto o muy alto grado de marginación, establecidos en los catálogos del Programa, 
disponibles para su consulta en la liga electrónica siguiente: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-de-apoyo-para-el-bienestar-de-las-ninas-y-ninos-hijos-
de-madres-trabajadoras-252728?state=published. 

El orden de incorporación de las personas solicitantes se realizará conforme a la fecha de registro, el cual 
estará sujeto a los espacios que se liberen con motivo de las bajas por edad o por incumplimiento de estas 
Reglas de Operación, así como a la disponibilidad presupuestal del Programa. 
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5.3. Mecanismo de Entrega del Apoyo para las Modalidades A y B 

a) Las personas beneficiarias o responsables, cuyos datos fueron verificados, validados y revisados por el 
personal de la Delegación de Programas para el Desarrollo, que cumplan con los criterios de elegibilidad y 
requisitos de acceso, establecidos en las presentes Reglas de Operación, recibirán el apoyo económico por 
medio de orden de pago o tarjeta bancaria. 

b) La entrega de los apoyos será de forma bimestral. 

c) Tratándose de la modalidad B, si la persona responsable se encuentra con alguna imposibilidad física o 
médica, podrá nombrar a un responsable auxiliar, mediante escrito libre sustentando con dos testigos y 
deberá adjuntar su identificación oficial y CURP, para que acuda en su representación a cobrar el apoyo. 

5.4. Recibos de Pago 

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo entregarán los medios de pago a las personas 
beneficiarias o responsables, a través de órdenes de pago o tarjeta bancaria, según sea el caso. 

El personal de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo, al entregar la orden de pago a la 
persona beneficiaria o responsable, deberá de corroborar que los datos que contenga dicha orden se 
encuentren correctos y actualizados, previo cotejo de su identificación oficial, siendo que, para cualquier 
observación o corrección, deberá de anotar en la parte inferior de la misma cualquier aclaración de datos para 
su correspondiente actualización. 

Una vez entregadas las órdenes de pago, deberán ser firmados por el servidor público que la entregó y la 
persona beneficiaria o responsable que la recibió y deberán ser resguardadas por las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo. 

6. Avisos de las Modalidades A y B 

6.1. Cambio de domicilio de la persona beneficiaria o responsable 

En caso de cambio de domicilio, la persona beneficiaria o responsable deberá notificarlo a la Delegación 
de Programas para el Desarrollo de manera inmediata, para actualizar sus datos en el padrón de beneficiarios 
del Programa. 

6.2. Modificación en el número de niñas y niños, hijos de madres trabajadoras, así como de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna 

a) La persona beneficiaria o responsable solicitará mediante aviso en las oficinas de la Delegación de 
Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención, el incremento o decremento en el número de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes. La Delegación realizará la entrevista domiciliaria correspondiente y en su caso 
solicitará la exhibición de la documentación que haga falta conforme a lo señalado en los requisitos de acceso 
previstos en las presentes Reglas de Operación. 

b) La actualización de los datos en el Padrón de Beneficiarios surtirá efectos a partir del bimestre siguiente 
a aquel en que se presentó la solicitud por la persona beneficiaria o responsable, siempre y cuando cumpla 
con los requisitos establecidos en las presentes reglas. 

6.3. Cambio de la persona beneficiaria o responsable 

a) Llenar Solicitud de Incorporación (Anexo 3 Modalidad A niñas y niños, hijos de madres trabajadoras o 
Anexo 4 Modalidad B niñas, niños, adolescentes y jóvenes en orfandad materna), los cuales deberá entregar 
en las oficinas de la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención y exhibir la 
documentación legal que acredite ser la Madre, el Padre solo o Tutor o Responsable. 

b) Para la modalidad A, la persona solicitante a cargo del cuidado de las niñas y niños, deberá 
proporcionar a la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención, la documentación con 
la que acredite que legalmente se encuentra a cargo de los menores, en los casos de que la información esté 
incompleta o inconsistente se le otorgará un plazo de cinco días hábiles para que aclare, contados a partir de 
su entrega. 

c) Para la modalidad B, la persona responsable del cuidado de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
orfandad materna, deberá firmar la solicitud de incorporación al programa y asumirá el compromiso solidario 
de destinar los recursos única y exclusivamente para los fines del Programa. 

d) En caso de que la solicitud sea procedente, la Delegación de Programas para el Desarrollo, realizará la 
baja de la actual persona beneficiaria o responsable y realizará el alta de la nueva persona beneficiaria o 
responsable. 
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6.4. Solicitud de Rectificación de Datos Personales 

a) La persona beneficiaria o responsable solicitará en la Delegación de Programas para el Desarrollo, la 
modificación de sus datos personales o los correspondientes a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes bajo 
su cuidado. 

b) La Delegación de Programas para el Desarrollo realizará la entrevista de verificación en un plazo 
máximo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de la persona beneficiaria o responsable. 

c) Una vez realizada la entrevista de verificación para la corrección de los datos y en caso de ser 
procedente, el personal de la Delegación de Programas para el Desarrollo remitirá a la Dirección General para 
la Validación de Beneficiarios la información para la actualización del Padrón de Beneficiarios. 

6.5. Solicitud de Reposición del Medio de Pago por Robo o Extravío 

En los casos de robo o extravío del medio de pago, las personas beneficiarias o responsables deberán 
notificar inmediatamente al Banco correspondiente y a la Delegación de Programas para el Desarrollo, a 
través de llamada telefónica o de manera presencial, el trámite se realizará sin costo alguno. 

6.6. Aviso de Defunción de niñas y niños, hijos de madres trabajadoras o niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en orfandad materna 

En caso de fallecimiento de la niña(s) o niño(s), hijo(s) de madres trabajadoras o niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en orfandad materna, la persona beneficiaria o responsable deberá informar mediante 
escrito libre a la Delegación de Programas para el Desarrollo sobre el deceso, dentro del bimestre en que 
hubiera sucedido el hecho o en su caso dentro de los 20 días hábiles posteriores al deceso, con la 
información y documentación siguiente: 

a) Fecha de elaboración del escrito; 

b) Nombre completo de la madre, padre solo, tutor o responsable; 

c) Nombre(s) de las(os) niñas(os), adolescentes o jóvenes, que hayan fallecido; 

d) Acta de defunción o certificado de defunción que acredite el fallecimiento de la(s) niña(s) o niño(s), 
adolescente(s) o joven(es). 

e) Cuando la persona beneficiaria o responsable tenga conocimiento de la defunción de las(os) niña(os), 
adolescente(s) o joven(es), pero no cuente con el acta y/o certificado de defunción; podrá realizar un escrito 
libre en el que notifique a la Secretaría de Bienestar la fecha de la defunción y el motivo por el cual no se tiene 
el o los documentos citados, el escrito deberá contar con la firma de dos testigos. 

La Delegación de Programas para el Desarrollo en coordinación con la Dirección General de Operación 
Integral de Programas y la Dirección General para la Validación de Beneficiarios, realizarán la baja de la 
niña(s) o niño(s), adolescente(s) o joven(es) que hayan fallecido dentro del bimestre en que tengan 
conocimiento del hecho a fin de actualizar el Padrón de Beneficiarios. 

Si durante los operativos de verificación realizados por el personal de la Delegación de los Programas 
para el Desarrollo, se detecta el fallecimiento de la persona beneficiaria, se solicitará su baja el Padrón de 
Beneficiarios. 

En caso de que la(s) niña(s) o niño(s), adolescente(s) o joven(es) se encuentren con estatus de defunción, 
la persona beneficiaria o responsable a cargo de este, no podrán solicitar la emisión de pagos de bimestres de 
ejercicios fiscales previos a la fecha en que ocurrió la defunción. Asimismo, no podrán solicitar la emisión de 
pagos de apoyos de bimestres posteriores a la fecha que ocurrió el fallecimiento. Igualmente, en ninguna 
circunstancia, los apoyos pueden ser exigibles como herencia para la persona beneficiaria o responsable. 

6.7. Aviso de Defunción de la Persona Beneficiaria o Responsable 

En caso de defunción de la persona beneficiaria o responsable, la persona interesada deberá informar 
mediante escrito libre a la Delegación de Programas para el Desarrollo o Módulos de Atención, sobre el 
deceso con la información y documentación siguiente: 

a) Fecha de elaboración del escrito; 

b) Nombre de la persona beneficiaria o responsable, que falleció; 

c) Nombre completo, dirección y datos de contacto del familiar de la persona beneficiaria o responsable; 

d) Nombre(s) de las niñas, niños, adolescentes o jóvenes bajo su cuidado; 

e) Documento que acredite el fallecimiento de la persona beneficiaria o responsable. 
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f) Cuando la persona beneficiaria o responsable haya fallecido, pero no se cuenta con el acta y/o 
certificado de defunción; se podrá realizar un escrito libre en el que notifique a la Secretaría de Bienestar la 
fecha de la defunción y el motivo por el cual no se tiene el o los documentos citados, el escrito deberá contar 
con la firma de dos testigos. 

Si durante los operativos de verificación realizados por el personal de la Delegación de los Programas 
para el Desarrollo, se detecta el fallecimiento de la persona beneficiaria o responsable, se iniciarán las 
acciones correspondientes para hacer la sustitución según sea el caso. 

7. Avance Físico Financiero 

7.1. Gastos de Operación 

Los gastos indirectos que la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, instancia ejecutora del 
Programa, podrán destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, 
operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, será de, hasta el importe menor que 
resulte entre el señalado en el segundo párrafo del numeral 29 del Manual de Programación y Presupuesto 
2024 y el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 identificado con el Tipo de 
Gasto 7 “Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios”. El monto destinado a 
los Gastos Indirectos estará sujeto a la normatividad aplicable. 

7.2. Cierre de Ejercicio 

La Unidad Responsable del programa integrará y remitirá a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa, para la integración de la Cuenta 
Pública. 

8. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o personas interesadas tienen derecho a presentar quejas o denuncias por el 
incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente Programa y sus Reglas de 
Operación. 

8.1. Denuncias en contra de servidores públicos de la SEBIEN 

Las denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, correo electrónico a través del Sistema 
Integral de Denuncias Ciudadanas, así como de manera presencial en las oficinas que ocupa el Área de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el ramo Bienestar a través de: 

a) Órgano Interno de Control Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el ramo Bienestar. 

Para la recepción de denuncias Teléfono: 555328-5000 Extensiones 51448 y 51458. 

Larga distancia sin costo 800-714-8340. 

Correo electrónico: alma.cedillo@bienestar.gob.mx 

Página web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

b) En la Secretaría de la Función Pública. Las denuncias podrán realizarse a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ las 24 horas del día, los 
365 días del año; o mediante escrito presentado en la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn. C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de requerir asesoría para la presentación de denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 55 
2000 2000 y al número gratuito 800 112 87 00. 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01020, Ciudad de México. 
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También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, SEDESOL-13-001, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios y que se puede consultar en la página electrónica: 
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEDESOL-13-001 

Las denuncias serán atendidas de acuerdo con lo establecido en el marco normativo aplicable. 

8.2. Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: 

a) Secretaría de Bienestar: Área de Atención Ciudadana, a través del correo electrónico: 
demandasocial@bienestar.gob.mx 

Línea de Bienestar: 800 639 42 64, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas; 
fines de semana y días festivos de 9:00 a 13:00 horas. 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, Piso 10 Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 horas. 

Las solicitudes de información serán atendidas de acuerdo con el marco normativo aplicable. 

b) Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, a través de las respectivas 
áreas de Atención Ciudadana y de los Módulos de Atención, con un horario de atención de 9:00 a 18:00 
horas, los cuales puede consultar en la liga electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604113/Cat_logo_M_dulos_de_Atenci_n.pdf 

c) Plataforma Nacional de Transparencia que puede ser consultada en la página electrónica: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 

9. Transparencia 

9.1. Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, están disponibles para su consulta en la página electrónica: 

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-de-apoyo-para-el-bienestar-de-las-ninas-y-ninos-
hijos-de-madres-trabajadoras-252728?state=published 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley General de Comunicación Social y Artículo 
28 de la Ley General de Desarrollo Social, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
difusión de los programas, deberán identificarse con el Escudo nacional en los términos que establece la ley 
correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

9.2. Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este Programa, asimismo serán integrados en el 
sistema de información con los padrones de beneficiarios de los programas sociales de la Administración 
Pública Federal. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

9.3. Aviso de Privacidad Integral 

Se puede consultar en la página electrónica: 

https://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRI
VACIDAD.pdf 
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El ejercer los derechos ARCO de los datos personales recabados, se podrá realizar a través de la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de Bienestar con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No.116, piso 10, 
Col. Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, o bien por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en: http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

10. Control y Auditoría 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus Municipios, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser fiscalizados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 
Superior de la Federación, Órganos Interno de Control Especializados de la Secretaría de la Función Pública; 
Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones públicas en el Ramo Bienestar, así 
como, cualquier Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de la Función Pública con facultades; en 
coordinación con los órganos de control de los Gobiernos Locales. 

La Instancia Ejecutora y la Unidad Responsable del Programa, dará todas las facilidades a dichas 
Instancias Fiscalizadoras para realizar, los actos de fiscalización que consideren necesarios (auditorías, 
visitas, intervenciones de control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad, o 
cualquier otro) y en el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, efectuarán las acciones necesarias 
para dar atención a las recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la inobservancia de esta disposición la Unidad 
Responsable del Programa determinará con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los 
recursos federales. 

11. Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

El proceso de integración al Padrón Único de Beneficiarios se realiza con base en los "Lineamientos para 
la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón 
de Beneficiarios", disponibles para su consulta en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/568983/Lineamientos_Padr_n_de_Beneficiarios.pdf, a partir 
de la información que proporcionen las Unidades Administrativas Responsables de Programas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

12. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este programa; se hará valer el derecho de 
las personas, tomando en cuenta un enfoque de derechos ante la situación de vulnerabilidad de los grupos 
históricamente discriminados. Con base en lo establecido en estas reglas de operación, sin discriminación 
alguna. 

13. Perspectiva de Género 

El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las líneas de acción del PROIGUALDAD 2020-2024, el 
cual puede ser consultado en la página electrónica: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608467&fecha=22/12/2020#gsc.tab=0 

Este Programa garantiza que las mujeres accedan a los beneficios señalados en estas Reglas de 
Operación en igualdad de condiciones y contribuye al ejercicio de sus derechos. 

14. Contraloría Social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento. 

En materia de promoción, operación y seguimiento del mecanismo de Contraloría Social, este programa 
federal se encuentra sujeto a los lineamientos y Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, así como a los documentos normativos (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha dependencia, mismos que integran la Estrategia de 
Contraloría Social. 
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Los Comités de Contraloría Social, para solicitar su registro, deberán presentar ante la(s) Unidad(es) 
Responsable(s) de la Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal a cargo del programa, un 
acta de constitución de comités que funge como un escrito libre en el que se especifique, como mínimo, el 
nombre del programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su representación y domicilio legal, así como los 
mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de sus funciones. 

La(s) Unidad(es) Responsable(s) del programa federal, a través de sus Oficinas de Representación 
Federal y/o Instancias Ejecutoras deberá(n), de no haber impedimento alguno, expedir las constancias de 
registro de los comités en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la solicitud de registro, mismas que 
fungirán como comprobante de su constitución, y deberán registrarse en el Sistema Informático de Contraloría 
Social. Asimismo, brindará(n) a éstos la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así 
como asesoría, capacitación y orientación sobre los mecanismos para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública brindará orientación en la materia, a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Adicionalmente, la(s) Unidad(es) Responsable(s) del programa federal podrá(n) promover e implementar 
los mecanismos de participación ciudadana en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la 
Secretaría de la Función Pública, por medio del uso de herramientas digitales, que faciliten a las personas 
beneficiarias y la ciudadanía en general, la posibilidad de incidir en dicha materia. 

15. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales asignados a este Programa social, se deberán 
observar y atender las medidas de carácter permanente contenidas en las leyes Federales y/o Locales 
aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades electorales federales y/o locales, las medidas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia adscrito a la Secretaría 
de Bienestar, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales 
se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar 
los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios, así como las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

16. Evaluación 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE), del 
año correspondiente y la normatividad aplicable, que puede consultarse en la página electrónica: 
http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo cuarto de los "Lineamientos generales para la evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal", se podrán llevar a cabo evaluaciones 
complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles. 

16.1. Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 2024, se podrán consultar en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/programa-de-apoyo-para-el-bienestar-de-las-ninas-y-ninos-hijos-
de-madres-trabajadoras-252728?state=published. 

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Dirección General de Operación 
Integral de Programas y la Dirección General para la Validación de Beneficiarios, en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH), con el apoyo de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

17. Anexos 

Anexo 1.- Glosario de Términos. 

Anexo 2.- Flujograma de Incorporación al Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, 
Hijos de Madres Trabajadoras para las modalidades A y B. 

Anexo 3.- Solicitud de Incorporación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos 
de Madres Trabajadoras, Modalidad A. 

Anexo 4.- Solicitud de Incorporación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos 
de Madres Trabajadoras, Modalidad B. 
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ANEXO 1 

Glosario de Términos 

Para efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 

Afiliación: Registro en el padrón de jefas de familias del Programa Seguro de Vida para Jefas de Familia, 

vigente hasta el ejercicio fiscal 2020. 

Baja del Programa: Acto administrativo mediante el cual las personas Beneficiarias dejan de ser parte del 

Programa. 

Bienestar: Es el “conjunto de las cosas necesarias para vivir bien”, la “vida holgada o abastecida de 

cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad”, y el “Estado de la persona en el que se le hace sensible el 

buen funcionamiento de su actividad somática y psíquica”, en este sentido, se considera Bienestar cuando se 

tienen las condiciones mínimas para una vida digna. 

Criterios Elegibilidad y Requisitos de Acceso: Características que debe cumplir y documentación que 

deben presentar las personas solicitantes para ser Beneficiarias del Programa, que se establecen en estas 

Reglas de Operación. 

Cuidado y Atención Infantil: Acciones tendientes a preservar y favorecer el bienestar de las niñas(os), 

tomando como base la satisfacción de sus necesidades. 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo: Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

Incorporación: Registro de las niñas, niños, hijos de madres trabajadoras y niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes en orfandad materna que cumplan con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso previstos en 

esta regla. 

Jefe(a) de hogar: Persona que dirige un hogar. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es una herramienta de planeación que identifica en forma 

resumida los objetivos de un Programa, incorpora los indicadores de resultados y gestión que miden dichos 

objetivos; especifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores, e incluye los riesgos 

y contingencias que pueden afectar el desempeño del Programa. 

Monto de Apoyo: La suma de recursos presupuestarios o subsidios que se otorgan a la persona 

beneficiario del Programa. 

Módulos de Atención: Las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo, así como centros 

integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y participación social. 

Nacimientos Múltiples: El natalicio de dos o más personas en el mismo parto. 

Padre Solo: Padre que no cuente con ningún tipo de apoyo por parte de la madre de la niña o niño bajo 

su cuidado. 

Padrón: La base de datos oficial que contiene la relación de los beneficiarios del Programa sujeto a las 

presentes Reglas de Operación. 
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Padrón de Beneficiarios: A la relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas atendidas por 

los Programas Federales de Desarrollo Social, entre los que se encuentra el Programa sujeto a las presentes 

Reglas de Operación, y cuyo perfil socioeconómico se establece en la normatividad correspondiente. 

Persona Beneficiaria modalidad A: Niñas y niños desde recién nacidos hasta un día antes de cumplir los 

cuatro años de edad, o hasta un día antes de cumplir los 6 años de edad en el caso de ser una persona con 

discapacidad, en situación de vulnerabilidad por la ausencia temporal o permanente de uno o ambos padres, 

que cumplan con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso previstos en estas Reglas. 

Persona Beneficiaria modalidad B: Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de hasta 23 años de edad, en 

situación de vulnerabilidad por la ausencia permanente de la madre, causada por su fallecimiento (orfandad 

materna), que cumplan con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso previstos en estas Reglas. 

Persona con Discapacidad: Es toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 

deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de condiciones con los demás, de acuerdo a lo previsto en la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad. 

Persona Responsable: Persona mayor de edad a cargo del cuidado y atención de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes en orfandad materna. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. 

Propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 

y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 

el mismo valor y donde la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 

la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones sea una realidad. 

Personas Prestadoras de Servicios o Servidoras Públicas: Personal que apoya en las tareas para la 

implementación de este Programa y de atención en los módulos de atención. 

Programas para el Desarrollo: Los Programas relacionados con el desarrollo integral de las personas, 

los que otorgan algún servicio a las mismas, así como aquéllos que ejercen un beneficio directo y sin 

intermediarios a la población de conformidad con el presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal correspondiente y los demás que se establezcan por acuerdo del Ejecutivo Federal que tengan esa 

finalidad. 

Situación de vulnerabilidad: Situación en la que se encuentra las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

de hasta 23 años por la ausencia temporal o permanente de uno o ambos padres, debido a que no reside(n) 

en la misma vivienda o no está(n) presente(s) por causas como el abandono, la búsqueda de mejores 

condiciones socioeconómicas y una mejor calidad de vida, y el fallecimiento de la madre (orfandad materna). 

Tutor: Persona que tiene la tutoría legal de la niña o niño. 
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ANEXO 2 

Flujograma de Incorporación al Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras para las modalidades A y B 

 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de diciembre de 2023 

 

ANEXO 3 

Solicitud de Incorporación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras, Modalidad A 
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ANEXO 4 

Solicitud de Incorporación del Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras, Modalidad B 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, fracción XXI, 28, 31 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 fracción XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar, entre ellos, el Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, se destinarán, en las entidades federativas, en los 
términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; 
conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 
criterios que propongan las entidades federativas; 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Mejora Regulatoria, y 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el Oficio No. 415/DGPyPB/2023/2824, de fecha 06 de diciembre de 2023, a través 
del cual, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a 
las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el 
Ejercicio Fiscal 2024, y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante Oficio No. CONAMER/23/6488 
de fecha 20 de diciembre de 2023, emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA 
EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

ÚNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2024 
SEGUNDO. - Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 

para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2022, así como la Nota Aclaratoria a dichas Reglas de Operación, 
publicada en el mismo medio de difusión federal el 02 de enero de 2023. 

TERCERO. - Aquellas personas beneficiarias incorporadas durante ejercicios fiscales en los cuales la 
Clave Única de Registro de Población (CURP), no era un requisito obligatorio al momento de su 
incorporación, seguirán gozando de su derecho a la pensión, durante el ejercicio fiscal 2024. 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de 2023.- La Secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

En América Latina, la población atraviesa por un proceso acelerado de envejecimiento. Actualmente, 
nuestro país presenta mayores proporciones de población en edades avanzadas. Es decir, transitamos de una 
población joven a una más envejecida. De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2022, de cada 
diez mexicanos, dos son menores de 15 años (23.6%) y solo uno tiene 60 años o más (14.19%). Sin embargo, 
para el año 2050, de acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), esta 
composición se verá profundamente alterada, ya que se prevé que dos de cada diez mexicanos tendrán 
menos de 15 años (20.7%), proporción casi idéntica a la de las personas adultas mayores, quienes 
representarán 21.5% de la población total1. 

En 2022, del total de personas adultas mayores, el 55.3% eran mujeres y 44.7% hombres, se espera que 
para 2050 el porcentaje de mujeres respecto del total de personas adultas mayores sea de 57% es decir 2 
puntos porcentuales más que en 2020. 

En este contexto, la transformación demográfica que experimentamos requiere de ajustes, rediseños y 
nuevos planteamientos como sociedad y como gobierno, a través de los cuales se atiendan las necesidades y 
demandas de este grupo etario. 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en su artículo 4, señala cinco principios 
rectores: 

1. Autonomía y autorrealización. Todas las acciones que se realicen en beneficio de las personas adultas 
mayores orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad de decisión y su desarrollo personal y 
comunitario; 

2. Participación. La inserción de las personas adultas mayores en todos los órdenes de la vida pública. En 
los ámbitos de su interés serán consultadas y tomadas en cuenta; asimismo, se promoverá su presencia e 
intervención; 

3. Equidad. Es el trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de los satisfactores 
necesarios para el bienestar de las personas adultas mayores, sin distinción por sexo, situación económica, 
identidad étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier otra circunstancia; 

4. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad compartida de los sectores público y social, en 
especial de las comunidades y familias, para la consecución del objeto de esta Ley, y 

5. Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones federales, estatales y municipales de 
gobierno, así como a los sectores social y privado, a implementar programas acordes a las diferentes etapas, 
características y circunstancias de las personas adultas mayores. 

Combatir las desventajas en el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, apegándose a 
los principios rectores ya expuestos, es un imperativo de la administración 2018-2024, ya que persisten 
diferencias en el trato, negación de derechos y estereotipos vejatorios hacia este sector de la población. 

Estas desventajas se ven agravadas en poblaciones indígenas, afromexicanas, mujeres, personas con 
discapacidad o por el lugar de residencia; lo cual impacta negativamente en las brechas de desigualdad 
socioeconómica, que pueden representarse en ingresos, seguridad social, servicios de salud, participación en 
la vida política, cultura y recreación, en menoscabo de la dignidad de las personas adultas mayores y 
tendientes a su invisibilización. 

Por lo antes expuesto y teniendo presente que, toda persona tiene derecho a la seguridad social que la 
proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa2, el Gobierno de México decidió realizar un rediseño 
de la política pública enfocada al bienestar de las personas adultas mayores, en un primer momento 
reconociéndolas como titulares de derechos y contribuyendo a un piso mínimo solidario de protección social, a 
través de una pensión no contributiva de tendencia universal, como parte de una estrategia de desarrollo 
social inclusivo y sostenible para toda la población, tomando como modelo el programa "Pensión Alimentaria 
para Personas Adultas Mayores de 68 años, residentes en la Ciudad de México". 

En el ámbito federal, tenemos como antecedente el Programa denominado "Pensión para Adultos 
Mayores", que tiene su origen en 2003 con la creación del “Programa de Atención a Adultos Mayores en 
Zonas Rurales” como parte de los compromisos que derivaron del Acuerdo Nacional para el Campo, por el 
Desarrollo de la Sociedad Rural y la Soberanía y la Seguridad Alimentaria. 

                                                 
1  Tomado de González, K., & CONAPO. Envejecimiento demográfico en México: análisis comparativo entre las entidades federativas de 

México. La situación demográfica de México. CONAPO, 2015. Con estimaciones del CONAPO con base en INEGI y CONAPO. 
2 Artículo 9 Derecho a la Seguridad Social del "Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales". 
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En 2007, surge el "Programa 70 y más", atendiendo originalmente a personas adultas mayores en 
localidades de hasta 2 mil 500 habitantes; otorgando un apoyo económico de $500.00 (Quinientos pesos 
00/100 M.N.) mensuales con entregas bimestrales. En 2008, aumenta la cobertura de atención a localidades 
de hasta 20 mil habitantes. Para 2009, la cobertura incrementa a localidades de hasta 30 mil habitantes. En 
2010, se adiciona el apoyo económico de pago de marcha por $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) que se 
otorgaba por única ocasión cuando la persona beneficiaria falleciera. Durante 2012, el programa amplió su 
cobertura de atención a las localidades de más de 30 mil habitantes, manteniendo la atención del Padrón de 
Beneficiarios en localidades menores a 30 mil habitantes. Asimismo, se estableció el mecanismo de 
dispersión vía electrónica, mediante el uso de productos bancarios. 

En 2013, el programa cambia a “Programa Pensión para Adultos Mayores”, se disminuye la edad de 
incorporación a 65 años de edad en adelante, y el monto del apoyo se incrementa a $525.00 (Quinientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) mensuales y el pago de marcha a $1,050.00 (Mil cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 

En 2014, se incrementó el monto del apoyo económico a $580.00 (Quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
mensuales y el pago de marcha a $1,160.00 (Mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.), montos que se 
mantuvieron sin cambio hasta el ejercicio fiscal 2018. 

La importancia de las pensiones no contributivas para las personas adultas mayores continúa siendo 
primordial. Para 2018, se esperaba una reducción de 5.81% de carencias sociales y se alcanzó una reducción 
de 10.67% por los $580.00 (Quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) de apoyo económico que otorgó el 
Programa. 

Asimismo, durante el periodo de 2013 a 2018 la población objetivo del programa de la “Pensión para 
Adultos Mayores” consideró a las personas adultas de 65 años y más con un mínimo de 25 años de 
residencia en el país y que no recibían una pensión mayor a $1,092 pesos mensuales por concepto de 
jubilación o pensión de tipo contributivo. 

Es por ello que, en 2019 el Gobierno de México crea la pensión universal no contributiva denominada 
"Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores", que consiste en la entrega de un apoyo 
económico por $1,275.00 (Mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales, mismos que se 
entregan de manera bimestral, directa y sin intermediarios. También, un apoyo económico de pago de marcha 
por el mismo monto, que se entrega por única ocasión, cuando la persona derechohabiente fallece. 

Es así que, en el marco del Sistema de Planeación Nacional, el Programa se alinea al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2019, en su Eje 
"Política Social", objetivo Construir un país con Bienestar, que tiene como propósito favorecer el acceso a 
mejores niveles de bienestar y revertir las enormes desigualdades sociales en México. 

Asimismo, el Programa se alinea con el Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el DOF 
el 26 de junio de 2020, en su Objetivo 1. Contribuir a garantizar un conjunto básico de derechos humanos de 
manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo necesitan, Estrategia 1.2 Instrumentar las 
pensiones solidarias no contributivas, con pertinencia cultural, para personas con discapacidad y adultas 
mayores a fin de mejorar su bienestar. 

Por otro lado, el Programa contribuye al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS): 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo; 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible; y, 10. Reducir la desigualdad en y entre los países. 

Así como, a los Lineamientos para la incorporación de la perspectiva de género en las Reglas de 
Operación de los programas presupuestarios federales, publicados en el DOF el 29 de junio de 2016. 

A partir de lo anterior, el 8 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma y 
adiciona el Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el cual, se eleva a 
rango constitucional el derecho a la pensión no contributiva para las personas adultas mayores, en su párrafo 
décimo quinto. A partir de esta reforma, se contribuye a proteger el bienestar de las personas adultas 
mayores, ya que ahora es la obligación del Estado garantizar el ejercicio pleno de esos derechos establecidos 
en la carta Magna. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Mejorar la situación de protección social de toda la población adulta mayor de 65 años o más de edad, a 
través de una pensión económica. 
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2.2 Objetivo Específico 

Otorgar una pensión económica a toda la población adulta mayor de 65 años o más de edad, mexicana 
por nacimiento o naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El programa tendrá cobertura en el territorio nacional, por lo cual, no se registrará a personas que residan 
en el extranjero, o con nacionalidad extranjera y será un derecho para todas las Personas Adultas Mayores 
mexicanas que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las presentes Reglas de Operación. 

3.2 Población Objetivo 

Todas las personas adultas mayores de 65 años o más de edad, mexicanas por nacimiento o 
naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana. 

3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

3.3.1 Criterios de Elegibilidad 

Todas las personas adultas mayores de 65 
años o más de edad.  

1. Tener nacionalidad mexicana por nacimiento o 
naturalización. 

2. Residir en la República Mexicana. 

NOTA ACLARATORIA: Para efectos de la Pensión, la edad se considerará cumplida dentro del bimestre de 
incorporación. 

 

3.3.2 Requisitos de Acceso 

Cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar copia y original para cotejo los documentos 
comprobatorios siguientes: 

Todas las Personas Adultas Mayores solicitantes de 65 años o más de edad 

Requisitos: 

1. Acta de Nacimiento. 

2. Documento de Identificación vigente: 

-  Credencial para votar. - En caso de no contar con este documento, puede presentar pasaporte vigente o 
credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros documentos que 
acrediten identidad expedidos por la autoridad correspondiente. 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

4. Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o constancia de residencia de la autoridad 
local. 

5. Formato Único de Bienestar debidamente llenado (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 

Persona Adulta Auxiliar 

Requisitos: 

1. Documento de Identificación vigente: 

-  Credencial para votar. - En caso de no contar con este documento, puede presentar pasaporte vigente o 
credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros documentos que 
acrediten identidad expedidos por la autoridad correspondiente. 

2. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

3. Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o constancia de residencia de la autoridad 
local. 

4. Formato Único de Bienestar debidamente llenado (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 

 

A fin de garantizar la personalidad de los derechohabientes, así como su supervivencia, previo a la 
incorporación y emisión de los pagos, se podrá llevar a cabo una compulsa de datos, mediante la consulta de 
la CURP con el Registro Nacional de Población (RENAPO), a fin de verificar y validar su congruencia con la 
información registrada en el Programa. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de diciembre de 2023 

En el caso de que la información proporcionada por el RENAPO presente variaciones o actualizaciones, 
se considerará como válida aquella que se encuentre disponible al momento en que se realice su consulta y 
para los efectos que se haya realizado. Asimismo, de conformidad con el principio pro-persona, la falta total o 
parcial de resultados de la compulsa de la CURP, no será condicionante para la incorporación ni para la 
entrega de los pagos del Programa. 

Las personas adultas mayores que por causas de fuerza mayor o caso fortuito no cuenten con alguno de 
los documentos establecidos en el numeral 3.3.2 Requisitos de Acceso de las presentes Reglas de 
Operación, deberán señalar por escrito cuál es el documento faltante y el motivo por el que no se cuenta con 
éste, incluyendo en el escrito los datos personales que deberían aparecer en el documento que no se entrega, 
mismo que deberá ser firmado bajo protesta de decir verdad y ante dos testigos, quienes deberán indicar su 
domicilio particular y de contar con ella, presentar una copia de su identificación oficial. 

Excepcionalmente y en caso de que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana emita la 
declaratoria de emergencia para aquellos municipios o localidades que se vean afectados por fenómenos 
sociales o naturales, se podrá cumplir con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso con constancias 
o resoluciones emitidas por la autoridad correspondiente. 

El orden de incorporación de las personas adultas mayores se realizará conforme a la fecha de registro y a 
la disponibilidad presupuestal del Programa. 

3.4 Características de los Apoyos 

El monto de la Pensión será de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) mensuales pagaderos 
bimestralmente, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación autorizado para el ejercicio fiscal 
2024, el cual se actualizará a partir del año 2025, para aquellas personas incorporadas en el Padrón de 
Beneficiarios y que no se encuentren en algún supuesto de retención, suspensión o baja de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.6 de las presentes Reglas de Operación. 

Apoyos Económicos 

Descripción Monto Población Objetivo 

Pensión económica mensual. 

Entrega bimestral. 
$3,000.00 M.N. 

Todas las personas adultas mayores de 65 años o 
más de edad, mexicanas por nacimiento o 
naturalización, con domicilio actual en la República 
Mexicana. 

Pago de marcha por única 
ocasión. 

$3,000.00 M.N. 
Se otorga al adulto auxiliar de la persona 
derechohabiente fallecida, perteneciente al Padrón 
de Beneficiarios. 

 

3.4.1 Recursos Devengados 

Los apoyos que el Programa otorga se considerarán devengados y aplicados una vez que han sido 
transferidos a las personas derechohabientes, conforme a lo previsto en las presentes Reglas de Operación y 
en término de lo dispuesto en los artículos 175 y 176 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH). Por lo que no habrá un seguimiento posterior al 
destino que las personas derechohabientes le den a su pensión. 

3.5 Derechos y Obligaciones 

3.5.1 Derechos 

Las Personas Derechohabientes de la Pensión tienen derecho a: 

a) Recibir información de manera clara y oportuna. 

b) Recibir un trato digno, respetuoso, con calidad, equitativo y sin discriminación. 

c) Recibir de manera directa y sin intermediarios la pensión que otorga el Programa a partir del bimestre 
de incorporación al Padrón de Beneficiarios de la pensión, ya sea personalmente o a través de su persona 
adulta auxiliar, en caso de que no pueda acudir personalmente a recibirlos. 

d) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con la pensión sin costo alguno o 
condicionamiento. 

e) La seguridad sobre la reserva y privacidad de sus datos personales conforme a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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f) Nombrar a una persona adulta auxiliar, la cual deberá registrarse a través del Formato Único de 
Bienestar (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación), para que acuda en su representación a realizar 
cualquier trámite relacionado con la pensión. 

La persona adulta auxiliar registrada podrá tramitar y recibir el apoyo económico de Pago de Marcha 
establecido en el numeral 4.2.2 de las presentes Reglas de Operación. 

g) En caso de que la persona adulta mayor viva en condición de discapacidad o padezca alguna 
enfermedad que le impida salir de su domicilio, un familiar o persona adulta, podrá solicitar la visita del 
personal de la Secretaría de Bienestar para realizar su registro a la pensión. 

3.5.2 Obligaciones 

Las Personas Derechohabientes de la Pensión tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera de acuerdo con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación y sus anexos. 

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes cuando se les convoque con anticipación, 
así como entregar la documentación cuando se le requiera en los Módulos de Atención. 

c) Atender personalmente o a través de su persona adulta auxiliar, para proporcionar la documentación 
con la que se acredite el cumplimiento de los requisitos de acceso establecidos en numeral 3.3.2 de las 
presentes Reglas de Operación y los datos que le sean requeridos por las personas prestadoras de servicios 
o servidoras públicas asignadas, durante la compulsa de datos en sitio. 

d) Cuando se haya realizado la compulsa de datos en sitio por parte de las personas prestadoras de 
servicios o servidoras públicas y la persona derechohabiente no sea localizada en dos ocasiones, deberá 
acudir personalmente o, en su caso, su adulto auxiliar a los Módulos de Atención, con la finalidad de atender 
el requerimiento que le hubiera sido formulado. 

e) Notificar su cambio de domicilio o ausencia temporal, de manera inmediata en el Módulo de Atención, 
personalmente o a través de su persona adulta auxiliar, con la documentación requerida de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.3.2 de las presentes Reglas de Operación. 

f) En caso de haber realizado actualización o modificación de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), o en su caso, poseer más de una Clave Única de Registro de Población, notificar de manera 
inmediata o a través de su persona adulta auxiliar en el Módulo de Atención, la actualización correspondiente 
mediante el Formato Único de Bienestar (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 

g) Resguardar, cuidar y proteger su medio de cobro mediante el cual reciben los pagos que otorga la 
pensión; en caso de robo o extravío, deberá dar aviso de manera inmediata en el Módulo de Atención, 
personalmente o a través de su persona adulta auxiliar. 

h) Dar seguimiento a los trámites de su interés, ya sea personalmente o a través de su persona adulta 
auxiliar, mediante el Formato Único de Bienestar (Anexo 2 de las presentes Reglas de Operación). 

i) Los familiares de la persona derechohabiente de la pensión o su persona adulta auxiliar, deberán 
notificar de manera inmediata en el Módulo de Atención si éste fallece. Además, deberán presentar el 
documento que certifique el fallecimiento como: 

- Acta de defunción, o 

- Certificado de defunción emitido por la autoridad local. 

- Cuando la persona adulta auxiliar o familiar tenga conocimiento de la defunción de la persona adulta 
mayor, pero no cuente con el acta y/o certificado de defunción; podrá realizar un escrito libre en el que 
notifique a la Secretaría de Bienestar la fecha de la defunción y el motivo por el cual no se tiene el o los 
documentos citados, el escrito deberá contar con la firma de dos testigos. 

En caso de que la persona adulta mayor se encuentre con estatus de defunción, la persona adulta auxiliar 
o, en su caso, familiares de este, no podrán solicitar la emisión de pagos de bimestres de ejercicios fiscales 
previos a la fecha en que ocurrió la defunción. Asimismo, no podrán solicitar la emisión de pagos de 
pensiones de bimestres posteriores a la fecha que ocurrió el fallecimiento. Igualmente, en ninguna 
circunstancia, la pensión puede ser exigible como herencia para la persona adulta auxiliar o en su caso 
familiares. 

Cualquier trámite relacionado con la pensión por parte de la persona derechohabiente o de su persona 
adulta auxiliar, deberá realizarse a través del Formato Único de Bienestar (Anexo 2 de las presentes Reglas 
de Operación), acompañado de la documentación requerida de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.3.2 
de las mismas Reglas. Los trámites podrán realizarse durante cualquier momento del ejercicio fiscal. 
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Una vez realizado el trámite, se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un periodo máximo de dos 
meses, a la captura del trámite por la Delegación de Programas para el Desarrollo, el cual deberá consultarse 
en el Módulo de Atención. 

3.6 Causas de Retención, Suspensión y Baja de las Personas Derechohabientes 

3.6.1 Retención de la Pensión 

Las causales de retención de la pensión son las siguientes: 

a) Retención por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Cuando se identifique que 
los documentos de identidad de la persona derechohabiente establecidos en el numeral 3.3.2 de las presentes 
Reglas de Operación, son apócrifos, pertenecen a los datos de identidad de otra persona o no se corresponde 
la información entre sí, se procederá a la retención de la pensión. 

b) Retención por dos no cobros consecutivos. Cuando las personas derechohabientes incluidas en el 
esquema de Pago en Efectivo, o la persona adulta auxiliar no se presenten a recibir los pagos hasta en dos 
bimestres consecutivos, independientemente del ejercicio fiscal, con excepción de aquellos bimestres en los 
que se emitan pagos anticipados. En este caso, no se aplicará la suspensión del padrón de beneficiarios de 
manera inmediata. 

c) Retención por posible duplicidad. Cuando se haya identificado una duplicidad de registros en el padrón, 
el registro de menor antigüedad es al que se realizará la retención. 

d) Retención por inconsistencia en el medio de cobro. Cuando se detecte alteración o falsificación del 
documento de medio de cobro de la persona derechohabiente. En los casos no imputables al derechohabiente 
previa aclaración, se reexpedirán los pagos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.7 
Reexpedición de la Pensión de las presentes Reglas de Operación, sujeto a la disponibilidad presupuestal del 
Programa. 

e) Retención por no localización de la persona derechohabiente. Cuando la Delegación de Programas 
para el Desarrollo informe a la Instancia Ejecutora que realizó la visita domiciliaria por las personas 
prestadoras de servicios o servidoras públicas de la Secretaría de Bienestar, hasta en dos ocasiones 
consecutivas y no sea localizada la persona derechohabiente o su persona adulta auxiliar en días y horarios 
diferentes. 

f) Retención por cobro simultáneo. Cuando se identifique que, al registro suspendido por el número de 
bimestres al que tenga lugar cuando se verifique uno o más cobros simultáneos. 

g) Retención por no presentarse a recoger su medio de cobro. Cuando una persona derechohabiente o su 
persona adulta auxiliar no se haya presentado a recoger su medio de cobro, la Instancia Ejecutora podrá 
retener la pensión hasta el momento en que se presente por el. 

h) Retención por incumplimiento a las Reglas de Operación. Cuando la Instancia Ejecutora detecte algún 
incumplimiento a lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

Cuando una persona derechohabiente sea susceptible de retención de la pensión conforme a los incisos 
anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar y será 
identificada en el padrón con la situación de activo no emitible y con la causal de retención que corresponda 
según sea el caso. 

En caso de que la pensión sea susceptible de retención, se informará a la persona derechohabiente o a su 
persona adulta auxiliar, cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de Bienestar 
y se le hará de su conocimiento el motivo y la cantidad de bimestres en que se encontrará en retención, así 
como las acciones que podrá realizar para que deje de encontrarse en retención. La Secretaría garantizará a 
través de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo el derecho de audiencia a las personas 
derechohabientes que se encuentren en retención, aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones 
de la Ley Federal de Procedimiento y en su caso, procederá conforme a las causales de retención, 
suspensión o baja, así como a las causales de reexpedición y reactivación contenidas en las presentes 
Reglas de Operación. 

3.6.2 Suspensión del Padrón de Beneficiarios 

Las causales de suspensión del padrón son las siguientes: 

a) Suspensión por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Después de dos 
bimestres de pago en los que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso a) 
del numeral 3.6.1 de las presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 
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b) Suspensión por dos no cobros consecutivos. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso b) del numeral 3.6.1 de las presentes Reglas 
de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

c) Suspensión por posible duplicidad. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso c) del numeral 3.6.1 de las presentes Reglas 
de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

d) Suspensión por inconsistencia en el medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso d) del numeral 3.6.1 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la suspensión del padrón. 

e) Suspensión por no localización de la persona derechohabiente. Después de dos bimestres de pago en 
los que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso e) del numeral 3.6.1 de 
las presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

f) Suspensión por no presentarse a recoger su medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los 
que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso g) del numeral 3.6.1 de las 
presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

g) Suspensión por incumplimiento a las Reglas de Operación. Después de dos bimestres de pago en los 
que la persona derechohabiente se encontró en la causal de retención del inciso h) del numeral 3.6.1 de las 
presentes reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

Cuando una persona derechohabiente sea susceptible de suspensión del Padrón de la pensión conforme 
a los incisos anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga 
lugar y será identificada en el padrón con la situación de suspensión y con la causal de suspensión que 
corresponda según sea el caso. 

En caso de que se haya aplicado la suspensión del padrón, se informará a la persona derechohabiente o a 
su persona adulta auxiliar cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de 
Bienestar y se le hará de su conocimiento el motivo de la suspensión, así como las acciones que podrá 
realizar para que deje de encontrarse en suspensión. La Secretaría garantizará a través de las Delegaciones 
de Programas para el Desarrollo el derecho de audiencia a las personas derechohabientes que se encuentren 
en suspensión, aplicando en lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y 
en su caso, procederá conforme a las causales de retención, suspensión o baja, así como a las causales de 
reexpedición y reactivación contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

3.6.3 Baja Definitiva del Padrón de Beneficiarios 

Las causales de baja definitiva del padrón son las siguientes: 

a) Baja por CURP en estatus de defunción. Cuando la Instancia Ejecutora al solicitar la confronta del 
Padrón con el Registro Nacional de Población, identifique registros de personas derechohabientes con el 
estatus “Baja por Defunción”, se procederá a dar la baja del Padrón, siendo éste el único resultado de la 
confronta con el Registro Nacional de Población susceptible de baja del Padrón. 

b) Baja por defunción. Cuando se notifique el fallecimiento de la persona derechohabiente por parte de la 
persona adulta auxiliar, la Delegación de Programas para el Desarrollo, Registro Civil o autoridad local. 

c) Baja por inconsistencias en los datos de identificación del beneficiario. Después de dos bimestres de 
pago en los que la persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso a) del numeral 
3.6.2 de las presentes Reglas de Operación, se procederá a la baja del padrón. 

d) Baja por dos no cobros consecutivos. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso b) del numeral 3.6.2 de las presentes 
reglas, se procederá a la baja del padrón. 

e) Baja por posible duplicidad. Después de dos bimestres de pago en los que la persona derechohabiente 
se encontró en la causal de suspensión del inciso c) del numeral 3.6.2 de las presentes reglas, se procederá a 
la baja del padrón. 

f) Baja por inconsistencia en el medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la persona 
derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso d) del numeral 3.6.2 de las presentes 
reglas, se procederá a la suspensión del padrón. 

g) Baja por no localización de la persona derechohabiente. Después de dos bimestres de pago en los que 
la persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso e) del numeral 3.6.2 de las 
presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 
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h) Baja por no presentarse a recoger su medio de cobro. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso f) del numeral 3.6.2 de las 
presentes reglas, se procederá a la baja del padrón. 

i) Baja por incumplimiento a las Reglas de Operación. Después de dos bimestres de pago en los que la 
persona derechohabiente se encontró en la causal de suspensión del inciso g) del numeral 3.6.2 de las 
presentes Reglas de Operación, se procederá a la baja del padrón. 

j) Baja por cobro simultáneo. Cuando se identifique en el Padrón que existen dos o más registros 
pertenecientes a una misma persona derechohabiente y hayan realizado el cobro o depósito bancario de la 
Pensión en uno o más bimestres, se procederá a la baja del padrón del registro o los registros de mayor 
antigüedad. Por lo que respecta al registro de menor antigüedad, se aplicará lo señalado en el inciso f) de este 
numeral. 

k) Baja voluntaria. Cuando la persona derechohabiente o a través de su persona adulta auxiliar soliciten la 
baja voluntaria de la pensión, la cual se podrá realizar en cualquier momento del ejercicio fiscal. Se deberá 
entregar en los Módulos de Atención establecidos en el numeral 4.2.1 inciso c) de las presentes Reglas de 
Operación, un escrito libre dirigido al personal responsable de la pensión y con el Formato Único de Bienestar 
debidamente llenado (Anexo 2 de las mismas Reglas), con los datos siguientes: 

• Fecha 

• Nombre completo 

• Folio de la persona derechohabiente 

• Domicilio 

• Nombre del municipio y localidad de residencia 

• Motivo de la renuncia 

• Firma o huella digital 

Una vez realizado el trámite, se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un periodo máximo de dos 
meses a la captura del trámite por las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades 
federativas. 

l) Baja por residencia en el extranjero. Cuando la persona derechohabiente realizó el cambio de domicilio y 
se corresponde con una residencia en el extranjero, por lo que deja de cumplir lo establecido en el numeral 
3.3.1 de las presentes Reglas de Operación, se procederá a la baja del padrón. 

Cuando una persona derechohabiente sea susceptible de baja del padrón de la pensión conforme a los 
incisos anteriores, la Instancia Ejecutora no realizará la emisión del apoyo del bimestre al que tenga lugar y 
será identificada en el padrón con la situación de baja y con la causal de baja que corresponda según sea el 
caso. 

En caso de que se haya aplicado de baja del padrón, se informará a la persona derechohabiente o su 
persona adulta auxiliar cuando se presente a las oficinas de atención ciudadana de la Secretaría de Bienestar 
y se le hará de su conocimiento el motivo de la baja, así como las acciones que podrá realizar para que deje 
de encontrarse en esa situación. La Secretaría garantizará a través de las Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo el derecho de audiencia a las personas derechohabientes que se encuentren en baja, aplicando en 
lo conducente, los términos y disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento y en su caso, procederá 
conforme a las causales de retención, suspensión o baja, así como a las causales de reexpedición y 
reactivación contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

3.7 Reexpedición de la Pensión 

Se reexpedirá la pensión correspondiente a las personas derechohabientes en los casos 
siguientes: 

a) Cuando la persona derechohabiente o su adulto auxiliar no hayan asistido a recibir el pago de su 
pensión en el bimestre anterior, se reexpedirá dicho pago de la pensión, junto con el pago del bimestre en 
curso. 

b) Cuando por causas de fuerza mayor no se haya instalado la mesa de pago del Operativo Bienestar. 

c) En caso de que el depósito de la pensión haya sido rechazado por la institución financiera 
correspondiente, se reexpedirá dicho pago de la pensión, junto con el pago del bimestre corriente. 

d) Por lo que hace a la entrega de la pensión mediante esquema bancarizado, en el supuesto de que la 
institución financiera rechace el depósito a la cuenta de la persona derechohabiente, para el siguiente 
bimestre se le expedirá vía efectivo, y en su caso si ocurren los supuestos del anterior, se aplicarán dichas 
consecuencias. 
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En caso de aclaración de las causales de los numerales 3.6.1, 3.6.2 y 3.6.3 establecidas en las presentes 
Reglas de Operación, se reexpedirán los pagos de la pensión correspondientes. 

3.8 Reactivación 

La persona derechohabiente se reactivará cuando: 

a) Se haya resuelto de forma favorable para la persona derechohabiente lo establecido en el numeral 3.6.2 
Suspensión del Padrón de Beneficiarios de las presentes Reglas de Operación. 

b) Se haya encontrado en alguna causal de suspensión en el Padrón de Beneficiarios antes del ejercicio 
fiscal 2024, siempre y cuando cumpla con establecido en el numeral 3.3 de las presentes Reglas de 
Operación. 

c) Haya solicitado la baja voluntaria de la pensión y solicite su reactivación. 

d) Haya causado baja y cumpla con lo establecido en el numeral 3.3 de las presentes Reglas de 
Operación. 

La persona derechohabiente o su persona adulta auxiliar podrán solicitar la reactivación a la pensión en 
cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Asimismo, deberán presentar la documentación requerida para tal efecto, en el caso de faltar algún 
documento, se podrá presentar en cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Una vez reunida toda la evidencia documental requerida para tal efecto y esta haya sido favorable, la 
reactivación se aplicará a partir del bimestre siguiente. 

3.9 Instancias Participantes 

3.9.1 Instancia Responsable 

La Secretaría de Bienestar a través de la Subsecretaría de Bienestar. 

3.9.2 Instancia Operativa 

La instancia a cargo de la operación del Programa será la Dirección General de Operación Integral de 
Programas (DGOIP) en coordinación con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades 
federativas. 

Corresponderá a las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, 
participar en la coordinación e implementación del Programa en términos de la normatividad aplicable. 
Asimismo, deberán resguardar los expedientes de las personas derechohabientes completos, garantizando la 
confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos de 
seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública aplicables. 

Los archivos que conforman los expedientes de las personas derechohabientes podrán integrarse 
mediante documentos físicos o electrónicos, debiéndose garantizar en todo momento su confidencialidad y su 
uso, que está limitado únicamente para el otorgamiento de la pensión para las Personas Adultas Mayores, de 
conformidad con la normatividad en materia de transparencia y protección de datos. 

3.9.3 Instancia Ejecutora 

La Instancia Ejecutora será la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios a través de la Dirección 
General de Operación Integral de Programas y la Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

3.9.4 Instancia Normativa 

Se integrará un Comité Técnico del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 
Mayores, para resolver los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación. 

El Comité Técnico se integrará por los servidores públicos siguientes: 

a) Presidencia. - Titular de la Secretaría de Bienestar. 

b) Secretaría Técnica. - Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

c) Vocales: 

1. - Titular de la Subsecretaría de Bienestar. 

2. - Titular de la Dirección General para la Validación de Beneficiarios. 

3. - Titular de la Dirección General de Operación Integral de Programas. 
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3.10 Coordinación Institucional 

Derivado de que los programas sociales atienden múltiples necesidades, se hace imprescindible la 
colaboración y coordinación interinstitucional para atenderlas de manera integral, eficientar los procesos y 
facilitar el acceso de forma equitativa a los Programas para el Bienestar. 

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo, en colaboración con la Secretaría de Bienestar, 
son las instancias responsables de la coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para la ejecución de planes, programas y acciones que integran la política de bienestar; por 
tal motivo, se trabaja de manera conjunta para institucionalizar la operación de los programas y garantizar su 
continuidad. 

4. Operación 

4.1 Proceso 

El proceso para la atención a las personas solicitantes será de acuerdo con lo siguiente: 

a) La identificación de las Personas Adultas Mayores que residen en la República Mexicana, será con 
información obtenida a través de la compulsa de datos en sitio que realicen las personas prestadoras de 
servicios o servidoras públicas y del registro e inscripción en los Módulos de Atención instalados para tal 
efecto, los cuales se señalan en el numeral 4.2.1 inciso c) de las presentes Reglas de Operación. 

b) Las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas a través de los Módulos de Atención serán 
las responsables de llevar a cabo el registro estatal de las personas solicitantes que cumplan con lo 
establecido en el numeral 3.3 de las presentes Reglas de Operación. 

En el caso de que la documentación entregada tuviese errores o faltase algún documento, la persona 
solicitante podrá realizar la corrección de datos presentados y/o presentar la faltante en cualquier momento 
del ejercicio fiscal. 

c) Se informará a la persona solicitante o a su adulto auxiliar, el resultado de su solicitud de incorporación 
al Programa, en un plazo máximo de dos meses a la captura del trámite por las Delegaciones de Programas 
para el Desarrollo a partir de su solicitud, en los Módulos de Atención o través de la Línea de Bienestar 
establecidos en el numeral 6.2 Solicitudes de Información de las presentes Reglas de Operación. 

Una vez validado el registro, se iniciará el proceso de entrega del medio de pago. El mecanismo de 
entrega se realizará por medio de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en coordinación con la 
Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP), preferentemente por tarjeta bancaria. A las 
personas derechohabientes que no cuenten con este medio de cobro o en los municipios que no cuenten con 
infraestructura bancaria, la entrega del apoyo económico se realizará de manera directa y sin intermediarios 
durante los Operativos Bienestar. 

La entrega de la primera orden de emisión de pago o medio de cobro hará las veces de aviso de 
incorporación al programa. 

A través de la Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB), se podrán realizar las 
acciones tendientes para lograr la bancarización de las personas derechohabientes. 

Para el caso de las personas incorporadas al Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, en el bimestre que cumplan 65 años de edad, previa validación, la DGVB, llevará a 
cabo las gestiones necesarias para su incorporación al padrón del Programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores, con el medio de cobro que tuviera asignado en aquel Programa. 

La DGVB podrá realizar el pago de 1 centavo como mecanismo de confirmación de la primera emisión por 
este medio. 

La DGOIP implementará y operará el Programa de acuerdo con lo establecido en la Guía para el 
Operativo Bienestar, la cual se puede consultar en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar 
siguiente: 

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/guia-para-el-operativo-bienestar?state=published 

4.1.2 Entrega de la Pensión 

La entrega la pensión a las personas derechohabientes será de manera bimestral, directa y sin 
intermediarios, a través del medio de pago establecido. 
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4.2 Ejecución 

4.2.1 Difusión 

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en coordinación con la Dirección General de 
Operación Integral de Programas, serán las encargadas de realizar la difusión de la pensión, dando a conocer 
los subsidios que otorga a través de lo siguiente: 

a) La publicación de las Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación. 

b) El portal de la Secretaría de Bienestar: https://www.gob.mx/bienestar 

c) Los Módulos de Atención que puede consultar en el portal de la Secretaría de Bienestar: 

https://www.gob.mx/bienestar 

d) La entrega de material impreso en los operativos de levantamiento en campo, por personal de la 
Secretaría de Bienestar. 

4.2.2 Pago de Marcha 

En caso de fallecimiento de la persona derechohabiente, se entregará a su persona adulta auxiliar 
registrada en el Programa por única vez el apoyo económico por concepto de Pago de Marcha. 

Para la emisión de este apoyo, será indispensable que la persona adulta auxiliar, no haya recibido ningún 
pago posterior a la fecha de fallecimiento de la persona derechohabiente. 

El Pago de Marcha podrá ser solicitado por la persona adulta auxiliar, presentando identificación oficial y 
original del acta de defunción y/o constancia médica emitida por alguna institución oficial pública para cotejo, 
que certifique dicha circunstancia, dentro de los dos bimestres siguientes al fallecimiento de la persona 
derechohabiente, en caso de no informarlo durante este periodo, se perderá el derecho de este apoyo. 

Este apoyo se emitirá al bimestre siguiente después de notificar el fallecimiento y que haya sido capturado 
por la Delegación de Programas para el Desarrollo. 

5. Avance Físico Financiero 

5.1 Gastos de Operación 

Los gastos indirectos que la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, instancia ejecutora del 
Programa, podrán destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, 
operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del Programa Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, será de, hasta el importe menor que resulte entre el señalado 
en el segundo párrafo del numeral 29 del Manual de Programación y Presupuesto 2024 y el monto aprobado 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 identificado con el Tipo de Gasto 7 “Gasto corriente por 
concepto de gastos indirectos de programas de subsidios”. El monto destinado a los Gastos Indirectos estará 
sujeto a la normatividad aplicable. 

5.2 Cierre de Ejercicio 

La Unidad Responsable del Programa integrará y remitirá a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, el cierre de ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa, para la integración de la Cuenta 
Pública. 

6. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas derechohabientes o interesadas, tienen derecho a presentar quejas o denuncias, por el 
incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes. 

Asimismo, tienen derecho a solicitar información relacionada con el presente Programa y sus Reglas de 
Operación. 

6.1 Denuncias en contra de servidores públicos de la SEBIEN 

Las denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, correo electrónico a través del Sistema 
Integral de Denuncias Ciudadanas, así como de manera presencial en las oficinas que ocupa el Área de 
Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el ramo Bienestar a través de: 

a) Órgano Interno de Control Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el ramo Bienestar. 

Para la recepción de denuncias Teléfono: 555328-5000 Extensiones 51448 y 51458. 

Larga distancia sin costo: 800-714-8340 
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Correo electrónico: alma.cedillo@bienestar.gob.mx 

Página web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Demarcación Territorial: 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

b) En la Secretaría de la Función Pública. Las denuncias podrán realizarse a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ las 24 horas del día, los 
365 días del año; o mediante escrito presentado en la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de requerir asesoría para la presentación de denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 55 
2000 2000 y al número gratuito 800 112 87 00. 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01020, Ciudad de México. 

También, se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación de denuncias para 
reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos que se contrapongan a lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, SEDESOL-13-001, trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios y que se puede consultar en la página electrónica: 
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=SEDESOL-13-001 

Las denuncias serán atendidas de acuerdo a lo establecido en el marco normativo aplicable. 

6.2 Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, a través de: 

a) Secretaría de Bienestar: Área de Atención Ciudadana, a través del correo electrónico: 
demandasocial@bienestar.gob.mx 

Línea de Bienestar: 800 639 42 64, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas; 
fines de semana y días festivos de 9:00 a 13:00 horas. 

Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 10 Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 horas. 

Las solicitudes de información serán atendidas de acuerdo al marco normativo aplicable. 

b) Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas, a través de las respectivas 
áreas de Atención Ciudadana y de los Módulos de Atención, con un horario de atención de 9:00 a 18:00 
horas, los cuales puede consultar en la liga electrónica: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604113/Cat_logo_M_dulos_de_Atenci_n.pdf 

c) Plataforma Nacional de Transparencia que puede ser consultada en la página electrónica: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 

7. Transparencia 

7.1 Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, están disponibles para su consulta en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-adultas-mayores 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y 
la información relativa a los programas de desarrollo social deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

7.2 Protección de Datos Personales 

En todo momento la persona beneficiaria podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 
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Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este Programa, asimismo serán integrados en el 
sistema de información con los padrones de beneficiarios de los programas sociales de la Administración 
Pública Federal. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

7.3 Aviso de Privacidad Integral 

Se puede consultar en la página electrónica: 
https://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVA
CIDAD.pdf 

El ejercer los derechos ARCO de los datos personales recabados, se podrá realizar a través de la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de Bienestar con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No.116, piso 10, 
Col. Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
atención de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, o bien por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en: http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

8. Control y Auditoría 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus Municipios, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser fiscalizados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 
Superior de la Federación, Órganos Interno de Control Especializados de la Secretaría de la Función Pública; 
Áreas de Especialidad en Fiscalización, Control Interno y Contrataciones públicas en el Ramo Bienestar, así 
como, cualquier Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de la Función Pública con facultades; en 
coordinación con los órganos de control de los Gobiernos Locales. 

La Instancia Ejecutora y la Unidad Responsable del Programa, dará todas las facilidades a dichas 
Instancias Fiscalizadoras para realizar, los actos de fiscalización que consideren necesarios (auditorías, 
visitas, intervenciones de control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad, o 
cualquier otro) y en el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, efectuarán las acciones necesarias 
para dar atención a las recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la inobservancia de esta disposición la Unidad 
Responsable del Programa determinará con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los 
recursos federales. 

9. Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

El proceso de integración al Padrón Único de Beneficiarios se realiza con base en los "Lineamientos para 
la constitución, actualización, autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón 
de Beneficiarios", disponibles para su consulta en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/568983/Lineamientos_Padr_n_de_Beneficiarios.pdf, a partir 
de la información que proporcionen las Unidades Administrativas Responsables de Programas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

10. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán 
mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los 
apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estos Lineamientos, sin discriminación 
alguna. 

11. Perspectiva de Género 

El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las líneas de acción del PROIGUALDAD 2020-2024, el 
cual puede ser consultado en la página electrónica: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608467&fecha=22/12/2020#gsc.tab=0 

Este Programa garantiza que las mujeres accedan a los beneficios señalados en esta Reglas de 
Operación en igualdad de condiciones y contribuye al ejercicio de sus derechos. 

12. Contraloría Social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas derechohabientes, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento. 
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En materia de promoción, operación y seguimiento del mecanismo de Contraloría Social, este programa 
federal se encuentra sujeto a los lineamientos y Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, así como a los documentos normativos (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha dependencia, mismos que integran la Estrategia de 
Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social, para solicitar su registro, deberán presentar ante la(s) Unidad(es) 
Responsable(s) de la Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal a cargo del programa, un 
acta de constitución de comités que funge como un escrito libre en el que se especifique, como mínimo, el 
nombre del programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su representación y domicilio legal, así como los 
mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de sus funciones. 

La(s) Unidad(es) Responsable(s) del programa federal, a través de sus Oficinas de Representación 
Federal y/o Instancias Ejecutoras deberá(n), de no haber impedimento alguno, expedir las constancias de 
registro de los comités en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la solicitud de registro, mismas que 
fungirán como comprobante de su constitución, y deberán registrarse en el Sistema Informático de Contraloría 
Social. Asimismo, brindará(n) a éstos la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así 
como asesoría, capacitación y orientación sobre los mecanismos para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública brindará orientación en la materia, a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

Adicionalmente, la(s) Unidad(es) Responsable(s) del programa federal podrá(n) promover e implementar 
los mecanismos de participación ciudadana en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la 
Secretaría de la Función Pública, por medio del uso de herramientas digitales, que faciliten a las personas 
beneficiarias y la ciudadanía en general, la posibilidad de incidir en dicha materia. 

13. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales asignados a este Programa social, se deberán 
observar y atender las medidas de carácter permanente contenidas en las leyes Federales y/o Locales 
aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades electorales federales y/o locales, las medidas 
específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia adscrito a la Secretaría 
de Bienestar, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales 
se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar 
los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios, así como las demás disposiciones normativas 
aplicables. 

14. Evaluación 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE), del 
año correspondiente y la normatividad aplicable, que puede consultarse en la página electrónica: 
http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx 

Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo cuarto de los "Lineamientos generales para la evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal", se podrán llevar a cabo evaluaciones 
complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles. 

14.1 Indicadores 

Los indicadores del Programa a nivel de Fin, Propósito, Componente y Actividad de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 2024, se podrán consultar en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-adultas-mayores 

La información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Dirección General de Operación 
Integral de Programas y la Dirección General para la Validación de Beneficiarios, en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH), con el apoyo de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

15. Anexos 

Anexo 1. Glosario de Términos. 

Anexo 2. Formato Único de Bienestar. 

Anexo 3. Diagrama de Flujo Proceso de Acceso a la Pensión. 

Anexo 4. Diagrama de Flujo Solicitud de Baja Voluntaria de la Pensión. 



Viernes 29 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

ADULTO MAYOR: Para los efectos de esta normatividad, serán las personas derechohabientes 

incorporadas al Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores de acuerdo con lo 

siguiente: 

Todas las personas adultas mayores de 65 años o más de edad, mexicanas por nacimiento o 

naturalización con domicilio en la República Mexicana. 

BENEFICIARIOS: Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los programas de 

desarrollo social que cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente. 

BIENESTAR: Es el “conjunto de las cosas necesarias para vivir bien”, la “vida holgada o abastecida de 

cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad”, y el “Estado de la persona en el que se le hace sensible el 

buen funcionamiento de su actividad somática y psíquica”, en este sentido, se considera Bienestar cuando se 

tienen las condiciones mínimas para una vida digna. 

COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES: Comité conformado para resolver los casos no previstos en las presentes Reglas de 

Operación. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO: Documento con máximo seis meses de antigüedad, ya sea recibo de 

servicio de energía eléctrica, gas, servicio de agua potable, recibo predial, recibo de telefonía fija, o bien, la 

declaración bajo protesta de decir verdad con dos testigos que manifiesten el domicilio de la persona. 

CONEVAL: El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

DELEGACIONES: Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 

DISCRIMINACIÓN: Se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 

que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 

o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR): Es una herramienta de planeación que en 

forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los 

indicadores que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para 

obtener y verificar la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar 

el desempeño del programa. 
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MÓDULOS DE ATENCIÓN: Las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo, así como 

centros integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y participación social. 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS: A la relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas atendidas 

por los Programas Federales de Desarrollo Social cuyo perfil socioeconómico se establece en la normatividad 

correspondiente. 

PAGO DE MARCHA: Apoyo económico que se otorga por única ocasión, a la persona adulta auxiliar de la 

persona derechohabiente de la pensión cuando esta última fallece. 

PENSIÓN: Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, consistente en la entrega de un 

apoyo económico de carácter universal, que se otorga a todas las personas adultas mayores de 65 años o 

más de edad, mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana. 

PERSONA ADULTA AUXILIAR: Persona mayor de edad, familiar de la persona adulta mayor, en 

cualquier grado ascendiente o descendente, cónyuge o persona con la que viva concubinato. También, podrá 

ser una persona designada por la persona derechohabiente que así lo desee sin tener parentesco alguno. 

PERSONA DERECHOHABIENTE: Persona Adulta Mayor sujeta de derecho en los términos que fije la 

Ley, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, susceptible 

de ser beneficiaria de la pensión que otorga el Programa. 

PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS O SERVIDORAS PÚBLICAS: Personal que apoya en las 

tareas para la implementación de este Programa y de atención en los módulos de atención. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros mediante la equidad, el adelanto y 

el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 

mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Es una herramienta conceptual que intenta mostrar que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no 

sólo por su determinación biológica, sino también por razones culturales asignadas a los seres humanos. 

Esta perspectiva ayuda a comprender más profundamente tanto la vida de las mujeres como la de los 

hombres, y las relaciones que se dan entre ambos. Cuestiona los estereotipos con que somos educados y 

abre la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los seres humanos 

(LGAMVLV, 2007: 50). 

PROGRAMA: Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. 

PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO: Los programas relacionados con el desarrollo integral de las 

personas; los que otorgan algún servicio a las mismas, así como aquellos que ejercen un beneficio directo y 

sin intermediarios a la población de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente, y los demás que se establezcan por acuerdo del Ejecutivo Federal que tengan 

esa finalidad. 

REGLAS: Las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores. 

SECRETARÍA: La Secretaría de Bienestar. 
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ANEXO 2 

FORMATO ÚNICO DE BIENESTAR 

HOJA 1 
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HOJA 2 
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ANEXO 3 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCESO DE ACCESO A LA PENSIÓN 
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ANEXO 4 

DIAGRAMA DE FLUJO 

SOLICITUD DE BAJA VOLUNTARIA DE LA PENSIÓN 
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